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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo 60 y 62 Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
de oficina- De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e ¡Hemeroteca p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 25, s e g u n d a p l a n t a . 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanización de las calles de Jaraiz de la 
Vera y Rafael López Pando. 

Tipo: 11.252.465 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
Municipal. 

Garan t ías : Provisional , 135.513 pesetas; 
' a definitiva se señalará conforme determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

V e c i n o de , con domici l io en , 
^ n poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
Pjiegos de condiciones y presupuesto a re-
S'r en el concurso-subasta de obras de 
urbanización de las calles de Jaraiz de la 
Vera y Rafael «López Pando, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
Precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
jo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
Social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

lecc ión de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec-
c , ó n hasta la una de la tarde, dentro de 
'os veinte d ías hábi les siguientes á aquel 
en que aparezca este anuncio en eí " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
tapices, a las doce de ¡a m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 23 de marzo de 1979.—El Se

c t a r i o general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—27.004) 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
pav imentac ión y servicios complementa
rios en la calle de Belisana, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 22 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—27.005) 

A V I S O 

Próximo a finalizar el primer tri
mestre del año en curso, se recuer
da a los señores suscriptores que 
aún no hayan abonado el segundo 
trimestre y deseen seguir recibiendo 
el B O L E T I N , procedan hacerlo antes 

del próximo día 31. 

social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 22 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—27.006) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
Pavimentación y servicios complementa
dos en la calle de Belisana. 

T i P o : 11.102.232 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

* dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje-

Jetadas, según informe de la In te rvención 
m u n i c i p a l . 
j Garant ías : Provisional , 135.512 pesetas; 
j * definitiva se señalará conforme deter
mina e i a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
r e t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca-
es 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado públ ico en el 
barrio de las Careabas (primera y segunda 
fases). 

Tipo: 5.345.102 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 83.452 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado públ ico en el 
barrio de las Careabas (primera y segunda 
fases), se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 

Secretar ía General 
La Comisión Munic ipal de Gobierno ha 

acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de pavimentac ión y servicios complemen
tarios en las calles de Cabanas de Palo
meras, Acceso Segundo, Acceso Cuarto y 
Nuevo Trazado. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLF
TIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—27.007) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la explotación de 
la Venta del Batán. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inteli
gencia de que transcurridos los treinta días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—27.008) 

Gerencia Munic ipal de Urbanismo. 
Sección Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 13 de febrero de 1979, ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

"1 ." Dejar sin efecto la zona declara
da en estado de reparcelac ión obligatoria 
en el Consejo de Gerencia de 17 de d i 
ciembre de 1976, para los terrenos com
prendidos entre las calles de Javier de 
Miguel , Eduardo Rojo e Higinio Rodr í 
guez, en la forma que se delimitaba en el 
plano n ú m e r o 76 47 unido al expediente. 

2." Declarar zona en estado de repar
celación obligatoria los terrenos compren
didos entre las calles de Javier de Migue!, 
Eduardo Rojo y línea que define el cam
bio de ordenanza, según se define en el 
plano n ú m e r o 79/1 unido al expediente, 
s iéndole de aplicación los efectos de sus
pensión de concesión de licencias que es
tablece el a r t ícu lo 98-2 del texto refun
dido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenac ión Urbana de 9 de abril de 
1976, concediéndose a los propietarios e 
interesados afectados un plazo de tres me
ses, contados a partir del día en que apa
rezca publicado el presente acuerdo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para pre
sentar proyecto de reparcelación de dicha 
zona." 

Madr id , 22 de marzo de 1979.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—27.009) 
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Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 
Ordenac ión Urbana 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión celebrada el d ía 
13 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar , con carác te r inicial , el estu
dio de detalle del pol ígono 35 del Plan 
Especial de la avenida de la Paz, situa
do entre las calles de Vicálvaro y Pro lon
gación de Sáinz de Baranda, avenida de 
la Paz, avenida de O ' D o n n e l l y avenida 
del Doctor Esquerdo, del que es promo
tora la "Cooperativa de Viviendas Ronca-
íl i" , sin perjuicio de que se remitan las 
actuaciones a la Junta Munic ipal del dis
tri to y de que se de a la entidad promo
tora vista de las actuaciones para darle 
oportunidad a conocer el mencionado in 
forme y el que pudiera emitir la Junta." 

E l expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O U - F I N O F I C I A L de. la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id . 22 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—27.128) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
De legac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

«SOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
BE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "REAL 

SOCIEDAD HIPICA CLUB DE CAMPO" 

Vis to el Convenio Colectivo de la em
presa "Rea l Sociedad Híp ica C lub de 
C a m p o " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
e> esta Delegación el expediente de re
ferencia, elaborado por las representacio-
mes de la empresa mencionada y la de 
Tos trabajadores de la misma, quienes tras 
Vas deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
• n cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, en 
relación con el de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Real Sociedad Híp ica C lub 
de Campo", hac iéndose advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos que se establecen en el n ú m e r o 2 
del a r t ículo sép t imo del Real Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre, en re lación 
con el a r t ícu lo quinto del Real Decreto-
ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comis ión deliberante, hac iéndoles sa
ber que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. 9 Disponer su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 26 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
D E L A " R E A L S O C I E D A D H I P I C A E S 

P A Ñ O L A C L U B D E C A M P O " 

Ar t í cu lo 1.° Ambito de aplicación.— 
E l presente Convenio será de apl icación 
entre la empresa "Rea l Sociedad Híp ica 
Española Club de Campo" y el personal 
vinculado laboralmente con la misma. 

A r t . 2.° Efecto.—El presente Convenio 
en t ra rá en vigor con efectos económicos 
desde el primero de enero de 1979. 

A r t . 3.° Duración.—La du rac ión del 
Convenio se fija en un año , expirando el 
31 de diciembre de 1979. 

A r t . 4.° Prórroga. — E l Convenio se 
en t ende rá prorrogable de año en año , 
mientras que no sea denunciado por cual
quiera de las partes con tres meses de 
ante lac ión , al menos, a la fecha del ven
cimiento del mismo o a la p ró r roga anual 
siguiente. 

La denuncia debe rá hacerse mediante 
comunicac ión escrita con acuse de recibo. 

A r t . 5.° Compensaciones. — Las retri
buciones y condiciones obtenidas en el 
presente Convenio, valoradas en su con
junto, se rán compensables, hasta donde 
alcancen, con las mejoras y retribuciones 
que sobre las mín imas reglamentarias sa
tisfaga la empresa, cualquiera que sea el 
motivo, denominac ión , forma o naturale
za de dichas mejoras y retribuciones, va
loradas t ambién en su conjunto. E l cómpu
to se e n t e n d e r á anual y se apl icará sobre 
medidas o pactos económicos dictados con 
anterioridad o posterioridad al presente 
Convenio. 

Este Convenio constituye una unidad 
a todo efecto. 

A r t 6.° Comisión mixta. — Se crea 
una comis ión mixta para la vigilancia e 
in t e rp re t ac ión del presente Convenio. Se
rán Vocales de la misma tres represen- j 
tantes de los trabajadores y otros tres 
por parte de la empresa. Los acuerdos de ¡ 
l a comis ión requer i rán , para validez, la 
presencia de cuatro vocales como m í n ' m o , I 
siempre que exista paridad y, en todo 
caso, dichos acuerdos se rán tomados por 
unanimidad o, en su defecto, mayor ía 
simple. 

Las decisiones de la mencionada oo- | 
mis ión se emi t i r án en el plazo m á x i m o de 
diez d ías , a contar de la fecha en que 
se reciba el escrito de cualquier intere
sado, sometiendo una cues t ión a la mis
ma j no pr ivarán a las partes interesadas 
del derecho de usar la vía pertinente. Se
rá presidente de esta comis ión la perso
na en quien delegue la autoridad laboral, 
la cual sólo i n t e r v e n d r á preceptivamente 
en caso de no Hegarse a acuerdo entre las 
partes. 

A r t . 7* Jornada de trabajo.—La jor
nada de trabajo será de cuarenta y cua
tro horas semanales, de ocho horas dia
rias, en caso de jornada continuada de 
cualquier trabajador, la jornada será de 

. siete horas diarias. 
A r t . 8.' Tabla salarial. 

Pesetas 

{ Técnicos 
i Ti tulado superior 41.500 
í Ti tulado medio 40.500 

Director de servicios y deportes. 43.500 
Director administrativo 43.500 
Administrativos 
Oficiales de 1.* f 2. a admv. . . . 37.500 
Auxil iares y mecanógrafas 32.500 
Subalternos 
Conserjes, telefonistas y emplea

dos de vestuario 30.500 
Obrero 
Encargado general 40.500 
Encargado 38.500 
Maestro 35.000 
Oficial 1* jefe de equipo 36.500 
Oficial 1.a 35.000 
Oficial 2. a 33.500 
Oficial 3. a 32.000 
Peones 30.900 
Limpiadoras (36 horas semana

les) 25.282 
Los socorristas p o d r á n elegir entre la 

r e t r ibuc ión que les fije el Convenio Co
lectivo del Grupo Provincia l de Piscinas 
o la que resulte de la comparac ión pro
porcional entre los salarios de la Orde
nanza Laboral y el presente Convenio. 

A r t . 9.° Antigüedad. — Los quinque
nios previstos en la Reg lamentac ión de 
Locales de Espectáculos y Deportes, con
sis t i rán en un 10 por 100 sobre los sala
rios mín imos interprofesionales al prime
ro de enero de 1979. 

A r t . 10. Pagas extraordinarias. — Se 
abona rán tres pagas extraordinarias, per
c ib iéndose en los meses de julio y diciem
bre y una tercera en enero, denominada 
de beneficios. 

Las pagas extraordinarias cons is t i rán en 
una mensualidad, correspondiente a su 
categoría , según la tabla salarial, incre
mentada con la an t igüedad correspon
diente. 

A r t . 11. Vacaciones.—Todo el perso
nal que lleve prestando sus servicios me
nos de dos años , d isf rutará de unas vaca
ciones de veint iún días naturales, al cum
plir dos años de an t igüedad de servicio, 
c o m e n z a r á a disfrutar unas vacaciones de 
veinticinco días naturales y los que sobre
pasen esta an t igüedad d is f ru tarán , además 
de los veinticinco días naturales indicados 
uno más por cada a ñ o de setvicio. E l pe
r íodo máximo de vacaciones no excederá 
de treinta días naturales. E n todo caso, 
los trabajadores con dos años de servicio 
que disfruten sus vacaciones durante el 
per íodo comprendido entre el primero de 
noviembre y el 30 de abril , t e n d r á n de
recho a treinta d ías naturales de vaca
ciones. 

L a re t r ibuc ión correspondiente al pe
r í odo de vacaciones se i n c r e m e n t a r á en 
1.000 pesetas por transporte. 

A r t . 12. Plus de transporte.—Mensual-
mente todo trabajador percibirá 3.000 pe
setas por el plus de transporte. N o perci
birá el concepto mencionado durante las 
vacaciones, que queda reducido a las 1.000 
pesetas anteriormente dichas. Tampoco se 
percibirá en los d ías en que no asista al 
trabajo, ya que para su cobro o percep
ción es requisito previo su presencia fí
sica. 

A r t . 13. Accidentes.—En los casos de 
accidentes de trabajo que requieran inter
vención qui rúrgica e internamiento, la em
presa abonará al trabajador la diferencia 
entre el subsidio de incapacidad laboral 
transitoria a que tuviera derecho y el 100 
por 100 del salario l íquido que por jorna
da normal viniese percibiendo en el mo
mento del accidente. 

A r t . 14. Permiso retribuido.—Los tra
bajadores solteros o casados que justifi
quen la imposibil idad de que sus esposas 
puedan retirar del Banco o Caja de A h o 
rros la re t r ibuc ión en el día de su abono, 
t e n d r á n derecho a un permiso retribuido 
de una hora al mes a tales efectos, que 
serán fijados de c o m ú n acuerdo con la 
empresa, en a tenc ión a las necesidades 
del servicio. 

A r t . 15. Uniformidad.—Todo el per
sonal de esta empresa t end rá derecho a 
dos uniformes. 

Uniforme de invierno: En la época de 
invierno es tará comprendido de un mono 
y una prenda de abrigo. 

E n la época estival: Es tará compren
dido de un panta lón y dos camisas de 
manga corta. 

L a di rección de la empresa d e t e r m i n a r á 
las fechas de ut i l ización de cada uno de 
ambos uniformes en a tención a la c l ima
tología. 

A r t . 16. Reglamentación.—En todo lo 
no previsto en este Convenio se es ta rá 
a lo dispuesto en la Reglamentac ión N a 
cional de Trabajo para Locales de Espec
táculos y Deportes y demás disposiciones 
legales en vigor. 

Madr id , 19 de febrero de 1979. 
(G. C—2.398) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
De legac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA 
SIDEROMETALURGICA DE DICHA PROVINCIA 

Vis to el expediente del Convenio C o 
lectivo de la Industria S iderometa lúrg ica 
de M a d r i d , suscrito en represen tac ión de 

los trabajadores por las Centrales Sindi

cales Un ión General de Trabajadores y 
Comisiones Obreras, y por parte del em-
presariado por la Asociac ión de Empre
sarios del Comercio e Industria del Metal 
de Madr id , Agrupac ión Comarcal de Em
presarios del Meta l de Getafe, Asociación 
Comarcal de Empresarios de Móstoles-
Alcorcón , U n i ó n de Empresarios de To
rrejón, Asoc iac ión de Empresarios de A f -
ganda del Rey y su comarca, Asociación 
de Empresarios de Alcobendas y Asocia
ción de Empresarios del Henares, y 

Resultando que por la Comisión De
liberante de dicho Convenio se remite a 
esta Delegación el texto elaborado, el 
cual, por encontrarse incurso en lo dis
puesto en e! Real Decreto-ley de 26 de 
diciembre de 1978, ha sido elevado a la 
cons iderac ión de la Comis ión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, 
la cual se ha pronunciado en sentido fa
vorable a la homologac ión solicitada, s l 

bien cond ic ionándo la a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 10 del Real Decreto-ley de 25 
de noviembre de 1977, en los términos 
que se recogen en la parte dispositiva de 
la presente resolución. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
la Ley de 19 de diciembre de 1973 y de
m á s disposiciones que la complementan 
y desarrollan sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el a r t í cu lo 6.° de la 
precitada Ley de 19 de diciembre de 
1973, según la redacc ión dada al mismo 
por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, establece que los Convenios Co
lectivos tienen una fuerza normativa y 
obligan, por todo el tiempo de su vigen
cia y con exclusión de cualquier otr.0, 
a la totalidad de los empresarios y traba
jadores representados comprendidos den
tro de su á m b i t o de aplicación, y que, 
durante la vigencia de un Convenio y 
hasta tres meses antes de la te rminac ión 
de la misma no p o d r á negociarse otro 
Convenio concurrente, es evidente que el 
texto del a r t ícu lo 1.° del presente Conve
nio Colectivo que se homologa deberá 
aplicarse en todo caso con sujeción es
tricta a lo dispuesto en el precitado ar
t ículo 6.° de la Ley ; 

Considerando que, sin perjuicio de lo 
que se indica en párrafos anteriores, el 
texto del Convenio se ajusta al contenido 
de la vigente normativa y especialmente 
de los Reales Decretos-leyes de 25 de no
viembre de 1977 y 26 de diciembre de 
1978, es por lo que, 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m í s de general aplicación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la Industria S iderometa lúrg ica de M a 
dr id , sin perjuicio de lo que se dispone 
en el apartado 5.° del Real Decreto-leT 
49/78, de 26 de diciembre, en relación 
con los ar t ículos 5.° y 7.° del Real De
creto-ley de 25 de noviembre de 1977-

2. ° Conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 10 del Real Decreto-ley de 25 
noviembre, las empresas para las que 1? 
condiciones económicas de este Conven^ 
suponga la superac ión de los criterios sa
lariales de referencia, debe rán not ;ficar y 
demostrar documentalmente a la D e , g¿J 
ción de Trabajo de Madr id , en el P-J* 
de quince días , su adhes ión o separaci ^ 
del mismo. T a m b i é n debe rá notif ica^ ^ 
decis ión adoptada a la representación 
los trabajadores afectados. las 

3. ° Comunicar esta resolución j g 

representaciones Social y Económica 
la Comis ión Deliberante, haciéndole» ^ 
ber que, de acuerdo con el articulo _ 
de la Ley de 19 de diciembre de i 
por tratarse de resolución h o m , l j S m a 
no cabe recurso alguno contra la 
en vía administrativa. i « 0 -

4. ° Disponer su publ icación en ei 
LETIN OFICIAL de la provincia y su 
cr ipción en el Registro corresponde 

Madr id , 28 de marzo de 1979.—EI ^ 
legado de Trabajo, Felipe A r m a n ae 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E ¿ * 
D U S T R I A S T D E R O M E T A L U R C H 
P A R A L A P R O V I N C I A D E M A D * ' 

A M B I T O Y D E N U N C I A 

A) Empresas afectadas. -
Ar t í cu lo l.° E l presente Convenio 

lectivo Sindical obliga a todas las 
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presas comprendidas en el á m b i t o de apli
cación de la Ordenanza de Trabajo para 
ja Industria S iderometa lúrg ica de 29 de 
julio de 1970, dentro de la provincia de 
Madr id , sin m á s excepciones que las que 
°-e manera expresa se indican a continua
c ión : 

; a) Las empresas que, incluidas en la 
citada Ordenanza, hayan concertado un 
Convenio Colect ivo Sindical de á m b i t o de 
empresa con sus trabajadores, en tanto 
el mismo esté en vigor y mantenga con
diciones económicas , consideradas global
mente, superiores o iguales a las del pre
sente Convenio. 

b) Las empresas que, incluidas en la 
mencionada Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Siderometa lúrg ica , concierten 
e n el futuro un Convenio Colectivo Sin
dical de á m b i t o de empresa con sus 
trabajadores y siempre que sus con
diciones sean superiores a las del pre
sente Convenio. Estas empresas, duran
te el tiempo de vigencia de su C o n 
venio y siempre que este tiempo no sea 
superior J del Provincia l , no queda rán 
afectadas por n ingún otro Convenio pos
terior. Ninguna empresa podrá pactar con
diciones laborales inferiores a las estable
cidas en el presente Convenio Provincia l . 
Por consiguiente, salvo las indicadas ex
clusiones, este Convenio afectará a todos 
los productores, sea cual fuere su cate
goría profesional que durante su vigen
cia trabajen bajo la dependencia y por 
cuenta de empresas s iderometa lúrgicas , de 
acuerde con lo establecido en los pá r ra 
fos anteriores, sin m á s excepciones, ade
más, que los cargos de alta di rección y 
alto consejo, en los que concurran las 
carac ter í s í ' cas y circunstancias expresadas 
e n el a r t ícu lo 3.° k, en relación con el 
a r t í c u l o 2.° c, de la ley de Relaciones 
laborales de 8 de abril de 1976. 

Vigencia y duración. 
A r t . 2.° E l presente Convenio en t r a rá 

en vigor el día 1.° de enero de 1979. 
El pe r íodo de aplicación de este Con

venio será de un año, contado a partir de 
la fecha de su entrada en vigor. C o n una 
antelación mín ima de tres meses a l a fe
cha de su expiración, se inic iarán por las 
Partes contratantes los t r ámi t e s oportu
nos para la negociación del nuevo C o n 
venio. 

C) Vinculación a lo pactado. 
A r t . 3.° Las condiciones pactadas for

j a n un todo orgánico indivisible y, a 
efectos de su aplicación práct ica , serán 
consideradas globalmente, por ingresos 
anuales a rendimientos mín imos exigibles. 

Modificaciones. 
A r t . 4.° Toda disposición de rango su

perior a este Convenio que represente 
una ventaja a favor de los trabajadores 
' ñ a u í d o s en el mismo, con respecto a 
cualquier ar t ículo o ar t ículos de este Con
venio, será incluido a u t o m á t i c a m e n t e en 
éste con efectos a partir de la entrada en 
vigor de dicha disposición. 

Cuando estas disposiciones representen 
ventajas en la tabla de salarios, se de
traerá del Flus del Convenio la cantidad 
Precisa para llegar a este salario. 

ar t ículo anterior los siguientes concep
tos: 

1. Compensac ión en metá l ico del eco
nomato laboral establecido por disposi
ción legal de carác ter general y obliga
torio. 

2. La cot ización de los regímenes de 
Seguridad Social, por bases superiores a 
las establecidas. 

3. Las \acaciones de mayor du rac ión 
; que las pactadas. 

B) Absorción. 
A r t . 7.° Habida cuenta de la natura-

leza del Convenio, las disposiciones le
gales futuras que impliquen var iac ión eco
nómica en todos o algunos de los con
ceptos retributivos, siempre que es tén de
terminados dinerariamente, ú n i c a m e n t e 
t end rán eficacia p rác t ica s i , globalmente 
considerados, superasen el nivel total del 
Convenio, e s t ándose , en todo caso, a lo 

'. dispuesto en el Decreto de Ordenac ión 
Salarial de 17 agosto de 1973 y Orden 
del 22 de noviembre de 1973 que lo des-

; arrolla. 

; C) Garantía personal. 
A r t . 8.° Se re spe ta rán las situaciones 

| personales que con carác te r de c ó m p u t o 
anual excedan del Convenio, m a n t e n i é n 
dose estrictamente "ad personam". 

C A P I T U L O II 

COMPENSACION. ABSORCION Y GARANTIA 

PERSONAL 

A) Compensación. 
A r t . 5.° Las condiciones pac tadas son 

compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieran por mejora pacta
da o unilateralmente concedida por la 
empresa (mediante mejoras de sueldo o 
S p l a r i o s ; primas o pluses fijos; primas 
0 pluses variables, y premios; o median
te conceptos equivalentes), imperativo le-
Sal. jurisprudencial, contencioso-adminis-
trativo, Convenio Sindical , pa~to de cual
quier cLse , contrato ind iv ; du >I, usos y 
costumbres locales, comarcales o regiona-
' e s o por cualquier otra causa. 

Las primas, incentivos o destajos ten
drán necesariamente que adaptarse a las 
definiciones y bases mín imas de incentivo 
que se determine en este Convenio. A 
Partir del rendimiento correcto, las em
presas p o d r á n reajustar su sistema de 
^cent ivo de acuerdo con sus modalida
des de trabajo. 

A r t . 6.° Se cons idera rán excluidos de 
í a compensac ión global establecida en el 

C A P I T U L O ra 

ORGANIZACION D E TRABAJO 

i A) Generalidades. 
A r t . 9.° A tenor de lo dispuesto en el 

capí tu lo I I , a r t ícu lo 6.°, de la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderometa
lúrgica, la facultad y responsabilidad de 

; organizar el trabajo corresponde a la d i 
rección de la empresa, 

j Por lo tanto, le es potestativo el adop-
j tar cuantos sistemas de racional ización, 
; au tomat izac ión y modern izac ión juzgue 

precisos, así como la r ees t ruc tu rac ión de 
. las secciones y la var iac ión de puestos de 
! trabajo, modif icación de turnos, revisión 

de tiempos por mejoras de m é t o d o y, en 
general, de cuanto pueda conducir a un 

'• progreso t écn ico de la empresa de que se 
trate, siempre que no se oponga a lo 
establecido en las disposiciones vigentes 
en la materia. 

I 
• B) Principios de organización. 

A r t . 10. Como se dice en el ar t ículo 
anterior, la organización prác t ica del tra
bajo, con sujeción a la Ordenanza y a la 
Legislación vigente, es facultad exclusiva 
de la di rección de la empresa. 

Sin merma de la autoridad que co
rresponde a la di rección de la empresa 
o a sus representantes legales, los repre
sentantes de los trabajadores en la empre
sa t e n d r á n las funciones de asesoramien-
to, or ien tac ión y propuesta en lo relacio
nado con la organización y racionaliza
ción del trabajo. 

E n las empresas que decidan implantar 
sistemas de organización del trabajo, será 
procedente, desde el punto de vista labo
ral, cumplimentar las siguientes etapas: 

a) Racional ización del trabajo. 
b) Anál is is , va lorac ión y clasificación 

de las tareas de cada puesto o grupos de 
puestos. 

c) Adap tac ión de los trabajadores a 
los puestos de acuerdo con sus aptitudes. 

La empresa pres ta rá a tenc ión constan
te a la formación profesional que el per
sonal tiene derecho y deber de comple
tar y perfeccionar mediante la práct ica 
diaria, en las necesarias condiciones de 
mutua colaborac ión. 

Racional ización del trabajo.—Este con
cepto abarca tres apartados fundamen
tales : 

a) Simplificación del trabajo y mejora 
de m é t o d o s y procesos industriales o ad
ministrativos. 

b) Análisis de los rendimientos co
rrectos de ejecución. 

c) Establecimiento de plantillas co
rrectas de personal. 

Simplificación del trabajo.—La simpli
ficación y mejoras de m é t o d o s de traba
jo constituye la primera fase de organi
zación y, dada su naturaleza dinámica, 
resul tará de la adecuación a las necesi
dades de la empresa de los medios de 
ésta, aplicados a medida que los avances 
técnicos y las iniciativas del personal en 
todos sus escalones lo vayan aconse
jando. 

Anális is de rendimientos correctos de 
la e j ecuc ión .—Dete rminado el sistema de 

i análisis y control de rendimientos perso
nales, el trabajador deberá aceptarlos pre-

I' ceptivamente, pudiendo, no obstante, quie
nes estuvieran disconformes con los re
sultados, presentar la correspondiente re
c lamación. A tal efecto se cons t i tu i rá una 
Comis ión Paritaria compuesta por los re
presentantes de los trabajadores en la 
empresa y de la dirección de la empresa, 

| que en tende rá de las reclamaciones indi
viduales nacidas de la aplicación del sis
tema. 

E n caso de no llegar a un acuerdo en 
el seno de la empresa, deberá recurrirse 
al arbitraje de una Comisión Paritaria 
Provincia l , cuyo domici l io es tará en la 
Delegación Provincial de Trabajo o don
de se designe por las partes, integrada 
por un máx imo de seis representantes de
signados por las Asociaciones Empresa
riales y otros seis por las Centrales Sin
dicales firmantes de este Convenio, que 
recabarán la información necesaria del 
organismo técnico que mutuamente se 
acepte. 

E l acuerdo de esta Comisión Paritaria 
Provincial no vincula a las partes, las 
cuales p o d r á n formular la oportuna re
c lamación a la autoridad laboral compe
tente en el t é r m i n o de cinco días, sin que 
por esta circunstancia se paralice el sis
tema establecido. L a fijación de un ren
dimiento óp t imo deberá tener por ob
jeto limitar la apor tac ión del personal en 

\ la máxima medida que no le suponga 
perjuicio físico o ps íquico a lo largo de 
toda su vida laboral, sobreen tend iéndose 
que se trata de las tareas a desarrollar en 
cada puesto por un trabajador normal
mente capacitado y conocedor del traba
jo de dicho puesto. E n cada caso el ren
dimiento mín imo exigible o normal es el 
75 por 100 del rendimiento óp t imo y debe 
ser alcanzado por el trabajador tras el 
necesario per íodo de adaptac ión , enten
diéndose por per íodo de adaptac ión el i n 
tervalo de tiempo que debe transcurrir 
normalmente para que el trabajador que 
se especializa en una tarea determinada 
pueda alcanzar Ja actividad mínima. En 
caso de surgir divergencias en la fijación 
de los per íodos de adaptac ión , interven
drá la Comisión Paritaria creada al efecto 
en la Ordenanza del Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica . Las referencias 
a la Comisión M i x t a económico-social que 
se encuentran en el ar t ículo 10 de la Or
denanza de Trabajo de la Industria S i 
derometa lúrg ica , se entienden hechas a los 
efectos de este Convenio a la Comisión 
Provincial Paritaria a que se hace refe
rencia en este ar t ículo . 

Transcurrido el pe r íodo de adaptac ión , 
si aún no se hubiera alcanzado el ren
dimiento mín imo , se efectuará una inves
t igación por parte de la Comisión Par i 
taria para ver las causas que producen 
tal hecho. 

La dirección señalará las tareas ade
cuadas, así como las máquinas o instala
ciones que debe atender cada trabajador 
con el fin de conseguir una plena ocu
pación, aunque para ello sea preciso el 
de sempeño de labores profesionales aná
logas a las que tengan habitualmente en
comendadas. 

La revisión de tiempos y rendimientos 
se efectuará siempre por alguno de los 
hechos siguientes: 

1. Por reforma de los m é t o d o s o pro
cedimientos industriales o administrativos 
en cada caso. 

2. Cuando se hubiese incurrido de \ 
modo manifiesto o indubitado en error 
de cálculo o medic ión . 

3. Si en el trabajo hubiese habido 
cambio en el n ú m e r o de trabajadores o 
alguna otra modificación en las condicio
nes de aquél . 

C) Definiciones. 
A r t . 11. La actividad mínima exigible 

o normalizada será aquella que el propio 
sistema de racional ización adoptado por 
cada empresa, medido en sus unidades 
caracter ís t icas , tanto fijado como activi
dad normalizada o como actividad hom
bre 100. 

La actividad óp t ima normalmente con
siderada, será aquella que así se halle de
terminada en el propio sistema de racio
nal ización. E n el supuesto de que el sis
tema en sus caracter ís t icas no lo deter
mine, se considera como actividad óp t i 

ma el alcanzar un 33 por 100 sobre l a 
normalizada o mín ima exigible. 

L a actividad correcta se determina, a 
efectos de este Convenio, en un 12,5 por 
100 de incremento sobre la actividad m í 
nima exigible o normalizada del sistema 
de racional ización adoptado por cada em
presa. 

a) Coeficiente de recuperac ión de des
canso.—Para definir el valor de una ope
ración es preciso tener en cuenta, a d e m á s 
del tiempo de ejecución, el necesario para 
la compensac ión de la fatiga y a tenc ión de 
necesidades del operario, de acuerdo con 
el sistema de racional ización adoptado. 

b) E l tiempo normal.—Es el que in
vierte un trabajador en una labor deter
minada cuando lo efectúa a actividad m í 
nima o normalizada, sin tener en cuenta 
el coeficiente de descanso. 

c) Rendimiento m í n i m o exigible o 
normalizado.—Es el que corresponde al 
trabajo realizado a actividad mín ima ex i 
gible o normalizado por un operario en 
un per íodo determinado de tiempo, i n 
cluido el tiempo de descanso. 

E l trabajador desar ro l la rá un trabajo 
que vendrá medido en unidades caracte
r ís t icas, según el sistema de racionaliza
ción adoptado por cada empresa. 

d) Rendimiento correcto.—Es el que 
corresponde a trabajo realizado a activi
dad correcta por un productor en un pe
r íodo determinado de tiempo, incluido el 
tiempo de descanso. 

e) Rendimiento ó p t i m o . — E s el que 
corresponde al trabajo realizado a acti
vidad óp t ima por un productor en un pe
r íodo designado de tiempo, incluido el 
tiempo de descanso. 

f) Rendimiento normal. — Las defini
ciones técnicas de rendimiento m í n i m o 
exigible o normalizado, correcto y ó p t i m o 
tal y como se establece en este Convenio, 
tienen por objeto dividir las curvas de 
cualquier sistema de incentivo en tres 
fases diferentes a efectos de calcular las 
retribuciones a percibir por los trabaja
dores. 

Con independencia de tales definicio
nes se e n t e n d e r á por rendimiento nor
mal, cualquiera que sea la modalidad de 
pres tac ión del trabajo, individual o en 
equipo, el que sin haber mediado varia
ciones de las condiciones laborales se vi
niere teniendo de modo habitual y or 
dinario durante los tres meses inmedia
tamente anteriores, siempre que no re
sulte inferior al rendimiento mín imo exi
gible o normalizado. 

g) Pe r íodo de adap t ac ión .—Es el pe
r íodo de tiempo que transcurre desde que 
el trabajador se especializa en un trabajo 
determinado, ejecutado con corrección 
hasta que alcanza una actividad m í n i m a 
exigible o normalizada. 

Los reglamentos de régimen interior, 
habida cuenta de las caracter ís t icas pro
pias en cada empresa, p o d r á n establecer 
los plazos del per íodo de adap tac ión . 
Cuando no se establezcan estos plazos, 
servirá de or ientación el promedio habi
do en casos semejantes, pero nunca la 
actividad exigible en nuevos trabajos se rá 
inferior al 80 por 100 de la actividad mí 
nima exigible o normalizada, ni el pe
r íodo de adap tac ión pasará de treinta d ías 
naturales, tanto para los trabajos de peo
nes, especialistas u oficiales de cualquier 
categoría . 

D) Bases mínimas de incentivos. 
A r t . 12. A l alcanzar el rendimiento 

mín imo exigible o normalizado, el pro
ductor percibirá en con t rapres tac ión del 
mismo la re t r ibuc ión de Convenio. 

Por encima de este rendimiento míni
mo exigible, el operario percibirá la pri
ma o incentivo que libremente establezca 
la empresa, cuya cuant ía no será inferior 
a la que a con t inuac ión se detalla: 

A l alcanzar el productor el rendimiento 
correcto, tal y como se ha definido en 
el apartado d) del a r t ícu lo 11, y que 
corresponde a efectos de este Convenio a 
un incremento del 12,5 por 100 sobre el 
rendimiento mín imo exigible o normali 
zado del sistema de racional ización adop
tado por la empresa, el productor per
cibirá una prima o incentivo que debe rá 
alcanzar como mín imo el 25 por 100 de 
la r e t r ibuc ión del presente Convenio, en 
conformidad con lo que dispone el párra
fo 2 del ar t ículo 73 de la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria S ide rometa lú r 
gica. 
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Entre el rendimiento m í n i m o exigible 
y el correcto, el productor perc ib i rá como 
mín imo la parte proporcional correspon-
diente. A partir del rendimiento corree-
to, las empresas p o d r á n reajustar sus sis-
teínas de incentivo de acuerdo con sus 
modalidades de trabajo, según lo estable-
pido en el a r t ícu lo 5.° en su pár ra fo 2. J 

Todos los rendimientos a que nos re- j 
ferimos p o d r á n ser computados como me
dias mensuales o individuales o por gru-
pos de mano de obra directa, siempre 
que no haya var iac ión en el tipo o clase j 
de trabajo. 

C A P I T U L O I V 

S I S T E M A S Y M E T O D O S D E T R A B A J O 

A) Implantación. 
A r t . 13. Las empresas que no tuvie

ran implantado un sistema de racionali
zac ión en su centro de trabajo en la 
fecha de publ icac ión del presente C o n 
venio, o aquellas en que existiendo tales 
sistemas tuvieran talleres o dependencias 
sin ellos, t r a t a r á n de señalar a partir de 
dicha publ icac ión lo que se estima como 
rendimiento m í n i m o exigible, correcto y 
ó p t i m o en cada puesto de trabajo, deter
minando al efecto la cantidad de labor 
a efectuar, su calidad y las restantes con
diciones exigibles que debe reunir. 

Esta de te rminac ión se h a r á públ ica en 
los respectivos talleres o dependencias 
para que el personal interesado conozca 
así con claridad el alcance de sus obl i 
gaciones a estos rendimientos. 

Reconociendo ambas partes, sin embar
go, la dificultad que para las pequeñas 
empresas y determinado grupo de talleres 
o secciones de las restantes empresas pue
de suponer l a implan tac ión de un siste
ma de retribuciones con incentivo, se 
reserva en estos casos dicha implan tac ión 
a la libre iniciativa de l a empresa, en 
cuyo caso se r án citados los representan
tes de los trabajadores en la empresa. 

Para aquellos puestos de trabajo de 
mano de obra directa o indirecta en los 
que aún no se hayan establecido valores 
susceptibles de apl icación de un sistema 
de primas, se p o d r á implantar un sistema 
de prima indirecta basada en procedi
mientos de valorac ión de mér i tos u otros 
sistemas. 

E l rendimiento estimado y otorgado 
en porcentaje de medida análoga sobre 
el rendimiento mín imo exigible con este 
sistema, se va lorará a efectos dinerarios 
partiendo como mín imo del 50 por 100 
de las concesiones económicas de los tra
bajadores directamente medidos y con
trolados en unidades de trabajo. 

De esta prima indirecta quedan excluí-
dos los productores que es tán ejecutando 
al menos en un 50 por 100 trabajos a 
prima directa y aquellos otros que se en
cuentran en pe r íodo de adap tac ión , sin 
perjuicio de cobrar por los d ías que no 
trabajen a prima la carencia de incen
t i v o . Todo el personal obrero, excepto 
aprendices y pinches que no trabajen con 
sistema de incentivo, sea a la p roducc ión , 
sea a la va lorac ión de mér i to s u otro 
análogo, perc ib i rán por día efectivamente 
trabajado, además de la re t r ibuc ión de 
Convenio, las cantidades tituladas "por 
carencia de incentivo" que se establecen 
a c o n t i n u a c i ó n : 

la empresa paga rá al productor el plus 
de Convenio. 

Si un trabajador no alcanza el rendi
miento m í n i m o exigible por causa impu
table al mismo, dejará de percibir la to
talidad del citado plus de Convenio, pu
diendo recurrir ante la Magistratura de 
Trabajo. 

N o obstante lo dispuesto en la norma 
anterior, en a tenc ión a la c o n m e m o r a c i ó n 
del día, los domingos y demás festivos 
se a b o n a r á t a m b i é n el citado plus de C o n 
venio, con independencia del rendimien
to que se hubiera alcanzado durante la 
semana. 

A r t . 15. Seguirán en vigor los siste
mas de rac ional izac ión e incentivo en 
aquellas empresas en las que, en el mo
mento de la publ icac ión del presente 
Convenio, se vinieran aplicando, con i n 
dependencia del rendimiento a la act ivi
dad individual o colectiva. 

Sin embargo, estas empresas, a f in de 
dir igir sus esfuerzos al logro de una pro
ductividad que haga viable e l presente 
Convenio, p o d r á n proceder a modificar 
los sistemas, m é t o d o s y tiempos de tra
bajo empleados, así como las curvas de 
primas e incentivo y los procedimientos 
de control , contab i l izac ión y l iquidación , 
actualizando el rendimiento m í n i m o exi
gible en cada taller o sección y las can
tidades que corresponden percibir a los 
trabajadores entre el citado rendimiento 
m í n i m o exigible y el ó p t i m o . 

Como consecuencia de las modifica
ciones anteriores y de los cambios que 
puedan introducirse en las instalaciones, 
mecan izac ión y m o d e r n i z a c i ó n en gene
ral de la industria, el personal p o d r á ser 
trasladado cuando se estime necesario 
dentro de la misma factor ía , y dejando a 
salvo lo dispuesto en las normas regla
mentarias sobre la materia. 

Las discrepancias que surjan s e r á n re
sueltas en la misma forma que prevén 
los párrafos 7 y 8 del a r t í cu lo 13 del pre
sente Convenio. 

A r t . 16. Cualquier modif icación de 
los incentivos o de sus tarifas sur t i rá 
efecto inmediato en el momento de ser 
acordada por la empresa, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 10 y de que, 
en el supuesto de rec lamac ión estimada 
por la autoridad laboral, se reimplante 
la tarifa que proceda, surtiendo efectos 
retroactivos a partir de la fecha de la 
modif icación. 

Pesetas 

P e ó n 34 
Especialista 35 
Oficial 3. a 37 
Oficial 2. a 39 
Oficial 1* 40 

Las discrepancias que surjan en el seno ¡ 
de una empresa serán inexcusablemente j 
resueltas en primera instancia por la C o 
misión Paritaria de la misma a que se 
hace referencia en el ar t ículo 10 de este 
Convenio. 

E n caso de disconformidad de alguno 
de los afectados, podrá someterse el asun
to a la Comis ión Paritaria Provincia l es
tablecida en el ar t ículo 10 de este C o n 
venio. 

Contra la decis ión de esta Comis ión 
Paritaria Provincia l cabrá el recurso ante 
la autoridad laboral. 

B ) Actualización. 
A r t . 14. Po r cada jornada de trabajo 

efectivo a rendimiento mín imo exigible, 

C A P I T U L O V 

N O R M A S D E I N I C I A C I O N , D E S A R R O L L O 

Y E X T I N C I O N D E L A R E L A C I O N L A B O R A L 

A ) Ingresos. 
A r t . 17. Las empresas p o d r á n contra

tar personal con ca tegor ía superior a la 
mín ima establecida para cada grupo pro
fesional por la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria S iderometa lúrg ica , con cargo 
al turno de libre des ignación. S in embar
go, al finalizar el a ñ o debe rá computarse 
el n ú m e r o de admitidos por este turno 
en cada escalafón y celebrar p r o m o c i ó n 
para cubrir por los turnos restantes idén
tico n ú m e r o de plazas. 

Los trabajadores así ingresados pasarán 
a ocupar el ú l t i m o puesto del escalafón 
correspondiente a la ca tegor ía en que son 
clasificados al ingresar. 

A partir de la publ icac ión de este C o n 
venio no p rocede rá la con t r a t ac ión de 
pinches, aspirantes y botones de catorce 
y quince años , n i la de aprendices con 
catorce años . 

P e r í o d o de prueba. 
A r t . 18. Las admisiones del personal 

se rea l izarán de acuerdo con lo que de
termina el a r t í cu lo 18 de la vigente Or 
denanza de Trabajo para la Industria S i 
derometa lú rg ica de 29 de julio de 1970 
y ar t ícu lo 17 de la ley de Relaciones L a 
borales de 8 de abri l de 1976. 

B ) Despido. 
A r t . 19. Serán causas de despido las 

determinadas en el a r t í cu lo 33 del Real 
Decreto-ley 17/1977 sobre relaciones de 
trabajo. Cuando un trabajador incurra en 
una o varias causas de las comprendidas 
en las disposiciones citadas anteriormen
te, la d i recc ión de la empresa le notif i
cará su despido mediante escrito en que 
se le indiquen los hechos por los que 
se le sanciona y la causa o causas de des

pido en que ha incurr ido, así como el 
día en que sur t i rá efecto aqué l . 

E l trabajador f i rmará un duplicado de 
esta not i f icación, y si se negara, se ex
t e n d e r á una diligencia de entrega, fir
mando dos testigos en defecto de aquél . 

Los representantes de los trabajadores 
en la empresa se rán informados de la 
falta cometida y de la ex t inc ión de la re
lación laboral impuesta, al objeto de que 
manifiesten lo que crean conveniente, s in 

•que el parecer de és tos vincule a la em
presa. 

C A P I T U L O V I 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

A r t . 20. Las remuneraciones conteni
das en el presente Convenio sus t i tu i r án a 
los actuales regímenes establecidos por 
las empresas, por lo que t e n d r á n el ca-

j r ác te r de mín imas y se devengarán por el 
| trabajo prestado a rendimiento mín imo 

exigible y jornana normal . 
A r t . 21. Estas remuneraciones, consi

deradas como re t r ibuc ión de Convenio, 
e s t a rán integradas por los siguientes con
ceptos : 

a) Salario base (primera columna de 
las tablas anexas). 

b) E l denominado plus de Convenio 
(segunda columna de las tablas anexas), 
que se devengará por d ías efectivamente 
trabajados en el que se haya obtenido el 
rendimiento mín imo exigible sin perjui
cio de lo establecido en el a r t ícu lo 14. 

A r t . 22. Dejando a salvo lo dispues
to en los ar t ículos 3.° y 5.° de este C o n 
venio, los conceptos remunerativos o 
compensatorios se encuadran necesaria
mente en algunos de los apartados o epí
grafes siguientes: 

Conceptos remunerativos: 
—• Ret r ibuc ión de Convenio : Salario 

base y plus de Convenio. 
— Gratificaciones extraordinarias de 

verano y navidad. 
— Complemento por horas extraordi

narias. 
— Complemento de nocturnidad. 
— Complemento de penosidad, toxici

dad o peligrosidad y jefe de equipo. 
— Primas o incentivos a la produc

ción. 
— Pluses de condic ión más beneficio

sa, generales o particulares. 
— Complemento personal de an t igüe

dad. 

Conceptos compensatorios: 
— Plus de distancia. 
— Gasto de viaje y de m a n u t e n c i ó n y 

hospedaje, denominados anterior
mente dietas. 

— Quebranto de moneda. 

A r t . 23. Los salarios de cot ización a 
efectos de la seguridad social y mutua-
lismo laboral son los que figuran en el 
Decreto de bases de cot izac ión para l a 
seguridad social y disposiciones concor
dantes en l a materia. 

A r t . 24. L a re t r ibuc ión de Convenio 
constituida por el salario base y el plus 
de Convenio es la que se establece en 
la tabla de retribuciones brutas de C o n 
venio que se determinan en el cuadro 
anexo. 

A r t . 25. E n las empresas en las que 
existieran trabajadores cuyo salario base 
fuese superior al salario base de las ta
blas de este Convenio se respe ta rá como 
condic ión más beneficiosa, y el plus de 
Convenio será la diferencia entre la re
t r ibuc ión de Convenio y el salario base. 

A r t . 26. Aquellas empresas en que el 
personal obrero, técnico o administrativo 
tuviera con anterioridad a la entrada en 
vigor del Convenio una re t r ibuc ión , me
jorada voluntariamente, que fuese supe
rior a la de los niveles establecidos en el 
cuadro expresado en el ar t ículo 24, po
d r á n seguir aplicando el sistema 'e me
joras voluntarias. 

A ) Retribución de domingos y '¡estivos. 
A r t . 27. Los domingos y fiestas se 

abona rán por la re t r ibuc ión de Convenio, 
más an t igüedad . 

B ) Gratificaciones extraordinarias de ve
rano y navidad. 

A r t . 28. Las empresas a b o n a r á n una 
gratificación consistente en treinta días 
de re t r ibuc ión Convenio, más an t igüedad , 
en cada una de ellas, los d ías 15 de julio 
y 22 de diciembre, o los días laborables 

anteriores en el supuesto de ser festivos. 
E l devengo de estas gratificaciones sera 

prorrateado de acuerdo con lo estable
cido en la Ordenanza Laboral Siderome
talúrgica y en p roporc ión al tiempo efec
tivamente trabajado ( compu tándose como 
tal el correspondiente a enfermedad jus
tificada, servicio mil i tar y accidente de 
trabajo). 

Serán respetadas ín t eg ramen te las con
diciones superiores que por este concep
to viniesen disfrutando los trabajadores. 

C) Remuneración por trabajo en horas 
extraordinarias. 

A r t . 29. A los solos efectos del cálcu
lo de la.base para las horas extraordina
rias, se es tará al cociente que resulte de 
d iv id i r la r e t r ibuc ión total anual del Con
venio (pagas extras, complementos perso
nales y de puesto de trabajo) por las ho
ras efectivas de trabajo en c ó m p u t o anual» 
seña ladas en 2.024, sin perjuicio de que 
sean respetadas las condiciones particu
lares más beneficiosas. Estas horas se pa
garán con un recargo m í n i m o del 50 por 
100. 

D) Vacaciones anuales retribuidas. 
A r t . 30. Las vacaciones t e n d r á n una 

durac ión de veintiocho días naturales, y 
se abona rán por la r e t r ibuc ión de Con
venio más el complemento de antigüe
dad. 

Para los productores que trabajar. a 

prima o que perciban la carencia de in
centivo, se s u m a r á a las cantidades expre
sadas anteriormente el promedio de I a 

prima o carencia de incentivo que hubie
re obtenido cada trabajador en los tres 
meses ú l t imos anteriores a su disfrute. 

Los trabajadores que por derechos ad
quiridos, disposiciones legales o pactos de 
cualquier clase, tengan un horario infe
rior en c ó m p u t o anual o unas vacacio
nes superiores a las pactadas en el pre
sente Convenio, segui rán disfrutando sus 
condiciones particulares en las que com
pensarán y absorberán las condiciones 
aquí pactadas. 
E) Complementos de nocturnidad, peno

sidad, toxicidad o peligrosidad y jefe 
de equipo. 

A r t . 31. L a cuant ía de estos comple
mentos se calculará sobre el salario base 
de este Convenio más el plus de ant igüe
dad en las empresas que así se viniera 
abonando, y sólo sobre el salario base en 
las restantes, y en los porcentajes que la 
O. L . I. S. establece en sus ar t ículos 77, 
78 y 79. 

Las empresas que efectúen la califica
ción de puestos de trabajos o valoración 
de tareas y al fijar la pun tuac ión co
rrespondiente a los citados puestos ten
gan presente la concurrencia de a lgu" a 

de estas circunstancias y, en consecuen
cia, abonen como incluidos en las remu
neraciones tales complementos, estarán 
exentas de efectuar el pago aparte de 
estos complementos. 

F) Complemento de antigüedad. 
A r t . 32. E l n ú m e r o de quinquenios 

será i l imitado y la cuant ía del comple
mento por an t igüedad será la establecía^ 
en el ar t ículo 76 de la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúrgica, 
ca lculándose su importe sobre el salar 
base del presente Convenio. 

G) Licencia retribuida. 
A r t . 33. Las licencias r e t r i b u i d * ^ , 

que se refiere el a r t í cu lo 60 de I a u . , g_ 
nanza de Trabajo para la Industria ^ a 

rometa lúrg ica , se abona rán con a r r ( X , - i P . ntigue-

dad, a excepción de los cargos r e P ^ S y g . 
la r e t r ibuc ión de Convenio, más a 

is re 
que tativos de los trabajadores a q « e

 u e 

fiere el apartado 6 de dicho articulo, H ^ 
percibi rán por todos los conceptos 1

 t € 

dia de las percepciones recibidas au 
los veinticinco ú l t imos días de tr ^ 
efectivo, y en aquellos casos que P° a 

zón de s u cargo se vean precisaa 
ausentarse de sus puestos de trabajo. 

H ) Plus de distancia. 
A r t . 34. E l plus de distancia se regu

lará por las normas contenidas en la 
den de 10 de febrero de 1958 y dispon 
ciones complementarias. 
I) Salidas, viajes y compensación 

manutención y hospedaje. 
A r t . 35. Todos los productores 

por necesidades de la industria y por 

por 

q ^ 
or-
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den de la empresa tengan que efectuar 
viajes o desplazamientos a poblac ión dis
tinta a ia en que radique la empresa o 
taller, d i s f ru ta rán sobre su sueldo o jor
nal la compensac ión de 900 pesetas por 
día, como mín imo , o 500 pesetas por me
dio día, como mín imo. 

E l desarrollo y aplicación de esta nor
ma se a c o m o d a r á a lo preceptuado en el 
ar t ículo 82 de la Ordenanza de Trabajo 
Para la Industria S iderometa lúrg ica de 
2 9 de jul io de 1970. 

I) Quebranto de moneda. 
A r t . 36. E n relación con esta mate

ria se e s t a rá a lo preceptuado en el ar
tículo 83 de la Ordenanza de Trabajo 
Para la Industria Siderometa lúrg ica . 

C A P I T U L O V I I 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A ) justificantes de pago. 
A r t . 37. Las empresas faci l i tarán a 

cada productor justificante que acredite 
claramente con exactitud la totalidad de 
las cantidades que perciben y los con
ceptos correspondientes a cada una de 
ellas. 

L a empresa podrá , de acuerdo con los 
representantes de los trabajadores en la 
empresa, establecer el sistema de pago 
mensual o quincenal para todas sus ca
tegorías profesionales. E n el caso de que 
Para el personal profesional y obrero se 
establezca el pago mensual, pod rán ha- I 
C e r se pagos parciales a cuenta. 

Horario de trabajo. 
A r t . 38. Se establece una jornada en 

c ó m p u t o anual de 2.024 horas efectivas 
de trabajo al año para todo el personal, 
s i n d is t inc ión de obreros, técnicos y ad
ministrativos, pudiendo las empresas, por 
Quedar suprimida la jornada reducida de 
verano, establecer los mismos horarios 
P a r a unos y otros en todo tiempo. 

La reducc ión de jornada que esto re-
Presenta en relación con la máxima legal 
e n c ó m p u t o anual, absorberá y compen
sará cualquier reducc ión de jornada que 
c ° n anterioridad hubiesen efectuado las 
empresas o aquellas otras que por dispo
siciones legales, jurisprudenciales, con-
tencioso-administrativas, convenio sindi
cal, pacto de cualquier clase, contrato i n 
dividual, usos y costumbres locales, co
marcales o regionales o por cualquier 
° t r a causa se establecieran en lo sucesi
vo. Los trabajadores que por derechos 
adquiridos o disposiciones legales disfru
ten de un horario inferior al citado con
t inuarán con el mismo, percibiendo las 
retribuciones de Convenio. 

L a fijación de los nuevos horarios de 
trabajo y los calendarios laborales será 
de conformidad con los ar t ículos 52 y 57 
de la Ordenanza de Trabajo, facultad de 
la dirección de la empresa, que con an
terioridad a las fechas del primero de 
enero de cada año establecerá de acuer
do con los representantes de los trabaja
dores en 3a empresa, el cuadro horario y 
el calendario laboral para todo e! año . 
L n el supuesto de no existir acuerdo el 
criterio que necesariamente ha de preva
lecer es el que suponga una reducción de 
gastos o favorezca las necesidades esta
cionales de la p roducc ión . 

C) Efectos económicos. 
A r t . 39. Se es ta rá a lo dispuesto en 

la Ley de 19 de diciembre de 1973 de 
Convenios Colectivos Sindicales y a la 
modificación establecida en el art ículo 27 
del Real Decreto-ley de relaciones de tra
bajo de 4 de marzo de 1977. 

D) Comisión Paritaria de Vigilancia. 
A r t . 40. Para la resolución de cuan

tas dudas y divergencias puedan surgir 
entre las partes obligadas, así como de 
las situaciones de perjuicio que se oca
sionen como consecuencia de la interpre
tación o aplicación de las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio, se 
crea una Comisión Paritaria de Vigi lan
cia que será el ó rgano encargado de la 
interpretación, arbitraje, concil iación y v i 
gilancia de su cumplimiento. 

Las funciones específicas de la Comi 
sión serán las siguientes: 

a) In te rpre tac ión del Convenio. 

J U B I L A C I O N 

A r t . 43. 
a) Cuando las partes interesadas así 

lo acuerden, se solici tará la jubilación 
anticipada de los trabajadores mayores 
de sesenta y tres años , quedando obl i
gados los empresarios que adopten esta 
medida a sustituir al trabajador jubilado 
por un trabajador interino que manten
drá su contrato durante el tiempo que le 
restara al sustituido para cumplir los se
senta y cinco años . 

b) Ambas partes se esforzarán en po
tenciar la jubilación forzosa a los sesen
ta y cinco años . 

D I S P O S I C I O N D E R O G A T O R I A 

E l presente Convenio anula el Conve
nio Provincial para la Industria Sidero
metalúrgica de M a d r i d aprobado por re
solución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de 2 de agosto de 1973, prorro
gado por D . A . O. de 16 de junio de 
1976 y L. A . O., publicado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de 28 de abri l 
de 1978, y cuantas resoluciones de la Co
misión M i x t a de Vigilancia se habían dic
tado para su in te rpre tac ión y desarrollo. 

D I S P O S I C I O N A C L A R A T O R I A 

En defecto de normas aplicables del 
presente Convenio y en todas aquellas 
materias no previstas en el mismo se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria S iderometa lúr 
gica de 29 de junio de 1970 y en las de
más disposiciones de carácter general que 
sean de apl icación.—Siguen firmas. 

b) Arbitraje de las cuestiones o pro- I 
blemas sometidos por las partes a su con
s ideración. 

C) Vigi lar el cumplimiento de lo pac
tado. 

d) Anal izar la evolución de las rela
ciones entre las partes contratantes. 

E l ejercicio de las anteriores funciones 
no obs tacul izará en n ingún caso la com
petencia respectiva de las jurisdicciones 
administrativas y contenciosas previstas 
en la ley de Convenios Colectivos. 

L a Comisión t endrá su domicil io en la 
sede de la Delegación Provincial de Tra
bajo o en las dependencias que las partes 
designen. La Comisión Paritaria es tará 
constituida por seis vocales titulares y 
seis suplentes, representantes de las Cen
trales Sindicales y Asociaciones Empresa
riales, respectivamente, y se rán designa
dos por la Comisión Deliberadora del 
Convenio. 

E l Presidente será el de la Comisión 
Deliberadora, don Marcos Peña , o, en su 
ausencia, el que designe el Delegado Pro
vincial de Trabajo, quien t ambién desig
nará el Secretario. 

A r t . 41. E n el supuesto de que la d i 
rección de la empresa presente ante las 
autoridades laborales expediente sobre re
gulación de empleo, será preceptivo en
tregar en la misma fecha copia de toda 
la documentac ión a los representantes de 
los trabajadores en la empresa. 

A r t . 42. Hasta lo que en su día se 
disponga mediante las disposiciones lega
les correspondientes, las empresas afecta
das por el presente Convenio concederán 
a las Centrales Sindicales, con presencia 
en el Comité de Empresa, los siguientes 
derechos: * 

a) Se p o n d r á a disposición de los re
presentantes de los trabajadores en la 
empresa un tab lón de anuncios de dimen
siones suficientes por el que se puedan 
comunicar de una manera fácil y espon
tánea con el personal. 

b) Se au to r iza rá el reparto de hojas 
informativas de in terés laboral dentro de 
los locales de la empresa y fuera de las 
horas de trabajo. 

c) En las empresas con más de 200 
trabajadores el local del Comi té de E m 
presa también podrá ser utilizado por los 
representantes de los afiliados de las Cen
trales Sindicales en el seno de la empresa 
y fuera del horario de trabajo. 

C A P I T U L O VIII 

T A B L A S A 

Categorías 

L A R I 
Salario 

base 

A L 
Plus 

Convenio 
Re t r ibuc ión 

Convenio 

Personal obrero 
Oficial de 1.a 450 578 1.028 
Oficial de 2 . a 442 553 995 
Oficial de 3. a 433 534 967 
Especialista 431 527 N 
M o z o especialista a lmacén 431 527 958 
Peón masculino • 422 504 926 
Peón femenino 422 504 926 
Aprendiz 4." año 259 490 749 

3er a ñ o 259 385 643 
2.° año 163 411 574 

P ler año 163 348 511 
Pinche 17 años 259 472 731 

" 16 años 259 376 635 
" 15 años 163 406 569 
" 14 años v . . . 163 348 511 

Personal subalterno 
Listero 13.170 17.863 31.033 
Almacenero 13.072 17.403 30.475 
Chófer motociclo 12.962 17.140 30.102 

" turismo 13.378 18.771 32.149 
" camión 13.513 19.031 32.544 

Pesador basculero 12.852 17.250 30.102 
Guarda jurado 12.754 17.348 30.102 
Vigilante 12.717 17.385 30.102 
Cabo de Guardas 13.305 18.449 31.754 
Ordenanza 12.668 17.434 30.102 
Portero 12.668 17.434 30.102 
Conserje 13.207 18.013 31.220 
Enfermero 12.717 17.547 30.264 
Dependiente principal Economato 13.170 17.863 31.033 
Dependiente auxiliar Economato 12.754 17.348 30.102 
Telefonista hasta 50 teléfonos 12.668 17.434 30.102 

más de 50 teléfonos 12.754 17.348 30.102 
Aspirante y botones 17 años 7.785 12.273 20.058 

16 años 7.785 11.174 18.959 
15 años 4.884 11.264 16.148 
14 años 4.884 10.419 15.303 

Personal administrativo 
jefe de I a 15.839 24.646 40.485 

» de 2. a 15.214 22.312 37.526 
Oficial de l.« y viajante 14.370 20.054 34.424 

" de 2. a 13.794 18.268 32.062 
Auxi l i a r 13.097 17.540 30.637 

Técnicos de oficina 
Delineante, proyectista, dibujante 15.398 22.589 37.987 
Delineante 1.°, proyectista y fotógrafo . . . 14.370 20.054 34.424 
Delineante de 2. a 13.794 18.268 32.062 
Calcador 13.097 17.540 30.637 
Reproductor fotográfico 13.097 17.540 30.637 

de planos 12.668 17.434 30.102 
Archivero bibliotecario 13.794 18.268 32.062 
Auxi l i a r 13.097 17.540 30.637 

Personal de laboratorio 

Jefe de laboratorio 16.120 25.636 41.756 
" de sección 15.141 22.461 37.602 

Analista de 1.a 14.174 19.674 33.848 
de 2. a 13.464 17.288 30.752 

Auxi l i a r 13.097 17.540 30.637 

Aspirantes administrativos, técnicos de 
oficina, de laboratorio y organización 
de trabajo 

Aspirante de 17 años 7.785 14.670 22.455 
de 16 años 7.785 11.242 19.027 
de 15 años 4.884 12.320 17.204 
de 14 años 4.884 10.419 15.303 

Personal organización de trabajo 

Jefe organización de 1.a 15.398 23.117 38.515 
de 2. a 15.214 22.312 37.526 

Técnico organización de 1.a 14.370 20.054 34.424 
de 2* 13.794 18.268 32.062 

Auxi l i a r de organización 13.464 17.288 30.752 

Técnicos de taller 

Jefe de taller 15.777 26.099 41.876 
Maestro de taller 14.529 21.745 36.274 

2. a 14.370 21.495 35.865 
Contramaestre 14.530 21.744 36.274 
Encargado 13.709 19.177 32.886 
Capataz esp. y peón ord 13.072 18.589 31.661 

Personal técnico titulado 

Ingeniero y arquitecto, titulado 18.189 32.646 50.835 
Peritos y aparejadores 17.503 30.491 47.994 
Peritos y aparejadores (1) 17.748 31.341 49.089 
Ayudante técnico sanitario (S. M . E.) . . . 17.503 23.047 40.550 
Maestros industriales 14.982 21.890 36.872 
Graduados sociales 15.777 24.265 40.042 
Maestros enseñanza primaria 14.370 20.054 34.424 

elemental 13.794 18.268 32.062 
Practicantes 14.100 19.406 33.506 

(1) Cuando tienen responsabilidad técnica, por no existir ingeniero y no ser 
precisa la di rección facultativa de éstos . 

(G. C—3.452) 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R Í A D E A G U A S D E l í A i C 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Hab iéndose formulado en esta Comisa
ría la pet ic ión que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Manuel R o 
dr íguez Cano. 

C o n domici l io en: Calle de Juan Vigón, 
n ú m e r o 5, Madr id . 

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento, primera fase, a Urban izac ión " C i u 
dad de la Radio" . 

Cantidad de agua que se pide, en l i t ros ' 
segundo: Trece. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
A r r o y o del Val le y otros. 

T é r m i n o municipal en que radican las 
obras: Bustarviejo (Madrid) . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que t e rmina rá a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de publ icación del presente 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisar ía de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , Nuevos M i n i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admi t i r án en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admi t i r á ninguno más en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t í cu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que será sus
crita por los mismos. (Ref. 15.239/79.) 

Madr id , 16 de marzo de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—3.340) (O.—27.083) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o v Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

Sección de Iniciativas Externas 

A N U N C I O 

La Comis ión de Planeamiento y Coor
d inac ión del Area Metropoli tana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 12 de fe
brero de 1979, examinó expediente rela
t ivo a proyecto de reparcelación de los 
terrenos comprendidos entre las calles de 
Ascao, Luis Ruiz , prolongación de la ave
nida del Marqués de Corbera y Gutierre 
de Cetina, de Madr id , promovido por don 
A n t o n i o Coca Rodr íguez , en representa
c ión de "Proincosa", y remitido por la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo. 

Por la Dirección Técnica de P r o m o c i ó n 
de Suelo se emit ió informe con fecha 9 
de febrero de 1979, del que resulta: 

1. ° Que por acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
M a d r i d , en ses ión celebrada el 23 de julio 
de 1976, se a p r o b ó provisional y definiti
vamente el estudio de detalle para los te
rrenos comprendidos entre las calles de 
Ascao, Luis Ru iz , prolongación de la ave
nida del M a r q u é s de Corbera y Gutierre 
de Cetina, de Madr id . 

2. ° Que por don Antonio Coca Rodr í 
guez, en r ep resen tac ión de la sociedad 
"Promotora Inmobiliaria Coca, S. A . " 
( P R O I N C O S A ) , fué formulado y presen

tado a t r á m i t e ante la Gerencia Mun ic ipa l 
de Urbanismo el proyecto de reparcela
ción de los referidos terrenos, el cual fué 
aprobado inicialmente por dicho Organis
mo y sometido a información públ ica du
rante un mes, con la t r ami t ac ión prevista 
en el a r t í cu lo 23 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966, remi
t i éndose , posteriormente, dicho expedien
te a esta Comis ión . 

3." Que con fecha 29 de septiembre de 
1978, esta Comis ión in teresó de la Geren
cia Munic ipa l de Urbanismo el envío de 
los antecedentes relativos al estudio de 
detalle de los terrenos de referencia, toda 
vez que no se habían remitido con el ex
pediente de reparce lac ión , no constando 
los mismos en el archivo de este Organis
mo; siendo remitidos dichos antecedentes 
en 30 de noviembre de 1978. 

E n relación con lo expuesto es de con
siderar: 

1. " Que examinado el expediente de re
parcelación y sus antecedentes, se encuen
tra que en el mismo se incumple el requi
sito establecido en el a r t í cu lo 98.3-a) del 
vigente texto refundido de la ley del Sue
lo, toda vez que la formulación del pro
vecto de reparce lac ión no se ha efectuado 
por los dos tercios de los propietarios que 
representen, como mín imo , el 80 por 100 
de la superficie reparcelable. 

2. ° N o consta en el expediente que 
por el Organismo actuante se haya sol ic i 
tado del Registrador de la Propiedad la 
práct ica de la ano tac ión preventiva a que 
alude el a r t í cu lo 21.2 del Reglamento de 
Reparcelaciones, toda vez que en el expe
diente consta la existencia de fincas afec
tadas por la reparce lac ión no inscritas en 
el Registro de la Propiedad. 

3. ° Que en la repárce lac ión figura una 
adjudicación de parcela y volumen edifi
cable al exce lent í s imo Ayuntamiento de 
Madr id , en compensac ión de la calle de 
Francisco Rioja, que es un vial de do
minio y uso públ ico municipal , con lo que 
se vulnera abiertamente lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30.2 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966, que esta
blece que " l a superficie de suelo de domi
nio y uso públ ico municipal existente en 
la zona a reparcelar se en t ende rá compen
sada por los nuevos viales y otros terre
nos de dicho ca rác te r resultantes de la re-
parce lac ión" . Sin que pueda prevalecer 
contra el mandato de este a r t í cu lo un 
eventual acuerdo en contrario de la Ge
rencia Munic ipa l de Urbanismo de M a 
dr id . 

4. ° Se dice en el proyecto de reparce
lación que el sistema de ac tuac ión previs
to en el estudio de detalle es el de cesión 
de viales, circunstancia que, a más de no 
constar en dicho estudio de detalle, resul
ta incongruente, toda vez que dicho siste
ma de ac tuac ión desaparece en el vigente 
texto refundido de la ley del Suelo, de 
apl icación a dicho estudio de detalle con 
arreglo a lo dispuesto en la d isposic ión 
transitoria segunda, párrafo primero, del 
citado texto refundido. Circunstancia que 
unida al hecho de derivarse de dicha re
parce lac ión la necesidad de llevar a cabo 
expropiaciones de edificios, industrias y 
derechos de arrendamiento, así como aco
meter obras de urban izac ión de los terre
nos afectados, no só lo hace aconsejable 
sin imprescindible la adopc ión del siste
ma de compensac ión y cons t i tuc ión de la 
correspondiente Junta. 

L a Comis ión acuerda denegar el pro
yecto de reparce lac ión de los terrenos 
comprendidos entre las calles de Ascao, 
Luis Ruiz , p ro longac ión de la avenida del 
Marqués de Corbera y Gutierre de Cetina, 
de Madr id , promovido por don Anton io 
Coca Rodr íguez , en r ep resen tac ión de la 
entidad "Mercan t i l Proincosa", y remitido 
por la Gerencia Munic ipa l de Urbanis
mo. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento, significando que dicho acuer
do no es definitivo en la vía administra
tiva, pudiendo interponer contra el mis
mo recurso de alzada ante el excelent í 
simo señor Min is t ro de Obras Públ icas y 
Urbanismo en el plazo de quince días , 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación del presente anuncio. 

Madr id , 13 de marzo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.342) (O.—27.084) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la E . T . D . que se cita: 

55SE-45/41 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id , a pe t ic ión 
de "Hidroe léc t r i ca Ibér ica Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102, sol ic i 
tando au tor izac ión y dec la rac ión en con
creto de util idad públ ica para el estable
cimiento de una E . T. D. , y cumplidos 
los t r ámi t e s reglamentarios ordenados en 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/1966, so
bre au tor izac ión de instalaciones eléctr i 
cas, y en el cap í tu lo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiac ión forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctr icas , y de 
acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
17131972, de 30 de junio, y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre o rdenac ión 
y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincia l del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a "Hid roe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " la ins ta lac ión de la E . T. D . 
cuyas principales carac ter í s t icas son las 
siguientes: 

La ins ta lación se es tablecerá en Fuen-
labrada (Madrid), parcela 144, pol ígono 
n ú m e r o 21, hoja primera, en la Urban i 
zación "Fami ly C l u b " , junto al arroyo de 
Fregacedos. L a finalidad de la misma será 
la de hacer frente al considerable aumen
to de consumo de energía en la zona de 
Fuenlabrada, motivado principalmente por 
la c reación de nuevas industrias y cons
t rucc ión de viviendas. 

Carac te r í s t i cas : Estación transformado
ra de d i s t r ibuc ión (E. T . D.) denominada 
" E l M a z o " , re lac ión 46/15 K V . , acondi
cionada para suministrar una potencia de 
2 X 12.000 K V A . Consta de sendas es
tructuras metá l icas para los sistemas de 
46 K V . y 15 K V . y es tá prevista con dos 
posiciones de banco de t r ans fo rmac ión . 
Es ta rá alimentada por dos l íneas de 46 
K V . con transferencia au tomát i ca , con ob
jeto de garantizar la permanencia del ser
vicio. 

Declarar en concreto la util idad públ ica 
de la ins ta lación eléctr ica que se autoriza 
a los efectos seña lados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiac ión forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctr icas , y su 
Reglamento de apl icación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta ins ta lación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi t e s que se señalan en el ca
pí tu lo I V del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 15 de marzo de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—3.327) (O.—27.030) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la es tac ión de 
t r ans fo rmac ión que se cita: 

55E-20-52 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Ibér ica Iberduero, S. A . " , con 
domici l io en Madr id , calle de la Oca, 102, 
solicitando au tor izac ión para la instala
ción de una es tac ión de t r ans fo rmac ión 
cuyas carac ter í s t icas principales son las 
siguientes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 55E-20-52, 
situada en Getafe (Madrid) , C . a acceso 
Colegio Subnormales, denominada " A p a -
nic" (proyecto n ú m e r o 10.414), compues
ta por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 

E . T. D . "Camino Estudiantes" (55SE-
45-20). 

Esta Delegación Provincia l , en c u m p l 
imento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10-'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y E s ' 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la estación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo V 
ejecución de la ins ta lación, seguir los tra
mites seña lados en el cap í tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 20 de marzo de 1979.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.328-1) (O.—27.031) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 
Z O N A D E F U E N C A R R A L 

E D I C T O 
D o n Carlos González Fuentes, Recauda

dor diplomado de Tributos del Estado, 
interino, en la Zona Octava (Fuenca
rral) de Madr id (calle de Bravo Mur i l lo . 
n ú m e r o 359, portal n ú m e r o 8). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por déb i tos a P 
Hacienda Públ ica , conforme al L ib ro III 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

Número certificación. — Nombre y ape
llidos. — Concepto. — Año. — Principal 

importe 
78 010751.—Esteban Mar t ín Saturnino-

Cuota Beneficios.—1975.—19.400 pesetas. 
78/029361. — Juan G ó m e z D í a z . — C u o 

ta Beneficios.—1974.—11.335 pesetas. 
78 /026258 .—Máximo Mar t ín Izquierdo. 

Cuota Benef ic ios .—1974.—8.840 pesetas. 
78/021435. — Mar í a Mar t ín . — Tráfico 

Empresas.—1976.—3.600 pesetas. 
76 000491.—Manuel Mar t í n Herrero — 

Otras Tesore r í a s .—1975 .—1.610 pesetas. 
77/102410.—Manuel Mar t í n Herrero.— 

Cuota Beneficios.—1974.—2.895 pesetas. 
75'071817. — Princo, S. A . — Licencia 

Fiscal.—1974.—7.286 pesetas. 
75/021394. — Princo, S. A . — Licencia 

Fiscal.—1974.—20.595 pesetas. 
75 021395. — Princo, S. A . — Licencia 

Fiscal.—1974.—45.989 pesetas. 
75/021393. — Princo, S. A . — Licencia 

Fiscal.—1974.—17.829 pesetas. 
75/021392. — Princo, S. A . — Licencia 

Fiscal.—1974.—12.102 pesetas. 
78/036545.—Miguel Mar t ínez Mart ínez-

Cuota Beneficios.—1976.—48.900 pesetas. 
78 011250.—Miguel Mar t ínez Martínez-

Cuota Beneficios.—1975.—34.000 pesetas. 
78/026501.—Ricardo Calderón Zazo.— 

Cuota Beneficios.—1974.—16.180 pesetas. 
78'043615. — A l f o n s o Pérez Gómez .— 

Rendimiento Trabajo Personal. — 
12.520 pesetas. 

78/026849. — P e d r o A v i s Pino.—Cuota 
Beneficios.—1974.—24.880 pesetas. 

78 011424. — P e d r o A v i s Pino.—Cuota 
Beneficios.—1975.—12.400 pesetas. 

78/026527.—Herminia López L ó P e Z ' . 3 T 
Cuota Beneficios.—1974—18.750 v e s e l J . 

78 0 2 1 5 0 0 . — R a m ó n Tejeda A l v a r ^ 
Tráfico Empresas.—1976.—2.400 P e S e 

78/043558. — J o s é Llerena R a m ° Q 7 3 . 

Rendimiento Trabajo Personal. — 
13.250 pesetas. _ á f 

78021076.—Juan Mar t ín R e a l . — i r a 

co Empresas.—1976.—4.536 pesetas. 
78/021075.—Juan Mar t ín Real — 1 r a " 

co Empresas.—1976 —4 536 pesetas. 
78 021325 .—Jcsé L . Camiano García-

Tráf ico Empresas.—1976 —7.200 pesetas. 

78 /024813 .—María Elena Arpona Mez-
Cuota Beneficios.—1974.—9.113 pesetas^ 

78 024892. — Angel Tejada Pérez-
Cuota Beneficios.—1974.—9.150 pesetas. 

78/010918.—Lorenzo Prado Jiménez--- ' 
Cuota Beneficios.—1975—12.000 pesetas-

78 009686.—Manuel Riaza Sánchez--^ 
Cuota Beneficios.—1975.—H-400 pesetas-

78/024825.—Amo Isabel Cuesta Martí
nez.—Cuota Beneficios. — 1974. — 35./ 
pesetas. 
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78 024027.—José M . Fernández M e r i 
no. — Cuota Beneficios. — 1974—12.770 
Pesetas. 

78 '012398.—José M . Fernández Mer i 
no. — Cuota Beneficios. — 1975.—13.900 
Pesetas. 

77 094251. — Eloy Montejo Mnez .— 
Cuota Beneficios.—1974.—11.144 pesetas. 

78/008o30.—Francisco Pérez Borre l .— 
Cuota Beneficios.—1975.-47.500 pesetas. 

78 022258. — María Sanz Moreno.— 
Tráfico Empresas.—1975.—2.484 pesetas. 

78/022272.—Carmen Tebar Sánchez .— 
Tráfico Empresas.—1975.—8.532 pesetas. 

78 021181.—Pinturas Pérez Borrell , So
ciedad Limitada. — Tráfico Empresas.— 
1976.—229.500 pesetas. 

78 044102.—Pinturas Pérez Borrell , So
ciedad Limitada. — Sociedades. — 1974. 
L000 pesetas. 

78 021182.—Pinturas Pérez Borrell , So
ciedad Limitada. — Tráfico Empresas.— 
1976.—229.500 pesetas. 

74/007065. — Francisco Pavón Rodrí
guez. — Cuota Beneficios.—1969.—16.000 
pesetas. 

74 066484. — Francisco Pavón Rodrí
guez. — Cuota Beneficios.—1971.—12.000 
Pesetas. 

"7 077197. — Antonio Sánchez Cisne-
ros. — Cuota Beneficios. — 1974.—5.490 
Pesetas. 

77/045244. — Antonio Sánchez Cisne-
ros. — Cuota Beneficios. — 1973.—5.112 
pesetas. 

~4 015520. — Antonio Sánchez Cisne-
ros. — Cuota Beneficios. — 1971. — 712 
Pesetas. 

78 012928.—Antonio Sánchez Cisneros. 
Cuota Beneficios.—1971.—3.000 pesetas. 

78 010745.—Eusebio Casado Ordóñez. 
Cuota Beneficios.—1975.—19.400 pesetas. 

78 050427.—Francisco Fernández Huer
tas.—Lujo.—1977.—108.635 pesetas. 

75 080983. — Klopcom, S A E . — So
ciedades.—1973.—1.000 pesetas. 

78/043659. — Adelaid Acoslegui Sán
chez. — Rendimiento Trabajo Personal.— 
1973.—9.370 pesetas. 

78 012769. — María Perschy. — Ren
dimiento Trabajo Personal. — 1972. — 
30.250 pesetas. 

78/037266. — Mart ín Artajo. — Varios 
Conceptos Capí tulo III. — 1977. — 147 
pesetas. 

78 022757. — Pedro Alvarez Moreno.— 
Licencia Fiscal.—1975.—1.083 pesetas. 

78/022070.—Concepción López Redon
do. — Tráfico Empresas. — 1975.—5.428 

78 022226 —A n d r é s Ruiz Monje .—Trá
fico Empresas.—1975.—2.484 pesetas. 

78/009139.—Rosario Roca Vilanova.— 
Cuota Beneficios.—1975.—10.600 pesetas. 

78 008719 —Jesús de Mart ín Aguado. 
Cuota Beneficios.—1975.—19.000 pesetas. 

77/076701. — Jesús Mart ín Agudo.— 
Cuota Beneficios.—1974.—21.000 pesetas. 

78/025296. — Francisco G i l Arteaga.— 
Cuota Beneficios.—1974.—20.260 pesetas. 

78/021742. — Juan A . Millán Séiz.— 
Tráfico Empresas.—1976.—9.000 pesetas. 

78 026598.—Félix Várela Pini l la .—Cuo
ta Beneficios.—1974,—3.416 pesetas. 

78/024281. — Julio Fuente González.— 
Cuota Beneficios.—1974.—13.690 pesetas. 

78 025037.—Jesús Díaz Cervera.—Cuo
ta Beneficios.—1974.—26.000 pesetas. 

78/021191. — Francisco Samaedro Po-
tenciano. — Tráfico Empresas. — 1976. 
87.750 pesetas. 

78 014210. — D . Jesús Mateo Arenaza. 
Transmisiones.—1977—56.650 pesetas. 

78'006768.—Anastasio García Chapado. 
Varios Conceptos Capítulo III.—1977.— 
58 pesetas. 

78 004248.—Diego Quintana Collado.— 
Tráfico Empresas.—1976.—2.000 pesetas. 

77/102812. — Angel Sánchez Mnez .— 
Cuota Beneficios.—1974.—7.680 pesetas. 

78 009193. — José Sarrau Servent.— 
Cuota Beneficios.—1975.—13.000 pesetas. 

78/029371. — José Sarrau Servent.— 
Cuota Beneficios.—1974—13.000 pesetas. 

77 '094847.—Agustín Diez Pardo.—Cuo
ta Beneficios.—1974.—7.440 pesetas. 

78/027697. — Manuel Hernández Mar
tín. — Cuota Beneficios. — 1974.—6.000 
pesetas. 

77 095724.—Nicolás Talavera Blázquez. 
Cuota Beneficios.—1974.—10.150 pesetas. 

78/006587. — Irene Palmiere. — V a 
rios Conceptos Capítulo III. — 1977.— 
2.703 pesetas. 

78 029852.— Pedro Guiñales López — 
Cuota Beneficios.—1974.—5.136 pesetas. 

78/012487.—Anastasio Pérez Torres.— 
Cuota Beneficios.—1975.—44.900 pesetas. 

78 028035. — Fabián Gázquez Cayuela. 
Cuota Beneficios.—1974.—6.000 pesetas. 

78/021467.—José M . Plaza Baraona.— 
Tráfico Empresas.—1976.—7.200 pesetas. 

78 023324. — José Alonso Montalvo.— 
Cuota Beneficios.—1974.—17.240 pesetas. 

78/025943—Domingo Lujan Huerta.— 
Cuota Beneficios.—1974.—18.945 pesetas. 

77 096768. — Juan Pastor A r r o b a -
Cuota Beneficios.—1972.—15.544 pesetas. 

78/043487.—Antonio Alamo Gómez.— 
Rendimiento Trabajo Personal. — 1973. 
17.450 pesetas. 

78 011736. — Salvador Sánchez G i l . — 

pesetas. 
78 024885.—Pilar Ruiz Reyes. — Cuota 

Beneficios.—1974—18.290 pesetas. 
78 029690. — Manuel Sánchez Muñoz. I Cuota" B e n e f i c i o s . - i 975?— 15ToO~ "pesetas. 
TnnZ^LCWM~M'7476ffeSe?' 7 8 / 0 4 3 6 6 9 . - A l b i n o Jiménez Jiménez. 

004593.—M. Manuela Sánchez San- Rendimiento Trabajo Personal. — 1973 
— Sociedades. — 1974. — 15.000 j 9.050 pesetas. 

I 78 '0.12778.— 
chez. 
pesetas 

78 027972. — Julián Gallego Vela .— 
1974.—7.690 pesetas. 

78 021105.— Pedro Morales Perona.— 
1976.—10.800 pesetas. 

78'024108. — José Castaño Jamarco.— j pesetas. 

Crisanto Huerta Brieva.— 
Rendimiento Trabajo Personal. — 1972. 
4.000 pesetas. 

78/004667.—Coop. Indus. Mate. Orto-
pe. Re. — Sociedades. — 1974. — 15.000 

Cuota Beneficios.—1974.—13.690 pesetas. 
78 006117. — José M . Moreira. — V a 

rios Conceptos Capítulo III .—1977.-51 
pesetas. 

78 '024844 .— Carmen González Gonzá-
Cuota Beneficios. — 1974.—10.300 

pesetas. 
78 004627. — Trata. Especia. Fitosani-

tar. — Sociedades. — 1974. — 2.000 pe
setas. 

"8 044613.—Belmonte García, S. L . — 
Sociedades.—1974—1.000 pesetas. 

78 011423. — Margarita Alvarez Alha
ja. — Cuota Beneficios. — 1975.-14.800 
pesetas. 

78 026846. — Margarita Alvarez A lha 
ja. — Cuota Beneficios. — 1974.—29.680 
pesetas. 

78 028907.—Enrique Tous Pons.—Cuo
ta Beneficios.—1974.—23.375 pesetas. 

.78 03 '590—Anton io Roses Vi la .—Cuo
ta Beneficios.—1974.—13.680 pesetas. 

78 005834.—Manuel Grande Onieva.— 
Varios Conceptos Capítulo III.—1977— j Pesetas. 

78 002379. — Ramón Vi l a Ruiz .—Ren
dimiento Trabajo Personal.—1972.—2.394 
pesetas. 

78/006340. — Carlos Otero. — Varios 
Conceptos Capítulo III. — 1977. — 56 
pesetas. 

78 045637. — Cyrsa. — Varios Con
ceptos Capítulo III. — 1978. — 25.000 
pesetas. 

78/045638. — Cyrsa. — Varios Con
ceptos Capítulo III. — 1978. — 5.000 pe
setas. 

78 043920. — Representhotel, S. A . — 
Sociedades.—1974.—2.000 pesetas. 

78'022250—F. Antón Sánchez Somo-
linos. — Tráfico Empresas. — 1975.— 
4.071 pesetas. 

78/024883.—Manuel Rodríguez Chica-
no. — Cuota Beneficios. — 1974.—14.500 
pesetas. 

77/046192.—Manuel Rodríguez Chica-
no. — Cuota Beneficios. — 1973.—9.200 

78 pesetas. 
78'006545. — Veribuca Benjumea—Va

rios Conceptos Capítulo III.—1977.—420 
pesetas. 

78 002269. — Víctor C u r i e l ' D í a z . — 
Rendimiento Trabajo Personal. — 1972.— 
4.354 pesetas. 

78 024859.—Angel de Mart ín Mar t ín .— 
Cuota Beneficies.—1974.—24.750 pesetas. 

78/024011.—Antonio Fernandez Jimé
nez. — Cuota Beneficios. — 1974.—4.682 
pesetas. 

75/066224.—Felisa Urdíales Fuentes.— 
Cuota Beneficios.—1972.—7.912 pesetas. 

75/074365.—Rafael Casado Soriano.— 
Cuota Beneficios.—1973.—8.556 pesetas. 

78 031148. — Juana García Espinosa.— 
Cuota Beneficios.—1974.—1.728 pesetas. 

74/021865. — Pilar Ovejero Mel indo.— 
Cuota Beneficios.—1971.—6.044 pesetas. 

74 0 9 2 9 0 8 .— Pilar Ovejero Mel indo.— 
Cuota Beneficios.—1972.—13.734 pesetas 

75 068386.—Andrés Casado G a r r i d o -
Transmisiones.—1974.—2.971 pesetas. 

77/096524—Santiago Sánchez Siera.— 
Cuota Beneficios.—1974.—6.040 pesetas. 

78/026891. — Vicente Arcos García .— 
Cuota Beneficios.—1974.—6.876 pesetas. 

78/045668. — Francisco Valverde Ruiz . 
Varios Conceptos Capítulo III. — 1978 — 
5.000 pesetas. 

78 0 4 8 9 5 6 .— Segundo Esteban Lorero. 
Cuota Beneficios.—1976.—34.500 pesetas. 

78 /028881 .— Segundo Esteban Lorero. 
Cuota Beneficios.—1974.—37.000 pesetas. 

78 030972.—Remedios Pachón Lloren-
te. — Cuota Beneficios. — 1974.—25.750 
pesetas. 

78/007115. — Pedro Iglesias. — Varios 
Conceptos Capítulo III.—1977.—100 pe
setas. 

78 026530.— Carlos Mart ín M a r t í n -
Cuota Beneficios.—1974.—16.180 pesetas. 

78/022792. — Daniel Vaca Vaticón. 
Rendimiento Trabajo Personal. — 1971. 
5.334 pesetas. 

78/026263. — Antonio Mart ín Sanz. 
Cuota Beneficios.—1974.—11.950 pesetas. 

78 011183. — Domingo García Fernán
dez. — Cuota Beneficios—1975.—11.300 
pesetas. 

78 024666. — Hipóli to López López.— 
Cuota Beneficios.—1974.—4.090 pesetas. 

78 024321. — Adolfo Autr ie González. 
Cuota Beneficios.—1974.—3.600 pesetas. 

78/051412 — José Luis Castillo Gonzá
lez. — Licencia Fiscal. — 1974. — 2.678 
pesetas. 

78 051413.—José Luis Castillo Gonzá 
lez. — Licencia Fiscal. — 1974. — 374 
pesetas. 

77 097229.—Prudencio Tamaral Guisa
do: — Cuota Beneficios. — 1974—16.680 
pesetas. 

78 003477. — Curaid, S. L. — Socie
dades— 1974—1.000 pesetas. 

78/026228.—Victoriano Calle R u e d a -
Cuota Beneficios.—1974.—12.660 pesetas. 

78^006893.—María Luis Saelices.—Va
rios Conceptos Capítulo III. — 1977.— 
58 pesetas. 

78 002388. — Francisco Menéndez Ber-
nal. — Rendimiento Trabajo Personal.— 
1972.—826 pesetas. 

78/021420. — Lavandería Lavinsa. — 
Tráfico Empresas. — 1976.—60.000 pese
tas. 

78 021419. — Lavandería Lavinsa. — 
Tráfico Empresas.— 1976.—60.000 pese
tas. 

78/011259.—Franci Fernández Lloren-
te. — Cuota Beneficios. — 1975.-40.700 
pesetas. 

78 004688. — Distribuido. Importa c . 
Expo. — Sociedades. — 1974. — 15.000 
pesetas. 

78/021961. — Isabel Fuertes Herías — 
Tráfico Empresas.—1975.—4.071 pesetas. 

78 '031267.—Tomás Herranz Mar t ín .— 
Cuota Beneficios.—1974.—3.312 pesetas. 

75/037306. — Pedro Rivas M u ñ o z . — 
Cuota Beneficios.—1973.—10.500 pesetas. 

78 002765.—Leandro de Frutos Casa
do. — Tráfico Empresas. — 1976. — 475 
pesetas. 

78 002766.—Leandro de Frutos Casa
do. — Tráfico Empresas. — 1976. — 475 
pesetas. 

78/012659.—Fernando Soto C a r v a j a l -
Renta Personas Física. — 1969.—347.684 
pesetas. 

78 012657.—Fernando Soto Carvajal.— 
Renta Personas Físicas. — 1967.—394.650 
pesetas. 

78/012170. — Juan Blázquez Iglesia.— 
Cuota Beneficios—1975.—10.200 pesetas. 

78'0^6277.—Fernando Pedro Matey.— 
Cuota Beneficios.—1974.—8.840 pesetas. 

77/101892. — Julia G i l Casado—Cuota 
Beneficios.—1974.—9.510 pesetas. 

77/051422. — Manuel González G i l . — 
Varios Conceptos Capítulo III. — 1977.— 
600 reset?s. 

78 031134. — Francisco García C i d . — 
Cuota Beneficios.— '974.—4.343 pesetas. 

78/074368. — José Cerezo Vilache.— 
Cuota Beneficios.—1974.—8.050 pesetas. 

78'026272.—Francisco Ortego Vicente. 
Cuota Beneficios.—1974.—8.840 pesetas. 

77/046970.—Francisco Ortego Vicente. 
Cuota Beneficios.—1973.—6.604 pesetas. 

78 008672. — Antonio M u r Gabas — 
Cuota Beneficios.—1975.—29.200 pesetas. 

78/031830. — Saturnino Campos Enci 
nas. — Cuota Beneficios. — 1974.—6.000 
pesetas. 

78 024743.—Modesto Paras Sinovas.— 
Cuota Beneficios.—1974.—4.090 pesetas. 

78/004336.—Antoni Berracoechea Bra
vo. — Tráfico Empresas. — 1976.—4.450 
pesetas. 

78 004335.—Antoni Berracoechea Bra
vo. — Tráfico Empresas. — 1976.—4.450 
pesetas. 

78/013012. — Laura Gimeno Jaryón.— 
Rendimiento Trabajo Personal.—1970.— 
500 pesetas. 

78/008556. — Agustín Pérez Sesúmaga. 
Cuota Beneficios.—1975.—84.400 pesetas. 

77 028063. — Fuentelarreina, S. A . — 
Sociedades.—1974.—15.000 pesetas. 

75'044538. — Fuentelarreina, S. A . — 
10.000 pesetas. 

78 010113.—Antonio Nogueras Orense. 
Cuota Beneficios—1975.—33.900 pesetas. 

78'031494.—Antonio Nogueras Orense. 
Cuota Beneficios.—1974.—76.345 pesetas. 

77'046245. — María J. Gordo Mostaza. 
Cuota Beneficios.—1973.—17.344 pesetas. 

77/077167. — Lorenzo Casares Mora .— 
Cuota Beneficios.—1974.—6.290 pesetas. 

77/045233. — Lorenzo Casares Mora .— 
Cuota Beneficios.—1973.—6.112 pesetas. 

75/004543. — Lorenzo Casares Mora .— 
Cuota Beneficios.—1972.—4.112 pesetas. 

77/076019.—Pilar Velasco Rodr íguez .— 
Cuota Beneficios.—1974.—7.912 pesetas. 

77 075316 — Pilar Velasco Rodríguez.— 
Cuota Beneficios.—1974.—12.750 pesetas. 

75/027791.—Pilar Velasco Rodríguez.— 
Cuota Beneficios.—1972.—2.000 pesetas. 

75 029596.—Marcelino Fuente Redon
do. — Cuota Beneficios. — 1972.—7.000 
pesetas. 

77/077210.—Marcelino Fuente Redon
do. — Cuota Beneficios. — 1974.-12.950 
pesetas. 

78 0 2 8 4 5 1 .— Antonio Mart ínez Núñez. 
Cuota Beneficios.—1974.—3.890 pesetas. 

77/049296. — Nemesio Ortega Orgaz.— 
Cuota Beneficios.—1973.—8.400 pesetas. 

74 031345. —Nemesio Ortega O r z a s -
Cuota Beneficios.—1971.—6.280 pesetas. 

78/031499. — Mario Peinado Va l l s .— 
Cuota Beneficios.—1974.—2.716 pesetas. 

78 008564. — Sixto Colón Monje. — 
Cuota Beneficios.—1975.—42.800 pesetas. 

77/070593. — Klaus Moericke. — Ren
ta Personas Físicas. — 1971. — 62.156 
pesetas. 

77 070592. — Klaus Moericke. — Ren
ta Personas Físicas. — 1970. — 64.448 
pesetas. 

77 070594. — Klaus Moericke. — Ren
ta Personas Físicas. — 1972. — 53.218 

76 021827. — Juan García Gallego.— 
Cuota Beneficios.—1973.—4.170 pesetas. 

78/011710—Celso Pastor Cano.—Cuo
ta Beneficios.—1975.—24.200 pesetas. 

78/021965.— Francisco Gálvez Manza
no. — Tráfico Empresas. — 1975.—4.071 
pesetas. 

78'058958. — José Fernández García .— 
Tráfico Empresas.—1972.—51 pesetas, 
pesetas. 

78/020224. — José Fernández García .— 
Tráfico Empresas.— 1976.—35.640 pese
tas. 

78/020223. — J o s é Fernández García .— 
Tráfico Empresas. — 1976—35.640 pese
tas. 

78/024828.—Francisco Fajardo Bailarín. 
Cuota Beneficios.—1974.—15.750 pesetas. 

78 024834—Julio de Fuente Gallardo. 
Cuota Beneficios.—1974.—14.150 pesetas. 

78/026520—Teodoro González García. 
Cuota Beneficios.—1974.—15.180 pesetas. 

78/026868.—E. Santamaría Manc in i .— 
Cuota Beneficios.—1974.—19.380 pesetas. 

78 024851. — J u l i a Hernández Hernán
dez. — Cuota Beneficios. — 1974. — 
18.350 pesetas. 

78/023693. — Juan J. González R e y -
Cuota Beneficios.—1974.—5.680 pesetas. 

78 043628.—Francisco Selfa M o l i n a . — 
Rendimiento Trabajo Personal..— 1973.— 
12.520 pesetas. 

77/075906.—Antonio Llompart Mayra-
ta.—Cuota Beneficios.—1974.—11.890 pe
setas. 

78 010734.—Joaquín Augusto Diéguez. 
Cuota Beneficios.—1975.—12.000 pesetas. 

78'025453.— Leopoldo Jiménez Rodrí -
guez.-^Cuota Beneficios. — 1974.—7.690 
pesetas. 

78/023934. — Mario Diez Fulgencio.— 
Cuota Beneficios.—1974. — 1.516 pesetas. 

76/055652. — Machaqueos Especiales, 
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Sociedad Anónima.—Tráf ico Empresas.— 
1976.—39.165 pesetas. 

78 020125. — Machaqueos Especiales, 
Sociedad Anónimo.—Tráf ico Empresas.— 
1976.—48.316 pesetas. 

78/020124. — Machaqueos Especiales, 
Sociedad Anónima.—Tráf ico Empresas.— 
1976.—48.316 pesetas. 

78 026503.—Balbina Caramilla Gonzá
lez.—Cuota Beneficios.—1974—7.180 pe
setas. 

78/024888. — Jesús Sanz Montoya. — 
Cuota Beneficios.—1974.— 9.150 pesetas. 

78 026048.—Carmen García G ó m e z . — 
Cuota Beneficios.—1974.—7.200 pesetas. 

78/026854. — Miguel González Luengo. 
Cuota Beneficios.—1974.—19.880 pesetas. 

78 044114. — Muebles Elec t rodomést i 
cos, S. A.—Sociedades.—1974.—2.000 pe
setas. 

78/023758. — Carlos Pozo Angulo. — 
Cuota Beneficios.—1974.—15.680 pesetas. 

76 026281. — Carlos Pozo Angulo. — 
Cuota Beneficios—1973.—144 pesetas. 

78 010128.—Amador García G a r c í a . — 
Cuota Beneficios—1975.—13.600 pesetas. 

75 032150.—Antonio Solana Y á ñ e z . — 
Cuota Beneficios.—1972.—12.876 pesetas. 

78/028906.—Antonio Solana Y á ñ e z . — 
Cuota Beneficios.—1974.—21.345 pesetas. 

78'048962.—Antonio Solana Y á ñ e z . — 
Cuota Beneficios.—1976.—20.700 pesetas. 

78 023581. — Teodoro Garay Herreros. 
Cuota Beneficios.—1974.—4.090 pesetas. 

78 027600. — Alejandro Mart ín Magó-
mez.—Cuota Beneficios. — 1974.—12.232 
pesetas. 

78 024229.—Jesús Estévez Sampedro.— 
Cuota Beneficios.—1974.—2.875 pesetas. 

78/028899.—José L . Pedreño Vquez.— 
Cuota Beneficios.—1974.—29.000 pesetas. 

75/086089.—José L . Pedreño Vázquez. 
Cuota Beneficios.—1973.—19.000 pesetas. 

75 032145.—José L . Pedreño Vázquez. 
Cuota Beneficios.—1972.—14.000 pesetas. 

78 020914 — José L . Bedoya M o r e n o -
Tráfico Empresas. — 1976. — 14.850 pe
setas. 

78 020913.—José L . — Bedoya Moreno. 
Tráfico Empresas.—1976.—14.850 pesetas. 

78/032247. — Esteban Olmedo Domín
guez.—-Cuota Beneficios. — 1974.—5.856 
pesetas. 

78,036635.—Julio Alamo López .—Cuo
ta Beneficios.—1976.—58.400 pesetas. 

78 012340.—Julio Alamo López .—Cuo
ta Beneficios.—1975.—41.900 pesetas. 

78 026260. — Antonio Mart ín P é r e z -
Cuota Beneficios.—1974.—8.840 pesetas. 

78/065023.—Arsenio Aponte Llanos.— 
Cuota Beneficios.—1975.—15.656 pesetas. 

78 051060. — Plásticos Centro. — Trá
fico Empresas.—1972.—2.129 pesetas. 

78/025939.—Honorio García Cerrero — 
Cuota Beneficios.—1974.—27.241 pesetas. 

78/051100. — Alvarez Isabelo.—Tráfi
co Empresas.—1972.—1.689 pesetas. 

78/009830.—M. Josefa Pozas Santiago. 
Cuota Beneficios.—1975.—15.900 pesetas. 

78 020272. — Francisco Navarro Art ín . 
Tráfico Empresas. — 1976. — 77.220 pe
setas. 

78/020271. — Francisco Navarro Art ín . 
Tráfico Empresas. — 1976. — 77.220 pe
setas. 

78 026546.—M. Carmen Saavedra Fer
nández . — Cuota Beneficios. — 1974. — 
16.180 pesetas. 

78 '016524.—Andrés García Serrano.— 
Tráfico Empresas. — 1976. — 8.858 pe
setas. 

78 016525.—Andrés García Serrano.— 
Tráfico Empresas.—1976.—8.858 pesetas. 

75/060310. — Joaquín Rodríguez A l o n 
so.—Cuota Beneficios. — 1972. — 12.876 
pesetas. 

76 017922.—José Castro Escancianp.— 
Cuota Beneficios.—1974.—93.300 pesetas. 

76/021300. — José Castro M a r t í n e z . — 
Cuota Beneficios—1973.—14.300 pesetas. 

28 74713.—Enrique Mart ínez Rebort.— 
Industrial-Cuota Fija. — 1972. — 442 pe
setas. 

78 023953.—Benito Domínguez Mar t ín . 
Cuota Beneficios.—1974.—4.452 pesetas. 

75/081261.—Eloy Montejo Mar t ínez .— 
Cuota Beneficios.—1973. — 7.444 pesetas. 

74 075298. — Francisco Pavón Rodr í 
guez.—Cuota Beneficios. — 1970.—11.000 
pesetas. 

75/004564.—Antonio Sánchez Cisneros. 
Cuota Beneficios.—1972.—4.112 pesetas. 

74 055495.—Antonio Sánchez Cisneros. 
Cuota Beneficios.—1969.—812 pesetas. 

74/088765. — José Torres Casamora. — 

Rendimiento Trabajo Personal.—1971.— 
1.175 pesetas. 

2857812. — Jover Enrique Aledon. — 
Transmisiones.—1973.—705 pesetas. 

77/076621. — Ramiro Rodr íguez Caste-
do.—Cuota Beneficios. — 1974.-13.100 
pesetas. 

78 026533.—Alfonso Montejo T u t o r -
Cuota Beneficios.—1974.—18.090 pesetas. 

75/000948.—Manuel Segovia Escolar.— 
Rendimiento Trabajo Personal.—1973. — 
4.680 pesetas. 

75/048236.—José Antonio Mar ín Cá
mara.—Transmisiones. — 1974.—623 pe
setas. 

76 020665 — Felisa Urdíales Fuentes.— 
Cuota Beneficios.—1973.—9.112 pesetas. 

77 076757.—Rafael Casado Soriano. — 
Cuota Beneficios.—1974. — 8.444 pesetas. 

76 024115.—Juana García Espinosa .— 
Cuota Beneficios.—1972.—1.474 pesetas. 

76 021821.—Juana García Espinosa .— 
Cuota Beneficios.—1973 —1.728 pesetas. 

78/012658—Fernando Soto C a r v a j a l -
Renta Personas Físicas .—1968. — 259.945 
pesetas. 

78 006132.—Isabel Sanz G a r c í a . — V a 
rios Conceptos Capí tulo III.—1977. — 48 
pesetas. 

74 064901. —- Lorenzo Casares M o r a . — 
Cuota Beneficios.—1971.—712 pesetas. 

76/021571.—Pilar Velasco R o d r í g u e z -
Cuota Beneficios.—1973. — 7.000 pesetas. 

74 077802.—Marcelino Fuente Redon
do—Cuota Beneficios—1971.—2.700 pe
setas. 

76 010205.—Nemesio Ortega Orgaz .— 
Cuota Beneficios.—1972. — 7.680 pesetas. 

77 Ü01748 .— Emil io Blanco Ugena.— 
Varios Conceptos Capí tulo III.—1977.— 
5.000 pesetas. 

77 003487.—Antonio Cano Serrano.— 
Varios Conceptos Capí tu lo III.—1977.— 
1.000 pesetas. 

78 001856.—Antonio Cano Serrano.— 
Varios Conceptos Capí tulo III.—1977. — 
5.000 pesetas. 

75/086096. — Antonio Solana Yáñez .— 
Cuota Beneficios.—1973.—17.876 pesetas. 

76 004454.—Antonio Solana Y á ñ e z . — 
Varios Conceptos Capí tulo III.—1976. — 
5.000 pesetas. 

76/002642.—Antonio Solana Y á ñ e z . — 
Otras Teso re r í a s .—1976 .— 1.000 pesetas. 

74 075432.—Juan Pozo Garc ía .—Cuota 
Beneficios.—1971.—3.448 pesetas. 

77 045981.—Vicente A . Carpió Gonzá
lez.—Cuota Beneficios. — 1973.-14.076 
pesetas. 

76 027018.—Joaquín Rodríguez Alonso. 
Cuota Beneficios.—1973.—15.876 pesetas. 

78/009151.—José Castro Escanciano.— 
Cuota Beneficios.—1975 —93.300 pesetas. 

76 025856.—José Castro Escanciano.— 
Cuota Beneficios. — 1973. — 118.204 pe
setas. 

75/037469.—José Castro Escanciano.— 
Cuota Beneficios.—1973.—68.300 pesetas. 

75 065975.—José Castro Escanciano.— 
Cuota Beneficios. — 1972. — 103.204 pe
setas. 

77/095049. — Angel Fresco Duran. — 
Cuota Beneficios.—1974.—17.730 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda, cuyo 
tenor es el que sigue: 

"Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los ar t ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el Pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Tenencia 
de la Alcaldía del distrito de Fuencarral 
y en el BOLFTIN OFICIAL de la provincia, 
conforme establece el ar t ículo 99 del men
tado Cuerpo legal y al propio tiempo se 
le requiere para que en el plazo de ocho 
días comparezca en este expediente por 
sí o por medio de persona que le repre
sente, con la advertencia que de no ha
cerlo en el plazo señalado, contando des
de su inserción en el per iódico oficial, se 
cont inuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la realización de los descu
biertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el tér

mino de ocho días ante la Tesorer ía de 
Hacienda, o reclamación económico-ad
ministrativa en el de quince días ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción de esta De
legación de Hacienda, ambos plazos con
tados desde el día siguiente al de su pu
blicación de este edicto en el B O L E T I N O F I -

C I Á L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el ar t ículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

M a d r i d . — E l Recaudador (Firmado). 
(G.—3.069) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Don Urbano de la Vieja Contreras so
l ici ta autor ización para instalar venta ro
pa interior, señora, caballero, n iño y mer
cería, en la calle de Nazaret, bloque B-2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 13 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.226) (O.—26.981) 

Don Tomás Carral Canelada solicita 
autor ización para instalar venta art ículos 
de regalo, deporte y viaje, en la calle Sal-
cil lo, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 13 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.227) (O.—26.982) 

Don Carlos Las Heras Artero solicita 
autor ización para instalar comercio tex
ti l de prendas de señora, en la avenida 
del Dos de Mayo, 34. 

Lo que se hace público para generai 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 17 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.251) (O.—26.996) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Subasta pública 

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
de 15 de marzo de 1979, se anuncia la si
guiente subasta: 

1. ° Objeto del contrato. — Enajena
ción de la plaza de toros portá t i l . 

2. ° Tipo de licitación. — 1.475.000 
pesetas. 

3. ° Pago. — E n metálico, en la De
posi tar ía de Fondos, en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente a la notifica
ción de la adjudicación definitiva. 

4. ° Gastos. — Por cuenta del adjudi
catario. 

5. ° Expediente y pliego de condicio
nes .—Están de manifiesto en la Secreta
ría Municipal , de las nueve a las catorce 
horas, todos los días hábiles. 

6. " Garant ía . — E n metálico, en la 
Deposi tar ía de Fondos, por 26.625 pese
tas. 

7. " Modelo de proposic ión.—D , 
mayor de edad, vecino/a de , con j 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en , con fecha , 
y domiciliado/a en calle , n ú 
mero , enterado/a del pliego de con
diciones económico - administrativas que 
ha de regir en la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de Arganda del Rey, al 
objeto de vender la plaza de toros por
tátil de su propiedad, solicita le sea ad
judicada la misma, ofreciendo a tal efec
to la cantidad de pesetas, que sig
nifica un aumento del por 100 so
bre el tipo de l ici tación; compromet ién

dose" a cumplir todas y cada una de las 
condiciones de dicho pliego, el cual 
acepta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
8.° Presentación y apertura de plicas-

Se presen ta rán en sobre cerrado, en el 
que f igurará : "Proposic ión para tomar 
parte en la subasta pública para la enaje
nación de la plaza de toros portáti l pro
piedad del Ayuntamiento de Arganda del 
Rey", en la Secretaría Municipal , de las 
nueve a las catorce horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes desde la in
serción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado"; la apertura se veri
ficará en la Casa Consistorial, a las do
ce horas del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo de presentación. 

E n Arganda del Rey, a 20 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.222) (O.—26.977) 

V A L D E M O R I L L O 
Solicitada la devolución de l i tianf* 

prestada por don Agust ín García Calleja, 
como adjudicatario del concurso de orga
nización de los festejos taurinos de 1979, 
por un importe de 200.000 pesetas, se 
hace públ ico en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación, 
que durante quince días , contados a par
tir del siguiente a la aparición de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente estará de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su examen y presentación de las ale
gaciones a que hubiere lugar. 

Valdemorillo. 16 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde, Antonio García Bonacasa. 

(G. C—3.238) (O.—26.990) 

A L D E A D E L F R E S N O 
E n la Secretar ía Municipal , y por &\ 

plazo de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, está a disposición del público el 
expediente que instruye esta Alcaldía a 

instancia de "Unión Eléctrica, S. A . " pa
ra obra de ampliación en la subestación 
de t ransformación de energía eléctrica de 
Aldea del Fresno, calle Arenal , número L 

Lo que se hace público en cumplimien
to y a los efectos de reclamaciones u ob
servaciones, por escrito, por quienes de 
algún modo se consideren afectados P o r 

dicha actividad, con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. Q 

Aldea del Fresno, 22 de marzo de 197*-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.247) (O.—26.993) 

G A L A P A G A R 
Don Manuel A n t ó n García solicita l i 

cencia para la apertura de una industn 
dedicada a venta de despojos (casquerías 
en un puesto de la galería Alpa , de es 
municipio. . 

Lo que se hace público para S e n e ^ , 
conocimiento, al objeto de que las P ^ 
sonas interesadas puedan formular en 
plazo de quince días las reclamación 
que estimen pertinentes. g. 

Galapagar, 20 de marzo de x9l9f*rx. 
Alcalde en funciones, Pedro Miguel 
guel. 

(G. C—3.245) (O.—26.9"t' 

SOTO D E L R E A L . 
Solicitadas las fianzas constituida* t a . 

don Cecilio Francisco Sanz, a d l

 i e n t o s 
rio de las subastas de aprovecha^ * 
de pastos de las fincas " F ^ ^ p e s e -
y el Campo*, por importe de 2 • y ü J f * r t ¡ n , 
tas, y por don Carlos Martín 1™ ¿ e 

adjudicatario del servicio de recos s > 

basuras, por importe de 40.006 P . , ¿ 
previa a su devolución, de contoTtni 
al ar t ículo 88 del Reglamento de v>« ^ 
tación de las Corporaciones Lócales, ^ 
hace público que durante el f l i Z ° \ ¿ . 
quince días pueden presentarse las r * 
maciones pertinentes, en la Secre ^ 
Municipal , por quienes puedan teñe 
gún derecho exigible a los adjudica 
rios, por razón de los contratos ga 
tizados. . 

Soto del Real, 23 de marzo de 1979.^ 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.250) (O.—26.995) 
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M a g i s t r a t u r a s d e Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O E S P E 
C I A L D E E J E C U C I O N E S G U B E R N A 

T I V A S D E M A D R I D 

E D I C T O E S P E C I A L 

Don Luis Mar t ínez -Ca lce r rada , Magistra
do de Trabajo de la Magistratura nú
mero 7, Especial de Ejecuciones G u 
bernativas de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de mi cargo se tramita el expediente nú
mero 4.662 de 1975, incoado a instancias 
de la Inspecc ión Provincia l de Trabajo por 
descubiertos de cuotas a la Seguridad So
cial, contra la empresa "Autopullmans 
Transtour", con domici l io en la calle de 
San Sebast ián , n ú m e r o 10, en Boadilla del 
Monte (Madrid), de exacción por la vía 
de aprecio, en el que ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Magistrado: l imo . Sr. Mar t ínez-Calce

rrada.—En Madr id , a 5 de marzo del co
rriente a ñ o . — D a d a cuenta; visto el estado 
que guardan las presentes actuaciones de 
acuerdo con la Orden de 7 de julio de 
1960, a r t ícu lo 24, saqúese a la venta en 
pública subasta por única vez y dos l i 
citaciones, los bienes embargados y ta
sados a la empresa, y que son los siguien
tes: 

U n autocar marca "Pegaso", mat r ícu la 
M-788.298. 

U n au tomóvi l marca "Pegaso", ma t r í cu 
la M-360.030. 

U n au tomóvi l marca "Barreiros", mo
delo A c l o , con mat r í cu la M-716.452. 

Tasados todos ellos en la cantidad de 
1.900.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Miguel Ange l Rivas Daura, 
apoderado de la empresa apremiada. 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
Sala de audiencias de esta Magistratura, 

ta en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, el día 20 de abril 
del año en curso, a las once de la mañana , ¡ 
previniéndose que para tomar parte en l a i 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los t r ámi tes que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el ] 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su f i - ! 
jación en el t ab lón de anuncios de esta ¡ 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 20 de marzo de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(G.—431) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 800 al 804/78, 
seguidos arte la Magistratura de Traba- i 
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Francisca López Ar royo y cuatro más , 
contra "Ediciones Técnico Económicas , i 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
fecha 8 de mayo de 1978 es ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando las demandas 
formuladas contra la empresa "Ediciones 
Técnico Económicas , S. A ", debo con
denar y condeno a dicha e.npresa a que 
abone a las actoras las c ntidades si
guientes: a Francisca López Arroyo, pe
setas 40.000; a Rosa Mar ía Sáiz López, 
30.000 pesetas; a Isabel Pcrez Alegre, 
65.000 pesetas, y a Karen Winn , 60.000 
pesetas. 

Notif íquese a las partes, advi r t i éndo
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente día 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la empresa 
demandada, consigne la cantidad importe 
de la condena en la cuenta corriente que 
sobre anticipos reintegrables tiene la M a 
gistratura abierta en el Banco de España 
con el n ú m e r o 75.483, incrementada en 
un 20 por 100, y además la suma de 250 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id (sucursal 
n ú m e r o 153, calle de Orense, 18) con 

j el n ú m e r o 45 de recursos, debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de es
tos depósi tos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo, Anton io de Oro-Pu
l ido (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notif icación a 
"Ediciones Técnico Económicas , S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 11 de enero de 1979. 
E l Secretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 4.513/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Pan-
taleón González Sánchez, contra "Balear, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por Pan ta león González Sánchez, 
contra la empresa "Balear, S. A . " , debo 
declarar y declaro la improcedencia del 
despido del actor, condenando a la em
presa demandada a que le readmita en 
las mismas condiciones que regían antes 
de producirse el despido y a que le abo
ne los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta que la read
misión tenga lugar. 

Notif íquese a las partes, adv i r t i éndo
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
día al de la notificación, siendo indispen
sable que el recurrente, si fuere la em
presa demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre anticipos reintegrables 
tiene la Magistratura abierta en el Ban
co de España con el n ú m e r o 75.483, in 
crementada en un 20 por 100, y consig
nar además la suma de 250 pesetas en 
la cuenta que la Magistratura tiene abier
ta en la Caja de Ahorros y Monte de 
piedad de Madr id (sucursal n ú m e r o 153, 
de al calle de Orense, 18) con el n ú m e 
ro 45 de recursos, debiendo el recurren
te presentar los resguardos de estos de
pósi tos en la Magistratura en el momen
to de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Antonio de Oro-
Pulido (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Bakar, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 22 de 
enero de 1979.—El Secretario, Bui t rón 
de Vega. 

(B.—600) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E KOI i F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 460/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 3 de Madr id , a instancia de Isabel L a -
ra Iglesias, contra "Medica l Obesity C l i -
nic, S. A . " , sobre despido, con fecha 22 
de diciembre de 1978 se ha dictado au
to, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
tera! siguiente: 

Auto.-—Qu debía declarar y declara
ba resuelto el contrato de trabajo que 
ligaba a las partes y. por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar a la actora la can
tidad de 90.000 pesetas en concepto de 
indemnización y al abone de los sala
rios de t rami tac ión devengados ha<ta la 
fecha de la presente resolución. - A s i lo 
dijo, m a n d ó y firmó el i lustr ís imo ¡»eñ r 
don Pablo Burgos de Andrés . Magist i . . 
do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de esta 
capital y su provincia, en el día de la 
fecha al comienzo indicado, de lo que 
yo, el Secretario, certifico; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " M e 
dical Obesity Cl in ic , S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 9 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—601) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

í E n los autos n ú m e r o 3.325/78, segui-
j dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
; mero 3 de Madr id , a instancia de Ra-
i m ó n Sánchez-Diezma Gómez, contra " M a -
| quindus, S. L . " , sobre salarios, con fe-
! cha 5 de diciembre de 1978 se ha dic

tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a la demandada a que pague al actor 
la cantidad y por los conceptos a que 

I se refiere el hecho segundo probado de 
j la presente resolución.—Noti f íquese esta 
' resolución a las partes, advir t iéndoles de 
¡j que contra la misma pueden recurrir en 
¡ suplicación ante el Tirbunal Central de 
! Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el 

ar t ículo 154 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propós i to de hacerlo ante esta 
Magistratura por medio de escrito o com
parecencia en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de este fallo, y a la de
mandada que para recurrir deberá hacer 
los depósi tos a que se refieren los ar
t ículos 154 y 181 del Decreto citado en 
lá cuenta n ú m e r o 75.428 del Banco de 
España y 124 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sita cn la 

j calle de Eloy Gonzalo, n ú m e r o 10, de 
s esta capi ta l .—Así por esta mi sentencia; 
I lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
quindus, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 9 de 
enero de 1979.— E l Secretario (Firmado). 

(B.—602) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.263/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 3 de Madr id , a instancia de M a 
riano Díaz Humanes, contra Fulgencia 
Gut ié r rez González, "Contra in" , propie
tario Fulgencio Gut iér rez González, sobre 
salarios, con fecha 22 de diciembre de 
1978 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si-

I gu í en t e : 
Providencia. — Magistrado, i lustr ís imo 

señor Burgos de A n d r é s . — E n Madr id , a 
22 de diciembre de 1978.—Dada cuenta; 
a tenor de lo prevenido en el ar t ículo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral en re
lación con los ar t ículos 1.48? y 1.484 
de la supletoria ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , procédase al avalúo de los bienes 
embargados, a cuyo fin se designa peri
to a don Pedro Huidobro Salazar, quien 
deberá aceptar y jurar el cargo y dése 

i traslado de dicho nombramiento al eje
cutado, previniéndole que dentro del se
gundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerlo por con
forme con el ya designado de oficio por 
esta Magistratura. — L o m a n d ó y firma 
Su Señor ía ; de lo que doy fe.—Firma
do y rubricado.—Pablo Burgos de A n 
d r é s . — A n t e mí, C . Romeo. 

Y para que sirva de notificación a 
Fulgencia Gut ié r rez González ("Cotrain"), 
propietario Fulgencio Gut ié r rez Gonzá
lez, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 15 de enero de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—603) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.173-4/78, se-
I guidos ante la Magistratura de Trabajo 
I n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de En-
I carnación Mar t ínez Campos y Florencio 
.. Apar ic io Peláez, contra "Gispe, S. A . " 
í , 'Gabinete de Investigaciones Sociales, Po-
; l í t icas, Económicas , S. A . " ) , sobre despi-
I do, se ha dictado auto, cuya parte dis-

positiva es cel tenor literal siguiente: 
; Auto.—Que debía de declarar y decla-
' raba resuelto el contrato de trabajo que 

ligaba a las partes y, por consecuencia, 
debía condenar y condenaba a la par
te demandada a abonar a los actoic^ las 

| siguientes cantidades en concepto de in
demnizac ión : a Encarnac ión Mar t ínez 
Campos, 38.000 pesetas, y a Florencio 
Apar ic io Peláez, 78.000 pesetas, y al abo
no de los salarios de t rami tac ión deven
gados hasta la fecha de la presente re
solución.—Así lo dijo, mandó y firmó el 
i lustr ís imo señor don Pablo Burgos de 
Andrés , Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de las de esta capital y su pro
vincia, en el día de la fecha al comien
zo indicado, de lo que yo, el Secreta
rio, certifico; doy fe. # 

Y para que sirva de notificación a 
"Gispe, S. A . " ("Gabinete de Investiga
ciones Sociales, Polí t icas, Económicas , 
Sociedad Anón ima" ) , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 9 de enero de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—604) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En lo autos números 3.312-4/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Jo
sé Fe rnández García y otros, contra E n 
rique Rodr íguez Palma y Felipe Esteban 
Mar t ín , sobre despido, con fecha 4 de 
diciembre de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

F a l l o : Oue debo de declarar y de
claro la nulidad del desnido de los ac
tores y, por consecuencia, debo conde
nar y condeno a la demandada a que 
les readmita en idénticas condiciones y 
puesto de trabajo y al nago de los sa
larios devengados desde la fecha del des
pido y hasta que la readmisión tenga lu 
gar .—Notif íquese esta resolución a las 
partes, advir t iéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suolicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, a te
nor de lo dispuesto en el ar t ículo 154 y 
siguientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propó
sito de hacerlo ante esta Magistratura 
por medio de escrito o comparecencia 
en el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la notifi
cación de este fallo, y a la demandada 
que para recurrir deberá hacer los de
pósitos a que se refieren los ar t ículos 154 
y 181 del Decreto citado en la cuenta 
n ú m e r o 75.428 del Banco de España y 
124 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sita en la calle de 
Eloy Gonzalo, n ú m e r o 10, de esta ca
pi ta l .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Enrique Rodr íguez Palma y Felipe Es
teban Mart ín , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 9 de 
enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—605) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.012-3/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de A n 
gel Fe rnández Nieves, contra "Jai A l a i , 
Sociedad Limitada", sobre depido, con fe
cha 15 de diciembre de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Oue debo de declarar y decla
ro la improcedencia del despido del ac
tor y, por consecuencia, debo condenar 
y condeno a la demandada a que le read
mita en idént icas condiciones y puesto 
de trabajo y al pago de los salarios de-

; vengados desde la fecha del despido y 
i hasta que la readmisión tenga lugar.—No-
! tifíquese esta resolución a las partes, ad-
i v ir t iéndoles de que contra la misma pue-
¡ den recurrir en suplicación ante el T r i -
: bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
i dispuesto en el a r t í cu lo 154 y siguien-
<! tes del Decreto de 17 de agosto de 1973, 
< debiendo anunciar su propós i to de ha-
; corlo ante esta Magistratura por medio 
i de escrito o comparecencia en el plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir 
. de! siguiente a la notificación de este 

fallo, y a la demandada que para re
currir debe rá hacer los depósi tos a que 
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se refieren los ar t ículos 154 y 181 del 
Decreto citado en la cuenta n ú m e r o 75.428 
del Banco de España y 124 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sita en la calle de Eloy Gonzalo, 
n ú m e r o 10, de esta capi ta l .—Así por esta 
m i sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Jai A l a i , S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 9 de 
enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—606) 

S A B A D O 31 D E M A R Z O D E 1979 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A IO 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 5.363-70/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Juan 
Castro G ó m e z y otros, contra Daniel M o 
ro González , sobre despido, con fecha 
1 de diciembre de 1978 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que debía de declarar y declaraba re
suelto los contratos de trabajo que l i 
gaban a las partes y, por consecuencia, 
debo condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar a los actores las 
siguientes cantidades por el conceoto de 
i n d e m n i z a c i ó n : a Juan Castro Gómez , 
15.000 pesetas; a Justo Sánchez Gómez, 
15.000 pesetas; a Antonio Concejal Díaz, 
12.000 pesetas; a Fe rmín H e r n á n d e z J i 
ménez , 15.000 pesetas; a Segundo Sán
chez Basoco, 14.000 pesetas; a Juan Jo
sé Cordero Carrasco, 14.000 pesetas, y 
a Gregorio Díaz Ordóñez , 14.000 pese
tas, y al abono de los salarios de tra
mitac ión devengados hasta la fecha de 
la presente resoluc ión .—Así lo dijo, man
d ó y f i rmó el i lu t r ís imo señor don Pa
blo Burgos de A n d r é s , Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 3 de las de esta capi
tal y su provincia, en el día de la fecha 
al comienzo indicado; de lo que yo, el 
Secretario certifico, doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
Daniel M o r o González , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 27 de diciembre de 1978.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—607) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ' 

En los autos n ú m e r o 3.408/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 3 de Madr id , a instancia de Mar 
celino Valero Cuadrado, contra "José 
Díaz J iménez, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 26 de septiembre de 1978, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que debo de declarar y de
claro la improcedencia del despido del 
actor y, por consecuencia, debo conde
nar y condeno a la demandada a que le 
readmita en idént icas condiciones y pues
to de trabajo y al pago de los salarios 
devengados desde la fecha del despido 
y hasta que la readmis ión tenga lugar.— 
Notif íquese esta resolución a las partes, 
advi r t iéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 154 y si
guientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propósi 
to de hacerlo ante esta Magistratura por 
medio de escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
este fallo, y a la demandada que para 
recurrir debe rá hacer los depós i tos a que 
se refieren los ar t ículos 154 y 181 del 
Decreto citado en la cuenta n ú m e r o 
75.428 del Banco de España y 124 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en la calle de Eloy Gonza
lo, n ú m e r o 10, de esta capi ta l .—Así por 
esta mi sentencia; la pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Jo
sé Díaz J iménez, S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 15 de diciembre de 1978.—El Secreta
r io (Firmado). 

(B.—608) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el proceso n ú m e r o 1.782/78, segui
do en esta Magistratura a instancia de 
Agus t ín Honr i l l o López, contra "Bas y 
Cubero, S. A . " , sobre despido, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia .—En M a d r i d , a 17 de oc
tubre de 1978.—Dada cuenta: E l ante
rior escrito únase a los autos de su ra
zón . Dése traslado del mismo a la em
presa demandada "Bas y Cubero, S. A . " 
y requiérase la para que en el plazo de 
tres d ías readmita al actor a su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones que 
lo venía efectuando antes de producirse 
el despido; si transcurrido dicho plazo 
la emnresa no hubiere hecho manifesta
ción alguna, dése cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a la empresa "Bas y Cube
ro, S. A . " , actualmente en domici l io des-
coiocido, expido el presente en Madr id , 
a 18 de enero de 1979. — E l Secreta
rio, P. H . (Firmado). 

(B.—610) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 2.994-7/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de M a r 
celiano Ramos Redondo y otros, contra 
Ambros io Domínguez Lucio , sobre can
tidad, con fecha 17 de ene»o de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Ambros io Do
mínguez Lucio a que abone por los con
ceptos reclamados: a Marceliano Ramos 
Redondo, 66.146 pesetas; a R a m ó n V a 
cas Calzado, 62.406 pesetas; a Anton io 
Moreno Barrios, 62.406 pesetas, y a Is
mael García Largo, 64.146 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vi r tud de lo 
establecido en el citado ar t ícu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
Ambros io Domínguez Lucio, en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 17 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—611) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura, con los n ú m e r o s 1.417-23/78, 
a instancia de Anton io Suárez Rufino y 
otros, contra la empresa "Construcciones 
Pero G i l , S. A . " , sobre despido, se ha 
dictado el siguiente auto, cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 22 de diciem
bre de 1978.—Visto el precepto legal c i 
tado y d e m á s de general ap l icac ión .— 
Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 
d i jo : Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral existente en
tre los demandantes relacionados en el 
primer resultando de este auto (Antonio 
Suárez Rufino, José Martos Arjona, Jo
sé Mar ía Huete Cantero, Francisco M a r -
tos Arjona, T o m á s Puente Díaz, A n t o 
nio Rodr íguez Cruzado y Manuel N i ñ o 
Cebr ián) y la empresa "Construcciones 
Pero G i l , S. A . " , y debía de fijar y f i 
jaba en concepto de indemnizac ión las 
siguientes cantidades: veinticinco mi l pe
setas (25.000) a cada uno de los deman
dantes relacionados en el primer resul
tando de este auto, que a b o n a r á dicha 
empresa, así como los salarios de trami
tac ión desde el día 10 de marzo de 1978 
hasta la fecha de este auto, a r azón de 
10.000 pesetas semanales, si no estuvie
ren trabajando en otra empresa o per
cibiendo el subsidio de desempleo. N o t i 
fíquese a las partes, hac iéndoles saber 
que contra este auto no cabe recurso.— 
Así lo m a n d ó y firma el señor don luán 
An ton io Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo de la n ú m e r o 4 de las de esta ca 

pital y su provincia, ante mí , el Secreta
rio, que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notif i
cación en forma a la empresa "Cons
trucciones Pero G i l , S. A . " , cuyo domi
cil io actual se desconoce, mediante su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y fijación en el t ab lón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en M a d r i d , a 22 de diciembre de 
1978.—El Secretario, P . H . (Firmado). 

(B.—612) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el proceso n ú m e r o s 4.636-7/78, se
guidos en esta Magistratura a instancia 
de Angel Pedro Gonzá lez y otro, contra 
la empresa " R e d í n Hispania, S. A . " , so
bre despido, se ha dictado la siguiente: 

Providencia .—En M a d r i d , a 20 de d i 
ciembre de 1978.—Dada cuenta: E l an
terior escrito únase a los autos de su 
r a z ó n . Dése traslado del mismo a la em
presa demandada " R e d í n Hispania, So
ciedad A n ó n i m a " , y requiérase la para que 
en el plazo de tres d ías readmita a los 
actores a sus puestos de trabajo en las 
misma condiciones que l o venían efec
tuando antes de producirse el despido; 
si transcurrido dicho plazo la empresa 
no hubiere hecho manifes tac ión alguna, 
dése cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a la empresa " R e d í n H i s 
pania, S. A . " , actualmente en domici l io 
desconocido, expido el presente en M a 
drid, a 8 de enero de 1979.—El Secreta
rio, P . H . (Firmado). 

(B.—613) 

PR0VIDIÍCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia n ú 
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o trescientos treinta de 
mi l novecientos setenta y siete, seguidos 
por "Demag Equipos de Obras, S. A . " , 
representada por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don A n 
tonio Navarro Bernal, sobre rec lamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, t é r m i n o 
de ocho días hábi les y en cuatro lotes, 
los siguientes bienes: 

Dos máqu inas perforadoras. 
Cinco compresores. 
Dos excavadoras. 
U n vehículo "Land-Rover" , CA-87.600. 
Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la plaza de Casti l la, sin n ú m e r o , 
se ha seña lado el d ía ve in t i t rés de abri l 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , bajo 
las siguientes condiciones: 

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y para intervenir en la misma 
debe rán consignar previamente los l ic i 
tadores el diez por ciento de cada uno 
de los tipos que sirvieron para la segun
da subasta, o sea, en cuanto al primero, 
de sesenta mi l pesetas; por lo que se 
refiere al segundo, de ciento doce mi l 
Quinientas pesetas; respecto del tercero, 
de la suma de trescientas setenta y cin
co mi l pesetas, y en cuanto al cuarto, de 
la cantidad de setenta y cinco mi l pese
tas, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Oue el remate p o d r á realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran en poder del propio demanda
do señor Navarro Bernal, domicil iado en 
Estepona, calle Portada, n ú m e r o dos, ex
cepto el vehículo "Land-Rover" , mat ícu-
la CA-87.600, que se encuentra para su 
reparac ión en los talleres " M o l i n a " , s i 
tos en Málaga, carretera de Cádiz, dos y 
veintinueve, y según factura que obra en 
el procedimiento ascienden a ochenta y 
siete mi l pesetas, por lo que el rematan
te, al aceptar las condiciones de subas-

B . O . P -

ta, deberá hacerse cargo del abono de las 
reparaciones mencionadas, y de cualquier 
otra suma que posteriormente se haya 
devengado. 

Dado en M a d r i d , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
diecinueve de febrero de m i l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.941) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o ochocientos sesenta y 
seis de mi l novecientos setenta y siete, a 
instancia del "Banco Rura l y Medi te r rá 
neo", representado por el Procurador don 
Federico José Olivares Santiago, contra 
don Félix Portera Pan, sobre reclamación 
de cien m i l pesetas, m á s intereses lega -

les, gastos \ costas, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, vecino de M a 
dr id , en la calle de Doce de Octubre, nú
mero veintiocho, y que son los siguientes: 

U n au tomóvi l "Seat", 131, matr ícula 
M - 1 9 6 2 - C D . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia dc este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la, sin n ú m e r o , el d ía veinte 
de abril p róx imo , a las once hores, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento noventa y cinco mi l pe
setas, en que fueron tasados los expresa
dos bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los üc i t adores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veintiuno de fe
brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario, Joaquín Revuelta. — 
Vis to bueno: E l Juez de primera instan
cia, José de Asís . 

(A.—18.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
t ro -A de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos del ar

t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos ochenta 
y seis de mi l novecientos setenta y s i e " 
te, promovidos por don Herminio Gar
cía Cuestas, contra don Roque Privado 
Vaquero, he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte días , la siguiente finca-

Piso quinto izquierda de la casa nu
mero cuatro del paseo de Talleres, » 
esta capital. Mide 49 metros 58 decíme
tros cuadrados, distribuidos en varias ^ 
bitaciones y servicios, con acceso P°í ¡ n . 
escalera de que consta el inmueble- ^ 
da : al frente, mirando desde la c a I ^alle-
la carretera vieja de Villaverde a v 
cas; derecha, entrando, con la ^sca» 
citada y piso tercero derecha del a « 
c ió ; izquierda, con parcela número 
del plano parcelario, y fondo, con » 
na interior de la urbanización gen 
en que está elevado el edificio-

Dicha subasta se celebrará en e s t e . J

H Í 

gado, sito en la plaza de Castilla, ei a 
diez de mayo próx imo, a las once ae 
m a ñ a n a , najo las siguientes condicione 

Primera 
Servirá de tipo para la misma la can

tidad de trescientas m i l pesetas, no adm 
riéndose posturas inferiores a dicho tip » 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
ceder a treero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en 
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mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
referido t i po ; y 

Tercera 
Los autos y l a cer t i f icac ión del Regis

tro a que se refiere regla cuarta es tán 
de manifiesto en Sec . c t a r í a , e n t e n d i é n d o 
se que todo l ic i tado, acepta como bas
tante la t i t u l ac ión , y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.776) 

p a r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia expido la presente en 
M a d r i d , a ve in t idós de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secreta-

o (Fi rm-do) . . 
(A—18 .945 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado -
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Po r el presente y en v i r tud de lo acor

dado en los autos que en este Juzgado se 
tramitan con el n ú m e r o m i l doscientos 
cincuenta y cinco de m i l novecientos se
tenta y seis, promovidos por el Procura
dor don José Luis Or t i z - C a ñ a v a t e , en 
nombre de la " C o m p a ñ í a Españo la de 
Seguros de C r é d i t o y C a u c i ó n , S. A . " , 
contra don Anse lmo Espugas Bellafont, 
vecino de Cornel ia (Barcelona), sobre re
c l amac ión de cantidad, se anuncia nue
vamente por vez primera y t é r m i n o de 
ocho días , la venta en públ ica subasta de 
los siguientes bienes que fueron embar
gados al demandado: 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , t ipo 
R-12, m a t r í c u l a B-7580-B. 

U n a m á q u i n a registradora marca " H u -
gin" , e léc t r ica . 

Dos m á q u i n a s calculadoras marca " H i s 
pano O l i v e t t i " . 

U n a m á q u i n a de escribir de igual mar
ca, modelo Línea 88. 

Y una m á q u i n a xerocopiadora marca 
"Copygraf" . 220. 

Para la ce lebrac ión del remate, en ia 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , segunda planta, se 
ha s eña l ado el día ve in t i t r é s de mayo 
p r ó x i m o , -i las once de su m a ñ a n a , bajo 
las siguientes condiciones: 

Serv i rá como tipo de subasta, en un 
solo lote, de los bienes seña l ados , la can
tidad de ciento sesenta y siete m i l pese
tas (167.000 pesetas), y no se a d m i t i r á n 
ofertas inferiores a las dos terceras par
tes de ese t ipo. 

Para participar en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar antes, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento en efec
tivo de dicho tipo, s in cuyo requisito 
no se r án admitidos. 

Y p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

De los bienes es depositario el propio 
demandado, domici l iado en Cornel ia , ca
lle de M o s é n Jaime Soler, veinticuatro. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , con la an te l ac ión 
de ocho días hábi les , por lo menos, al 
s eña lado para la subasta, se expide el 
presente en M a d r i d , a veinte de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En v i r tud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en la pieza de prue
ba de la parte demandante, dimanante le 
autos de mayor cuan t í a n ú m e r o ocho
cientos tres de m i l novecientos setenta y 
ocho-D, a instancia de la Procurador se
ñora R o d r í g u e z C h a c ó n , en nombre de 
"Condomina , S. A . " , contra don Gui l le r 
mo Garc ía del T o r o y su esposa d o ñ a 
Carmen de Santiago Luque, sobre resolu
ción de contrato, por la presente se cita 
a dichos demandados, para que el día die
ciocho del p r ó x i m o mes de abri l , a ias 
once horas, comparezca en este Juzgado 
al objeto de recibirles confes ión judicial , 
aperc ib iéndoles que de no comparacer les 

E D I C T O 

D o n A n g e l Diez de la Lastra Penalva, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l ciento diecinueve de 
mi l novecientos setenta y seis-FL, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Tecnileasing, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Pinto , contra 
don Hel ios y don R a ú l Salas M a r t í n , 
sobre pago de pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica y primera 
subasta, por t é r m i n o de veinte días , los 

| bienes inmuebles que al f inal se describi
rán , para cuyo acto se ha s eña l ado el 
día nueve de mayo p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
L a subasta que se anuncia se l levará a 

efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 

• Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de M a d r i d , sito en la plaza de Casti l la , 
sin n ú m e r o . 

Segunda 
' Servirá de t ipo de la subasta la suma 

de un mil lón cincuenta y seis mi l pese
tas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i tos , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes del ava lúo . 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Que los t í tu los de propiedad del bien 

inmueble que se d i rá , e s t án de manifies
to en la Secre ta r í a del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in iéndo les , 
a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y que no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r éd i to del ac
tor, segu i rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Finca 

Piso propiedad del demandado don H e 
lios Salas M a r t í n , sito en esta capital, 
calle P e ñ a de Francia, cuatro, segundo A , 
inscrito al tomo 298, folio 140, finca nú 
mero 5.274, l ib ro 175. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero de 
mi l novecientos setenta y nueve, para su 
inse rc ión en el "Bole t ín Oficial del Es 
t ado" .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.942) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día diez de mayo 

p r ó x i m o , y hora de las once, se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, plaza de Casti l la , sin 

siete, a instancia de "Lisban, S. A . Cía 
de Leasing"., representada por el Procura 
dor s eño r L loréns Valderrama. con don 
Luis Fabregat Rodr íguez , sobre reclama 
ción de cantidad, con domici l io el de 
mandado ei . P o 1 "ono F^anco ' í , pa i 
diecinueve, de Tarragona, del ver. -lo 
embargado a dicho demandado, siguiente 

Veh ícu lo marca "Land-Rover" , mat ¡ ícu 
la M-62.826. 

Se advierte: 
Que serv i rá de t ipo a esta primera su 

basta el de cuarenta m i l pesetas, en que 
ha sido legalmente tasado. 

Que para tomar parte en la misma de 
b e r á n consignar previamente los l ici tado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta 
Met imiento destinado al efecto, una can 
t idad igual o superior al diez por ciento 
del t ipo de l ic i tac ión. 

Que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que p o d r á licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y que el veh ícu lo es tá depositado en 
poder de don Rafael Fabregat Rodr íguez , 
hijo del demandado, en el domic i l io del 
cual p o d r á examinarse por los interesados 
en la l ic i tac ión. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia , con la ante
lación de ocho días , se expide el pro en
te en M a d r i d , a veintiuno de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primrea 
instancia (Firmado). 

(A.—18.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos cuarenta y uno de m i l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
" P a r q u e s í t e , S. L . " , contra "Servicios Sol -
Mar . S. A . " , sobre r ec lamac ión de can
tidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por pr imera vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , los bienes que m á s abajo se 
r e seña rán , s e ñ a l á n d o s e para la celebra
ción de la misma las once horas del d ía 
cuatro de mayo de m i l novecientos se
tenta y nueve, en l a Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa d " l 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

L a diferencia del precio se cons ignará 
a los ocho días de su ap robac ión , hac ién
dose constar que la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta, 
e s t a r án de manifiesto en la Secre tar ía del 
Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que todo l i t i t a -
dor acepta como bastante la t i tulariza-
ción. 

Y que las cargas y g ravámenes ante
riores o preferentes, si los hub'ere, al c ré 
di to del .rctor. c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e aue el rematante los acep
ta y no se de s t i na r á a su ex t inc ión el 
precio del remate, quedando el rematan
te subrogado en su pago. 

Bienes que se sacan a subasta 
U r b a n a . — N ú m e r o dos, vivienda A , s i - j 

tuada en la parte baja de la casa sita en 
Alcalá de Henares, Urban i zac ión So l -Mar , } 
seña lada con el n ú m e r o uno de la calle j 
de nueva apertura, entre la de Luis Vives» v 
y carretera de Pastrana. Ocupa una su- i 
perficie de 76 metros cuadrados, incluí - { 
dos servicios comunes. L i n d a : derecha, j 
entrando, portal de la f inca; izq.uierda, 
med iane r í a bloque n ú m e r o dos y pr-tio 
de luces; fendo, zona ajardinada recayen
te a "Conf i ta l , S. A . " , y frente, poi donde 
tiene su entrada, ves t íbu lo y caja de es
calera y ascensores. Consta de tres dormi 

en el Registro de Alca lá de Henares, fo
l io 187 del tomo 2.748 del archivo, l ibro 
661 del Ayuntamiento de Alcalá de H e 
nares, finca n ú m e r o 46.779, inscr ipc ión 
primera. 

Tasada en £¿900.000 pesetas (un mi l lón 
novecientas mi l pesetas). 

Dado en Madr id , á veinte de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos noventa y 
uno de mi l novecientos setenta y siete, 
se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos a instancia de la entidad ' V i -
mar -Madr id , S. A . " , representada por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don José Luis P e d r e ñ o Vázquez , ma
yor de edad, vecino de esta capital, con 
domici l io en la calle de Bravo M u r i l l o , 
n ú m e r o trescientos cuarenta y ocho, se
gundo izquierda, sobre rec lamac ión de 
cantidad, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción, los bienes embargados a d i c ' o de
mandado y que se r e l ac iona rán , para cuyo 
acto se ha seña lado , en la Sala de au
diencias de este Juzgado, el d ía veint i 
t rés de abril p róx imo , a las once horas 
de su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e su celebra
c ión por medio del presente, que se pu
bl icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y se fijará, a d e m á s , en el t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado, hac i éndose 
constar los siguientes extremos: 

Pr imero 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al t ipo de t a sac ión , sin cuyo 
requisito no se r án admitidos. 

n ú m e r o , la venta en públ ica y primera 
subasta, acordada en los autos de juicio \ torios, salón comedor, cocina, b a ñ o , ves 
ejecutivo n ú m e r o m i l trescientos seten- ' t íbu lo , terraza con tendedero. Cuota, tres 
ta y siete de m i l novecientos setenta y enteros 200 mi lés imas por 100. Inscrita 

Segundo 

Que los bienes que se subastan, por ser 
la segunda, salen con la rebaja del vein
t icinco por ciento, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 

Que los referidos bienes se encuentran 
depositados en el domic i l io del deman
dado, donde p o d r á n ser examinados por 
quienes lo deseen. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "Telefunken", de 
17 pulgadas, en 6.000 pesetas. 

U n a lavadora " A E G " , au tomá t i ca , ta
sada en 8.000 pesetas. 

U n televisor marca "Telefunken", de 
20 pulgadas, en 7.000 pesetas. 

U n au tomóv i l marca "Seat", 124, ma
t r í cu la de M a d r i d 742.577, tasado en 
70.000 pesetas. 

U n mueble l ibrer ía color caoba, de dos 
metros y medio por dos metros, con va
rios departamentos, 6.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a sumadora "Wal te r" , ta
sada en 8.000 pesetas. 

U n a mesa-comedor de madera, con dos 
patas, y ocho sillas, tapizado el asiento 
en verde y oro, respaldo de rejilla, tasado 
en 4.600 pesetas. 

U n sofá cama tapizado haciendo juego 
con el asiento de las sillas, tasado en 
5.000 pesetas. 

U n a mesa rinconera en madera talla
da, tasada en 3.000 pesetas. 

U n a l ámpara de mesa, con pantalla, ta
sada en 1.600 pesetas. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", de 
280 litros, en 6.000 pesetas. 

U n a lavadora marca "Zanuss i" , tasada 
en 6.000 pesetas. 

U n cuadro de 1,30 por 0,70 metros, 
con marco dorado, representando un pai
saje y firmado por G . Labrador, 8.000 pe
setas. 
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U n aparato de radio por tá t i l , a tran
sistores, marca "Telefunken", modelo L i 
ra, tasado en 1.400 pesetas. 

Total tipo de t a s a c i ó n : 141.000 pese
tas. 

Dado en M a d r i d , a veinte de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—18.955) 

ra publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o mi l tres
cientos siete de mi l novecientos setenta 
y ocho, se tramita j i i 'c io ejecutivo pro
movido por "Banco Pastor, S. A . " , con
tra don N u n o D a Mata V a z S e r a , casa
do con doña Mar ía del Carmen Gomes 
Simoens de V a z Serra, sobre rec lamación 
de cantidad, en cuyo juicio, por providen
cia de este d a he acordado sacar a ia 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de veinte días y precio de tasa
ción, la finca embargada al deudor, s i 
guiente : 

Once, piso bajo letra C de la parte de
recha, en planta baja, que es la seg -nda 
de cons t rucc ión de la casa n ú m e r o uno 
de la calle de la Princesa Doña Sof a, en 
Alcorcón , en el Parque de L i bo , con 
fachada t ambién por su lateral izquierda 
a la calle de Por to Lagos, y fondo a la 
plaza de los Pr ínc ipes de España . Mide 
89 metros 13 dec íme t ros cuadrados. Se 
destina a vivienda y consta de ves t íbulo , 
estar-comedor, pasillo, cuatro dormito
rios, cocina, tendedero, cuarto de b a ñ o 
y cuarto de aseo. L i n d a : derecha, en
trando, el pasillo de acceso y estudio le
tra D de sus mismas planta y parte; iz 
quierda, patio lateral derecha de luces 
y casa n ú m e r o tres de la calle de la P r i n 
cesa Doña Sofía; fondo, la calle de ia 
Princesa D o ñ a Sofía mediante la acera 
y una zona ajardinada, y al frente, el pa
sillo de acceso, hueco de los as ensores 
de la escaleia derecha, piso letra B d : sus 
mismas planta y parte y patio lateral de
recha de luces. Cuota, 680 milés imas por 
100. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Alco rcón III la finca n ú m e r o 24.775. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castil la, cuarta planta iz 
quierda, se ha seña lado el día tres de 
mayo p róx imo , y hora de las once, y se 
l levará a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de un mil lón novecientas sesen
ta mi l ochocientas sesenta pesetas, en que 
pericialmente ha sido tasada la finca des
crita, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las des terceras partes del ava
lúo, y pudiendo hacerse proposiciones a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert if icación del Registro, e tan de 
manifiesto en la Secretar ía , con los que 
debe rán conformarse los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 

Que la cons ignación del precio se ve
rifica-? a 'os ocho días siguientes al de 
! ap »eión del remate; y 

Quinta 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los pi ferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subiogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mar
zo de mi nc ccientos setenta y nueve, pa-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o ochocientos nue
ve de mi l novecientos setenta y cinco, 
promovidos por la entidad "Un ión 
plosivos Río Tinto , S. A . " , de esta capi
tal, representado por el Procurador señor 
Alonso Mar t ínez , contra la entidad " P l á s 
ticos del Centro, S. A . " , de Talavera de | 
la Reina, sobre rec lamación de cantidad, 
he acordado por porvidencia de esta fe
cha sacar a subasta pública, por primera 
vez, los bienes muebles embargados al 
expresado demandado, que son los s i 
guientes: 

Una máqu ina estrusora marca "Sabi-
mo", de 80 mm. de d i áme t ro , de husillo, 
con carro de soplado hasta cinco litros 
de capacidad. 

Se encuentra depositada en poder de 
doR Wenceslao G ó m e z Fe rnández , accio
nista y secretario de la entidad deudora. 

Fué tasada pericialmente en la suma 
de ochocientas cincuenta mi l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, de esta capital, a las once 
horas del día veinte de abril p róx imo . 

Su tipo es el de ochocientas cincuenta 
mi l pesetas, en que ha sido valorada. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento por lo menos del tipo de su
basta, s in cuyo requisito no p o d r á n to-

{ mar parte en ella. 
Dado en Madr id , a ve in t i t rés de febre

ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 

Vehícu lo marca "Seat", 124, ma t r í cu 
la SS-82.058, estimado pericialmente en 
la suma de cuarenta mi l (40.000 pesetas), 
que se encuentra depositado en la persona 
de su titular, domicil iado en Madr id , ca
lle L ido , n ú m e r o cuatro, bajo. 

Por reso luc ión de esta fecha, recaída en 
dicho procedimiento, se ha acordado sa
car en públ ica subasta, por el t é r m i n o 
de ocho días , el referido vehículo , para 
cuyo acto, que t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado y s imul
t á n e a m e n t e en la del Juzgado de instruc
ción que corresponda de Madr id , se ha 
seña lado el p róx imo día 7 de mayo de 
1979, a las dieciséis treinta horas, ha
c iéndose saber a los posibles licitadores 
que el mismo t e n d r á lugar bajo las s i 
guientes condiciones: 

Primera. Que se trata de segunda su
basta, saliendo dicho vehícu lo por su 
valor antes mencionado, del cual se re
bajará un 25 por 100, no admi t i éndose 
posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores consignar, 
en Secre tar ía o en lugar hábi l al efecto, 
una cantidad no inferior, como m í n i m o , 
al diez por ciento del valor de los bienes 
embargados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. Que p o d r á intervenirse en 
este acto en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en la ciudad de San Sebas t ián , 
a 8 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de ins t rucc ión v F i r -
mado). 

( C — 3 7 5 - E x h . 18) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don Juan Oca Pastor, Juez de Distr i to 
del n ú m e r o cinco de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

! m i cargo, y bajo el n ú m e r o doscientos 
| treinta de mi l novecientos setenta y sie-

te, se tramitan autos de proceso de cog
nición a instancia del Procurador don 

E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i - ¡ Fernando Poblet Alvarado, en nombre y 
mera instancia (Firmado). r ep resen tac ión del Colegio Oficial de A r -

( A . 18.980) ' quitectos de Madr id , contra don Pedro 
\ Mar t ínez García , sobre rec lamación de 

cantidad, en los cuales, en pe r íodo de 
ejecución de sentencia y por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento sobre el tipo de tasac ión, los 

al 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Por la presente, en vir tud de lo dis
puesto por el i lus t r í s imo señor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diecinueve de Madr id , dictada a instan- i bienes embargados en dichos autos 

! cia de "Inmobil iar ia Carabanchel, S. A . " , | demandado, consistentes en : 
i representada por el Procurador s eño r i U n a m á q u i n a dumper h idrául ico fron-
I Gandarillas, en los autos de juicio de ma- j tal , marca " A u s a " , tasada pericialmente 
1 yor cuan t í a n ú m e r o seiscientos seis de en la cantidad de cuarenta mi l pesetas. 
1 mi l novecientos setenta y ocho-S, segui- Y para que tenga lugar el remate, en 
j dos contra don Justino Ramos y d o ñ a la Sala de audiencia de este Juzgado, s i -
\ Hermita Garc ía Rodr íguez , se cita a re- to en el paseo del Prado, n ú m e r o trem-

feridos demandados, de domil io ignora- ta, piso segundo, de esta capital, se ha 
do, al objeto de que el día diecisiete de ¡ seña lado el día diecisiete de abril p róxi -
abril p róx imo , a las once horas de la ma- \ mo, a las doce horas de su m a ñ a n a , ba
nana, comparezcan ante dicho Juzgado, { c iéndose saber a los presuntos l icitado-
sito en la plaza de Castil la, para prestar res: 
confesión judicial , bajo juramento inde- j Que para poder tomar parte en l a su
asor io , a tenor de las posiciones que le j basta debe rán consignar previamente, so-
se rán formuladas. 

Y para que sirva de c i tac ión en forma 
a los demandados referidos, pub l icándose 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente en Madr id , a catorce i 
de marzo de mi l novecientos setenta y • 
nueve.—El Secretario, P . H . (Firmado). 

(A.—18.891) 

S A N S E B A S T I A N 

E D I C T O 

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o tres de 
los de San Sebas t ián y su partido. 

• Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Tuzgado pende ejecutoria c r imi 
nal n ú m e r o 21/77, derivada de diligencias 

j prepatorias n ú m e r o 123/74, seguidas por 
el extinguido Juzgado de ins t rucc ión nú
mero cuatro de esta capital, seguidos con
tra el penado Enrique Barrios Manzana-

' res, por una falta de imprudencia s im-
; pie, en cuyo procedimiento se encuentra 
i embargado el vehículo de las carac te r í s 

ticas siguientes: 

bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento públ ico destinado al efecto, el 
diez por ciento por lo menos del importe 
de dicha tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma. 

Que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder. 

Y que los expresados bienes se hallan 
depositados en el domici l io del deman
dado, calle del M a r q u é s de Ibarra, nú
mero dos, segundo A , de Alcalá de He 
nares (Madrid) . 

Y para que conste, en cumplimiento a 
lo mandado, expido el presente para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, en Madr id , a dos de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.959) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madr id se publica 
diariamente, excepto ios domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Franco M o l i n a , Juez de Distr i 
to titular del Juzgado n ú m e r o ocho de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos sesenta 
y uno de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Simer, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Felipe Ramos 
Cea, contra don José Luis Cívico Expó
sito, sobre rec lamac ión de cantidad, " e 

ha acordado por providencia de esta fe
cha, a instancia de la parte actora y en 
pe r íodo de ejecución de sentencia, sacar 
a la venta en primera y públ ica subasta, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio de 
su tasac ión de cincuenta mi l seiscientas 
pesetas (50.600 pesetas), los bienes mue
bles embargados al demandado en expre
sados autos, y que son los siguientes: 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones haciendo juego, to
dos ellos tapizados en tela de color ver
de haciendo rayas. 

U n a mesa de centro, con armadura me
tál ica y tablero de cristal, de un me
tro diez de largo por 0,80 metros de 
ancho, aproximadamente. 

U n mueble l ibrer ía-bar , de madera, 
compuesto de varios departamentos, cajo
nes y vi t r ina de cristal de dos cuerpos, 
de dos metros de alto por dos metros de 
ancho, aproximadamente. 

U n taqui l lón de madera, con tablero de 
m á r m o l , con dos puertas y dos cajones. 

U n a lav idora au tomác t i ca marca " A s 
pe", modelo L-2 Bio . 

U n televisor marca "Werner" , de 19 
o 21 pulgadas, aproximadamente, con 

U . H . F . incorporado, en buen estado de 
funcionamiento. 

U n frigorífico marca "Aspes" , t amaño 
mediano, de 200 litros de capacidad, apro
ximadamente. 

U n radio-cassette marca "Phi l ips" , en 
buen estado de funcionamiento. 

U n a enciclopedia "Espasa-Calpe", tipo 
diccionario, compuesto de ocho tomos, 
comprendido el apéndice . 

Otra enciclopedia de Universal Básica» 
compuesta de ocho tomos " A c t u a l " , de 
"Ediciones Masactual, S. A . " . 

Se hace saber que para la celebración 
de dicha subasta pública se ha señalado 
la audiencia del día ocho (8) de mayo 
p róx imo , y hora de las doce de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, piso segun
do, haciendo saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta públ ica debe rán consignar previamen
te, en este Juzgado o en el sitio público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de expresado tipo de tasac ión, así como 
que no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresad 
tipo de tasac ión. 

Y que los mencionados bienes mueble 
se hallan actualmente depositados en 
esposa del demandado doña Isabel r ' 
rez Ordóñez , con domici l io en la ca 
del General Millán Astray, número cin
cuenta y ocho, piso segundo izquiera » 
de esta capital. . , f l 

Y para que conste y sirva de i n s e r C ' i a 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r ° v i r ! v ¿ 
expido el presente, que firmo en * 
drid, a catorce de marzo de mu no ^ 
cientos setenta y nueve.—El S e c r e J p j r -
(Firmado). — E l Juez de Distrito ( r 

m a d 0 ) - ( A . - . 8 - ' 5 4 » 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O D E 

D o n José Mar ía García Segovia, e g t a 

Distr i to n ú m e r o veinte de l o S 

vil la de Madr id . uicio 
Hago saber: Que en autos "jugado 

de cognición seguidos en este ^ ^¡1 
con el n ú m e r o cuarenta y n u e V ^ n S t a n c i a 
novecientos setenta y siete, a 1

 r e pre -
de don Francisco Avi les Vilaseca, ^ a r a . 
sentado por don José Luis P ' n ° s Q D r e 
botto, contra "Eximeta l , $. A * ' o r d a d o 
rec lamación de cantidad, se ha 
sacar a DÚblica subasta los siguien ^ ^ 
nes embargados en estos autos a 
mandada: «Zi-

1.—Una m á q u i n a cizalla, maica 
bar". 
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2. — U n a m á q u i n a excént r ica , marca 
"Cuadrado" , de 1 C V . de potencia. 

3. — U n a m á q u i n a excént r ica , marca 
"Gaba , Combezo" , n ú m e r o 31.225, de 
1,5 C V . 

4. — O t r a m á q u i n a excént r ica , marca 
"Gaba" , de 1,5 C V . 

5. — D o s comprensores marca "Sabur", 
modelo B - M - 2 - 1 , n ú m e r o 363, y el otro 
tipo D N - 8 0 - A 2 , n ú m e r o 482. 

6. —Fresa marca "Per r in Machines, 
Moteur Suisse". 

Cuyos bienes han sido valorados peri
cialmente en la cantidad de noventa mi l 
cuatrocientas pesetas, h a b i é n d o s e seña
lado para Ir ce lebrac ión de la subasta 
el d ía diecinueve de abri l p r ó x i m o , a las 
doce horas; p r ev in i éndose a cuantos les 
interese tomar parte en dicha l i c i t ac ión : 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en el domici l io de la demandada, en 
Majadahonda, avenida del Doctor Cale
ro, n ú m e r o treinta y tres. 

Que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de depositar el diez por ciento de 
la t a s a c i ó n ; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que ¡ 1 ° 
cubran las dos terceras partee del ava
lúo, pudiendo verificarsp remate a ca
l idad de ceder. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y t a b l ó n de anuncios de este Juz
gado expido el presente en M a d r i d , a 
veintisiete de febrero de m i l novecientos 
setenta y nueve.—Ante mí (Firmado).— 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.940) 

C i t a c i o n e s 

-*Wo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

Í U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 254 de 1977.— 

P o r el presente se requiere a Luis Carlos 
F e r n á n d e z M a r t í n e z , nacido el 11 de no
viembre l e 1954 en P o p a y á n (Colombia), 
hijo de Luis Carlos y de Nancy, solte
ro, estudiante, y a Zafer M a r t í n Da l lou l , 
nacido el 7 de junio de 1959 en Par í s 
(Francia), soltero, hijo de Mohamed y de 
Carmen, camarero, cuyos actuales domi
cilios o paraderos se desconocen, para 
que en t é r m i n o de nueve d ías compa
rezcan en el Juzgado de Dis t r i to n ú m e 
ro 3 de esta capital, sito en la calle de 
Ve lázquez , n ú m . 52, para cumpli r la pena 
que le fué impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra ambos por e scánda lo 

(G. C — 2 . 3 4 5 ) ( B . — 

Juicio de faltas n ú — 6 4 5 d e 1 9 7 8 - -
Por el presente " c requiere a Mar ía V i c 
toria Mohcídano Heras, nacida en M a 
d n ¿ el 1 de mayo de 1948, hija de Juan 
y de Vic to r i a , casada, cuyo actual domi 
ci l io o paradero se desconoce, para que 
en t é r m i n o de nueve días comparezca en 
el Juzgado de Distr i to n ú m . 3 de esta ca
pital , sito en la calle de Ve lázquez . n ú 
mero 52, piso tercero, para cumplir la 
pena que le fué impuesta en el juic io de 
faltas seguido contra la misma por hurto. 

(G. C—2.344) (B.—1.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Gonzalo G o n 

zález Val le jo , cuya edad, circunstancias y 
domici l io se desconocen, para que el d ía 
19 de abril , a las nueve treinta de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Albe r to Agui lera , n ú m . 20, piso segun
do, a fin de celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o 1.960 de 1978. en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C—2.414) (B.—2.032) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Gerard Ivés Imbert, de nacionalidad 

francesa, mayor de edad, casado, profe
sor, y Henr i Imbert, de que se desco

nocen las testantes circunstancias perso
nales en autos, propietario y conductor, 
respectivamente, del coche " F i a t " 127, 
m a t r í c u l a 6026-GS-62, hecho ocurr ido el 
5-5-1978, sobre las veintiuna horas, en 
la calle de Clara del Rey, de M a d r i d , y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á n el día 3 de abril y hora de 
las nueve y cuarenta y cinco de su ma
ñana , ante la Sala audiencia de este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas pnr d a ñ o s 
imprudencia, bajo el n ú m . 809 de 1978, 
debiendo venir p r o v i s t a de cuantos me
dios de prueba *= 9.ue intenten valerse. 

(B.—2.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
José Félix A r r o y o Méndez , con domi

ci l io ú l t i m a m e n t e en Mós to les , " V i l l a f o n -
tana-II", bloque 5, c o m p a r e c e r á ante la 
Sala audiencia de estV c Juzgado, situado 
en la calle de Cañiza l o. r ^ u m . 10, p r i 
mero, a celebrar juicio de taitas seña la
do con el n ú m . 1.266 de 1978, por daños , 
contra el mismo, el d ía 9 de abri l y hora 
de las diez. 

(B.—1.708) 

Félix Sánchez Cejudo, con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle Picos de Olite, 
n ú m e r o ; 4 , c o m p a r e c e r á ante la Sala 
audiencia do este Juzgado, situado en la 
calle de Cañiza res , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.159 de 1978, por daños , con
tra Joaqu ín Mar t í nez , el d ía 9 de abri l 
y hora de las diez. 

(B.—1.709) 

Juicio de faltas n ú m . 906 de 1977.— 
Angel Pé rez Col ino , con domici l io ú l t i 
mamente en la calle de Costa Rica , nú 
mero 26, primero F , c o m p a r e c e r á ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, situa
do en la calle de Cañiza res , n ú m . 10, p r i 
mero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el n ú m . 906 de 1977, por le 
siones, contra el mismo, el d ía 9 de abri l 
y hora de las diez. 

(B.—2.403) 

C r u z Gallego (Juan Antonio) , hijo de 
José y de Modesta, con domici l io ú l t i 
mamente en la calle de la Espada, nú
mero 19 (Alcorcón) , c o m p a r e c e r á ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañ iza res , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas s eña 
lado con el n ú m . 78 de 1978, por estafa, 
y contra el mismo, el d ía 9 de abril y 
hora de las diez treinta. 

(B.—2.406) 

Socias Caballero (Salvador), cuyos de
más datos se ignoran, c o m p a r e c e r á . -*tt» 
la Sala audiencia de este I u * * » ' V l ? * T U A 
do en la calle de C ~ ~ ¿ ' ' 
primero a C P ' - ' ~* J U , C L ° D E F A , T A S S E " 
S ~ e í P n ú m . 118 de 1978, por da
nos, contra el mismo, el día 9 de abril 

t J _ j> A • ^ y hora de las diez treinta. 
(B.—2.407) 

A n t o n i o José Pé rez Guirao, con domi
ci l io ú l t i m a m e n t e en Al icante , calle del 
Maestro Caballero, n ú m . 70, c o m p a r e c e r á 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares , n ú m e 
ro 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas s eña lado con el n ú m . 980 de 1977, 
por lesiones, contra el mismo y otro, el d ía 
9 de abri l y hora de las diez y treinta. 

(B.—2.408) 

José de la Cuesta, con domici l io ú l t i 
mamente en la calle de Tenerife, n ú m . 6, 
c o m p a r e c e r á ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañ iza 
res, n ú m . 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas seña lado con el n ú m . 799 de 
1978, por d a ñ o s , y contra el mismo, el 
día 9 de abril y hora de las diez y treinta. 

(B.—2.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado por ame
nazas, bajo el n ú m . 685 de 1978, contra 
Francisco Batanero F e r n á n d e z , ha recaí 
do providencia, por lo que se requiere a 
dicho condenado para que en t é r m i n o de 
cinco días comparezca ante este Juzgado 
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tecimiento de agua a Horcajo de la Sierra y Madarcos, y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza defi
ni t iva y abone los gastos de la subasta. 

417. H O Y O D E M A N Z A N A R E S . — D e c l a r a r desierta, por falta de l l 
enadores, la segunda subasta para la e jecución de las obras de ampl iac ión del 
cementerio municipal de H o y o de Manzanares, y en su vi r tud, autorizar su 
e jecuc ión por el sistema de ad judicac ión directa, hasta un gasto m á x i m o de 
1-790.898 pesetas, con sujeción a los pliegos que sirvieron de base a la 
subasta. 

418. M A N Z A N A R E S E L R E A L . — A p r o b a r l iquidación de las obras 
de ampl iac ión del desglosado del saneamiento de Manzanares el Real , por 
un importe total de 998.348 pesetas, declarando de abpno a favor del con
tratista " A n t o n i o J iménez Delgado, S. A . " el saldo resultante de 270.120 
pesetas, con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 
1974-75. 

419. V A L D E P I E L A G O S . — A p r o b a r l iqu idac ión de las obras de red 
de d i s t r ibuc ión y red de alcantarillado (2.a fase) en Valdepié lagos , por un 
importe total de 330.835 pesetas, declarando de abono a favor de la empresa 
adjudicataria "Construcciones M o y a y de P a z " el saldo resultante de 16.275 
Pesetas. 

420. C O R P A . — D e v o l v e r a don Pedro Timoteo M a r t í n e z R a m ó n , cum
plidos los requisitos que determina el a r t í cu lo 88 del Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 105.600 pese
tas que con fecha 9 de septiembre de 1972 c o n s t i t u y ó en la Caja General 
<ie Depós i t o s para garantizar la ejecución de las obras de red de saneamiento 
y d i s t r i buc ión de agua en Corpa. 

421. E S T R E M E R A . — D e v o l v e r a don Fernando Larrumbide Torres, 
cumplidos los requisitos que determina el a r t í cu lo 88 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 65.000 pe
setas que con fecha 16 de agosto de 1973 c o n s t i t u y ó en la Caja General de 
d e p ó s i t o s para garantizar la e jecución de las obras de saneamiento, tercera 
fase, de Estremera. 

422. G U A D A R R A M A . — D e v o l v e r a don Nicolás M o r ó n Sánchez , cum
plidos los requisitos que determina el a r t í cu lo 88 del Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 77.239 pesetas 
^ e con fecha 22 de jul io de 1975 cons t i t uyó en la Caja General de Depós i 
tos para garantizar la e jecución de las obras de Casa-Ayuntamiento de Gua
darrama. 

423. N A V A S D E L R E Y . — D e v o l v e r a don Fernando Larrumbide To-
r r e s , cumplidos los requisitos que determina él a r t í c u l o 88 del Reglamento 

pesetas; y al amparo de lo establecido en el apartado c) del a r t í cu lo 311 
de la ley de Régimen Loca l , facultar al Jefe del Servicio de Conse rvac ión 
de la citada Ciudad Sanitaria para llevar a cabo dicha ins ta lac ión por el 
sistema de admin i s t r ac ión , exceptuando subasta, concurso-subasta y concurso. 

406. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 22 de marzo de 1977 
por el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n del Organo Especial de Ges t ión Directa 
de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco", sobre la adquis ic ión 
de dos aplicadores vaginales para su ins ta lac ión en el equipo " C e r v i t r ó n - I I " 
instalado en el Hospi ta l Oncológ ico "Marquesa de Vi l laverde" , hasta un 
importe de 247 344 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 20 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; declarando 
de urgencia la citada adquis ic ión según los fundamentos y propuestas con
tenidos en su respectivo expediente; y al amparo de lo establecido en los 
pár rafos 2.° y 3.° del a r t í cu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los t r á m i t e s de su
basta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Cor
po rac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directa
mente su rea l izac ión . 

407. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 22 de marzo de 
1977 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Ges t ión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco" , sobre la re
parac ión del intensificador de imagen instalado en el Servicio de Coronario-
pat ías y Cuidados Intensivos, hasta un importe de 198.330 pesetas, que se 
a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial 
de la propia Ciudad Sanitaria; declarando de urgencia la citada reparac ión 
según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expediente; 
y al amparo de lo establecido en los pár ra fos 2.° y 3.° del a r t í cu lo 41 del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha 
repa rac ión de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facul
tando a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, con los asesoramientos 
pertinentes, concierte directamente su rea l izac ión. 

. 408. Declarar desierto, por ausencia de ü c i t a d o r e s , el concurso de su
ministro de biberones y tetinas para los distintos Servicios de la Ciudad Sa
nitaria Provincia l "Francisco Franco" ; y, al amparo de lo establecido en el 
n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales, facultar a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n para que, con los 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su rea l izac ión en condi 
ciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 
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municipal n ú m . 10, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, 
para hacer efectivas las responsabilidades 
a que ha sido condenado, así como el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

(B.—1.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Evelio Pérez Zambrano, cuyo actual 

domici l io y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , en el t é r m i n o de 
n n c o días , para hacer efectivas las res-
f i ^ i ^ ' J l ' d a d e s que tiene pendientes en el 

guido contra el T " . ^ 0 3 0 d e 1 9 7 7 ' s e " 

" —1.728) 

c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado de Dis
tri to n ú m . 13 de M a d r i d , en el t é r m i n o 
de cinco días , para hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m . 1.089 de 1978, 
seguido contra los mismos. 

(B.—1.732) 

Juan Rogel Diez A n d i n o , cuyo actual 
domici l io y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 13 de Madr id , en el t é rmino de 
cinco días , para hacer efectivas las res
ponsabilidades que tiene pendientes en el 
juicio de faltas n ú m . 711 de 1976, segui
do contra el mismo. 

(B.—1.729) 

Enrique Cintas Sanz, cuyo actual do
mici l io y paradero se desconocen, com
parece rá ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 13 de Madr id , en el t é r m i n o de 
cinco días , para hacer efectivas las res
ponsabilidades que tiene pendientes en el 
juicio de faltas n ú m . 996 de 1978, se
guido contra el mismo. 

(B.—1.730) 

Juan Alber to Briones González , cuyo 
actual domici l io y paradero se descono
cen, comparece rá ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 13 de Madr id , en el tér 
mino de ^ t nco d ías , para hacer efectivas 
las responsabilidades que tiene pendien
tes en el juicio d c faltas n ú m . 835 de 
1978, seguido contra el i n U ^ o . 

( B-- 1.733) 

José Mar ía F e r n á n d e z Granados, cuyo 
actual domici l io y paradero se descono
cen, comparece rá ante este Juzgado de 
Distri to n ú m . 13 de Madr id , en el t é r 
mino de cinco días, para hacer efecti
vas las responsabilidades que tiene pen
dientes en el juicio de faltas n ú m . 1.003 
de 1978, seguido contra el mismo. 

(B.—1.731) 

Jorge J'meno remacho, cuyo actual 
domici l io y paradero se desconocen, com
pa rece rá ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 13 de l í a d r i d , en el t é r m i n o de 
cinco '^.ír~ * ' c m á > hacer efectivas las res
ponsabilidades que tiene pendientes en el 
juicio de faltas n ú m . 769 de 1978, se
guido contra el mismo. 

(B.—1.734) 

Mercedes J iménez Escudero y José 
Luis San tamar ía Serrano, cuyos actuales 
domicil ios y paradero se desconocen, 

José Manuel de Qui rós de Diego Váz
quez de !a Torre Diez del M o l i n o , cuyo 
actual domici l io y paradero se descono
cen, comparece rá ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m 13 de Madr id , en el t é rmi 
no de cinco días , para hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m . 1.042 de 1978, 
seguido contra el mismo. 

(B.—1.735) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
José Andrés Carrasco Salas, que estu

vo domicil iado en Clara del Rey, n ú m e 
ro 67, hoy en ignorado paradero, com
parecerá el día 16 de abri l , a las diez 
quince horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de A l b e r t o Aguilera , n ú m . 20, pr i 
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 829 de 1978, que se sigue por da
ños , debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—2.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n vi r tud de lo acordado en juicio 

verbal de faltas n ú m . 656 de 1978, por 
el presente se notifica al condenado 
Francisco Gonzá lez López que la tasa
ción de costas practicada en el citado 
procedimiento asciende a la cantidad de 
2.465 pesetas, de la que se le da vista 
por t é r m i n o de tres días . Transcurrido 
dicho plazo, y si no lo impugnase, se le 
requiere para que dentro de los cinco 
días siguientes comparezca en este Juz
gado a hacer efectivo su importe y a dar 
cumplimiento al resto de los pronuncia
mientos de la sentencia dictada. 

(B.—2.213) 

E n v i r tud de lo acordado en juicio ver
bal J 0 f a i t a s n ú m . i7i d e 1978, por el 
presento ¡» notifica a los condenados Fé 
l ix M u ñ o z V a i ^ r d e y Luis León Gamo-
neda que 1: tasaciou de costas practica
da en el citado procedimiento asciende 
a l a cantidad de 790 pesetas, y dr> i a q u e 

se les da vista por t é r m i n o de tres diao. 
Transcurrido el mismo, si no lo impug
nasen, se les requiere para que dentro 
de los cinco días siguientes comparezcan 
ante este Juzgado a hacer efectiva la can 
tidad de 395 pesetas, que les correspon 
de a cada uno de ellos. 

(B.—2.214) 

E n vir tud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 759 de 1977, por 
el presente se notifica al condenado E n 
rique Bayer Montasel l la tasac ión de eos 
tas practicada en el citado procedimien
to, que asciende a la cantidad de 5.275 
pesetas, y de la que se le da vista por 
t é r m i n o de tres d ías . De no impugnarla, 
se le requiere para que dentro de los 
cinco días siguientes comparezca ante 
este Juzgado para hacer efectivo su to
tal importe. 

(B.—2.215) 

E n vir tud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 899 de 1977, por 
el presente se notifica al condenado San 
tiago Barroso Gusto que la tasac ión de 

costas practicada en el citado procedi
miento asciende a la cantidad de 26.651 
pesetas, y ie la que se la d a r á vista por tér 
mino de tres d ías . Transcurrido dicho 
plazo, si no la impugnase, se le requiere 
para que dentro de los cinco días siguien
tes comparezca en este Juzgado para ha
cer efectivo su total importe. 

(B.—2.219) 

E n vi r tud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 560 de 1977, por 
el presente se notifica al condenado José 
Luis Ferro Váre la que la tasac ión de cos
tas practicada en el citado procedimien
to asciende a la cantidad de 1.280 pe
setas, de las que se le da vista por t é rmino 
de tres d ías . Transcurrido el mismo, si 
no la impugnase, se le requiere para que 
dentro de los cinco d ías siguientes com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
t ivo su importe y a dar cumplimiento al 
resto de los pronunciamientos de la sen
tencia dictada. 

(B.—2.220) 

E n v i r i ud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 25 de 1978, por el 
presente se notifica a los condenados 
A n n i e Rosa Madeleine Mar t í n y E m i l 
Ernest Bloch que la t asac ión de costas 
practicada en el citado procedimiento 
asciende a la cantidad de 4.790 pesetas, 
y de la que se les da vista por t é rmino 
de tres d ías . Transcurrido dicho té rmino , 
si no la impugnasen, se les requiere para 
que dentro de los cinco d ías siguientes 
comparezcan ante este Juzgado a hacer 
efectiva la cantidad de 2.395 pesetas cada 
uno de ellos, y asimismo a dar cumpli
miento al resto de los pronunciamientos 
de la sentencia dictada. 

(B.—2.221) 

E n vi r tud de lo acordado en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 1.155 de 1977, por 
el presente se notifica a la condenada 
Mar ía Jesús Sánchez Yébenes que la ta
sación de costas practicada en el citado 
procedimiento asciende a la cantidad de 
1.090 pesetas, y de la que le da vista 
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409. Declarar desierto, ñor ausencia de licitadores, el concurso de 
suministro de trajes de mono de trabajo para los distintos Servicios de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco"; y, al amparo de lo estable
cido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, 
con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su real ización en 
condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

410. Prestar conformidad a! acuerdo adoptado en 22 de marzo de 
1977 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Gest ión D i 
recta de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la repa
ración del tubo de rayos X de la Sección de Radiología del Instituto Pro
vincial de Obstetricia y Ginecología, hasta un importe de 286.030 peseras, 
que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; declarando de urgencia la citada re
paración según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo 
expediente; y, al amparo de lo establecido en los pár rafos segundo y tercero 
del ar t ículo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les, exceptuar dicha reparac ión de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta 
y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión para que con los 
asesoramientos pertinentes concierte directamente su rea l ización. 

411. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t ración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de diversos equipos con destino a distintas Secciones del Labo
ratorio de Análisis Clínicos y Transfusiones, cuyo pliego se hará públ ico , y 
por un importe total de 509.515 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la 
Partida número 20 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sa
nitaria, con sujeción a los lotes y cantidades que se citan a con t inuac ión : 
Lote uno: Tres espec t rofo tómet ros de red de difracción para las Secciones 
de Bioquímica, Serología y Un idad de Vigi lancia Intensiva, por 340.305 pe
setas; lote dos: U n frigorífico de 430 litros y con dos puertas horizontales 
para la Sección de Endocr inología , por 99.995 pesetas, y lote tres: U n es-
pec t r e fo tómet ro de red de difracción para la Sección de Urgencias, por pe
setas 69.215; y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del ar
t ículo 37 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, ex
ceptuar de los t rámites de subasta y concurso-subasta y convocar el oportuno 
concurso públ ico para las citadas adquisiciones y suministros. 

412. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 22 de marzo de 1977 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Or
gano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Fran-
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cisco Franco" , y de conformidad asimismo con el informe técnico emití j> 
por el Jefe Encargado del Servicio de Medic ina de Aparato Respiratorio, -ra
tificado por el C o m i t é E c o n ó m i c o de la misma, el concurso de sumin^ 
de equipos de admin i s t r ac ión de oxígeno, con destino al Hospi ta l de Cí
nicos, a la casa "Procedex. S. A . " , por un importe de 284.000 pesetas: y» 
requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez d ías con. 
tuya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

413. Crear, de conformidad con lo aprobado por el Consejo ce 
min is t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sani 
Provincial "Francisco Franco", en su reun ión de 22 de marzo de 19^ ' ^ ! L -
prepuesta de k Dirección General Técnica de aquella. Ciudad, trece p 
de Méd icos Jefes Clínicos, actualmente denominados Médicos Jefes Adjun » 
en el Servicio de Urgencias, según los fundamentos contenidos en su r e s ^ o n , 
t ivo expediente; y, elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos 
siguientes, en r azón a que dicha creación de plazas representa una amp 
ción de la plantilla del mencionado Centro Sanitario. 

Cooperación y Coordinación Provincial ^ 
414. B A T R E S , V A L V E R D E D E A L C A L A , V I L L A M A N T I ^ L A 0 

O L M E D A D E L A S F U E N T E S . — D a r cuenta de que, previo c u m F 1 , m ¿ , r 

de los requisitos exigidos en los ar t ículos 62 y 63 del Reglamento de f e . 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, han ¿ido firmadas las actas 
cepción definitiva de las siguientes obras: 

Saneamiento de Batres. 
Saneamiento de Valverde de Alcalá. de 
Complementarias del saneamiento y red de d is t r ibución de a 

Valverde de Alcalá. 
Saneamiento.de Vil lamant i l la . 
Saneamiento de Olmeda de las Fuentes. t 

415. M O R A L E J A D E E N M E D I O . — A d j u d i c a r por concierto d i ré ^ 
en v i r tud de au tor izac ión concedida por el Pleno de la Corporación^ 
de febrero de ! 977, a don Jesús Llórente de .Miguel. !a ejecución de^jp ^ g 

" p l i e S 
ejecueiw.. -

complementarias de las de ampliación del depós i to regulador de iv* i ; 

Enmedio, en la cantidad de 479.931 pesetas, con arreglo al proyecto y P " ^ 
de cond'cion-s aprobados en dicho acuerdo, y requerir al adjudicatario par 
que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
gastos del contrato, 

416. H O R C A J O D E L A S I E R R A Y M A D A R C O S . — A d j u d i c a r defi
nitivamente a " A l d a n , S. A . " , en la cantidad de 9.222.118 pesetas, la S ü b * S 

para la ejecución de las obras de captac ión , conducc ión y depós i to de ab 

http://Saneamiento.de
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por t é r m i n o de tres días . Transcurrido 
dicho t é r m i n o , si no la impugnase, se la 
requiere para que dentro de los cinco 
días siguientes comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectiva la cantidad de 
545 pesetas, parte que le corresponde. 

(B.—2.222) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Juan Carlos Novoa González , conduc
tor, en la fecha 9 de mayo ú l t imo pasado, 
del vehículo M-6994-G. propiedad de la 
empresa "Cromos Didác t icos de Por-
cant", que estuvo domicil iado en el pa
seo de los Olmos, n ú m . 8, del que se 
ausen tó sin dejar señas , y hoy en igno 
rado paradero, como presunto inculpado, 
comparece rá el p róx imo día 18 de abril, 
a las nueve de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 19 de Madr id , sito en la Carrera de 
San Francisco, n ú m . 10, piso tercero, a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas por 
d a ñ o s en accidente de circulación, bajo 
el n ú m . 1.143 de 1978, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba in 
tente valerse. 

(B.—2.152) 
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J U Z G A D O N U M E R O 32 
López García (Román) , de cincuenta 

años , casado, impresor, hijo de Román 
y de Romana, natural de Madr id y ve
cino que fué de dicha capital, con do
mici l io en la calle de Gut ié r rez Canales, 
n ú m e r o I, y ahora en ignorado para
dero, se le hace saber que duTnte tres 
d''as puede examinar en la Secretar ía del 
Juzgado Je Distr i to n ú m . 32, sito en la 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m . 42, ter
cero, la tasación de costas y en la parte 
que al mismo le corresponde, practicada 
en el juicio de faltas n ú m . 1.910 de 1977, 
seguido en este Juzgado sobre daños y 
lesiones ñor imprudencia, que arroja un 
importe de 19.220 pesetas, requer iéndole 
al propio tiempo para que durante los 
cinco días siguientes comparezca a hacer 
efectivo su importe. 

(B.—1.813) 

saber que durante tres días puede exa
minar en L Secretar ía del Juzgado de 
Distr i to núm. 32, sito en María de M o 
lina, n ú m . 42, tercero, la tasación de cos
tas practicada en el juicio de faltas nú 
mero 2.132 de 1977, seguido en este Juz
gado sobre daños , que arroja un total 
de tres mi l cuatrocientas noventa pesetas 
(3.490 pesetas), requi r iéndole al propio 
tiempo para que durante los cinco días 
siguientes comparezca a hacer efectivo su 
importe. 

(B.—1.815) 

Pág. 15 

el juicio de faltas n ú m . 1.175, de 1977, 
seguido en este Juzgado sobre daños , que 
arroja un total de treinta y seis mi l tres
cientas catorce pesetas (36.314 pesetas), 
requir iéndole al propio tiempo para que 
durante los cinco días siguientes compa
rezca a hacer efectivo su importe. 

(B.—1.817) 

Acosta J iménez (Luis), conductor del 
vehículo mat r ícu la P M - 9 4 2 2 - H , en fecha 
primero de octubre de 1977, propiedad 
dicho vehículo de Pi lar J iménez Acosta. 
aue estuvieron domiciliados en la calle 
de Luis Mar t í , n ú m . 67, de Palma de M a 
llorca, pueden examinar en t é rmino de 
tres días l i tasación de costas practicada 
en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 19, con el nú
mero 1.138 de 1977, por daños en acci
dente de circulación, y que asciende a 
la suma de 14.092 pesetas, y se le re
quiere para que durante los cinco días 
siguientes, de no ser impugnada la tasa
ción, comparezcan en la Secretar ía de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m . 10, el primero de ellos como 
condenado > la segunda como responsa
ble c iv i l subsidiaria, a hacer efectivo su 
importe. 

(B.—2.153) 

Francisco Llera Matos, nacido en 
Outereda (Sevilla) el 8 de junio de 1958, 
hijo de Manuel y de Francisca, soltero, 
sin profesión, y domicil iado en Madr id , 
A r r o y o Belicoso, n ú m . 52, bajo C , y 
Juan Garv i Mar t ínez , nacido en Albace
te el 21 de noviembre de 1943, hijo de 
Francisco ; de Encarnac ión , sin profe 
sión, y domiciliado en Espoz y M i n a , nú 
mero 11, segundo (pensión) , y actualmen
te ambos en ignorado paradero, se les 
hace saber que durante tres días pueden 
examinar en la Secretar ía de este Juz
gado n ú m . 32. sito en Mar ía de Mol ina , 
n ú m e r o 42, tercero, la tasación de eos 
tas practicada en el juicio de faltas nú
mero 198 de 1978, seguido contra orden 
públ ico, que arroja un total de 19.205 
pesetas; requer iéndoles , al propio tiem 
po, para que durante los cinco días si
guientes comparezcan a hacer efectivo su 
importe. 

(B.—1.814) 

Antonio Liado Domínguez , nacido en 
Medina del Campo (Valladolid) el 12 de 
octubre de 1932, hijo de Leonardo y de 
Afr i ca , vendedor, que tuvo su domici l io 
en Alcorcón , calle Retablo, sin n ú m e r o , 
y ahora en ignorado paradero, se le hace 

Miguel Angel Uceda Bernal, nacido en 
Madr id el 7 de junio de 1953, hijo de 
Roque y de María , casado, estudiante, y 
Mar ía Paloma Alvarez Durante, nacida 
en Madr id el 15 de enero de 1954, hija 
de Pedro y de Mar ía Luisa, soltera, es
tudiante, y ambos domiciliados en San 
Fidel , n ú m s . 97-99, segundo A , y actual
mente en ignorado paradero, se les hace 
saber que durante tres días puede exa
minar en la Secretar ía del Juzgado de 
Distri to núm. 32, sito en María de M o 
lina, n ú m . 42, tercero, la tasación de cos
tas practicada en el juicio de faltas nú 
mero 1.157 de 1978, seguido sobre con
tra orden público, que arroja un total de 
3.900 pesetas, requir iéndoles al propio 
tiempo para que durante los cinco días 
siguientes comparezcan a hacer efectivo 
su importe. Haciendo, asimismo, exten
siva tal requisitoria para que dentro de 
los plazos seña lados comparezcan para 
llevar a efecto la pena de reprensión priva
da a que fueron condenados en dicho 
juicio. 

(B.—1.816) 

An ton io Generoso Cazorla, nacido en 
M a d r i d el 16 de febrero de 1956, hijo de 
Anton io y de Luisa, soltero, cocinero, 
que tuvo su domici l io en Alcorcón , calle 
Navarra, núm. 3, tercero, puerta 3, de 
donde se ausentó , y ahora en ignorado 
paradero, se le hace saber que durante 
tres días puede examinar en la Secre
tar ía del Juzgado de Distri to n ú m . 32, 
sito en María de Mol ina , n ú m . 42, ter
cero, la tasación de costas practicada en 

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura del condenado Elias Siboni 
Gabay, nacido en Tánger , de veintiséis 
años , hijo de Aa ron y de Alegría, sol
tero, que tuvo su domici l io en Madr id , 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 10, y 
cuyo paradero se ignora actualmente, y 
procedan ai ingreso en el Centro Peni
tenciario de Hombres de Carabanchel 
para cumplir la pena de quince días de 
arresto menor que, como principal, le 
fueron impuestos en el juicio de faltas 
n ú m e r o 1.180 de 1978, tramitado en este 
Juzgado sobre estafa, haciendo extensiva 
tal requisitoria en el sentido de que du
rante tres días puede examinar en la Se
cretar ía de este Juzgado, sito en María 
de Mol ina , núm. 42, tercero, la tasación 
de costas practicada en el juicio arriba 
expresado, que arroja un total de ocho
cientas veintisiete pesetas (827 pesetas), 
requir iéndole al propio tiempo para que 
durante cinco días siguientes comparezca 
a hacer efectivo su importe. 

(B.—1.819) 

Ernesto Muro Leal, nacido en A l i c a n 
te el 12 de febrero de 1918, casado, i n 
dustrial, hijo de Agust ín y de Carmen, 
que tuvo su domicil io en Vigo, Doctor 
Cadaval, n ú m . 10, y actualmente en ig
norado paradero, se le hace saber que 
durante tres días puede examinar en la 
Secretar ía del Juzgado de Distrito nú
mero 32 de Madr id , sito en María de M o 
lina, n ú m . 42, tercero, la tasación de 
costas practicada en el juicio de faltas 
n ú m e r o 600 de 1978, seguida sobre da
ños , que arroja un total de 24.075 pese
tas, requi r iéndole al propio tiempo para 
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438. C O L M E N A R D E O R E J A . B E L M O N T E D E T A J O Y V A L D E -
L A G U N A . — A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones de las obras de cap
tación para e) abastecimiento de agua conjunto desde el r í o Tajo a Colmenar 
de Oreja, Belmonte de Tajo y Valdelaguna, por un importe de 2.736.162 pe
setas, que se abona rá con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77, con una apor tac ión del Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja de 752.445 pesetas, del Ayuntamiento del Belmonte de Tajo de 
85.508 pesetas y del Ayuntamiento de Valdelaguna de 213.762 pesetas, y 
exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta, al 
amoaro de io dispuesto en el ar t ículo 310 de la ley de Régimen Local , con
vocando el oportuno concurso para su ejecución por el precio tipo de pesetas 
2.736.162 a que asciende el presupuesto de contrata. 

439. C O L M E N A R D E O R E J A , B E L M O N T E D E T A J O Y V A L D E 
L A G U N A . — A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones de las obras de ins
talaciones de elevación para el abastecimiento de agua conjunto desde el r ío 
Tajo a Colmenar de Oreja, Belmonte de Tajo y Valdelaguna, por un importe 
de 8.873.917 pesetas, que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto 
especial de Cooperación 1976-77, con una apor tac ión del Ayuntamiento de 
Colmenar de Oreja de 2.440.329 pesetas, del Ayuntamiento de Belmonte de 
Tajo de 277.309 pesetas y del Ayuntamiento de Valdelaguna de 693.274 pe
setas, y exceptuar estas obras de Jos t rámi tes de subasta y concurso-subasta, 
al amparo de lo dispuesto en el ar t ículo 310 de la ley de Régimen Loca l , ' 
convocando el oportuno concurso para su ejecución por el precio tipo do 
8.873.917 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 

440. C O L M E N A R D E O R E J A , B E L M O N T E D E T A J O Y V A L D E 
L A G U N A . — T o m a r en consideración, de conformidad con lo prevenido er 
el ar t ículo 288 de la ley de Régimen Local , el proyecto de obra c iv i l para 
el abastecimiento de agua conjunto, desde el r ío Tajo a Colmenar de Oreja. 
Belmonte de Tajo y Valdelaguna, por un importe de 73.142.768 pesetas, y ex
ponerlo al púb l i co por plazo de quince días, a efectos de reclamaciones; una 
«na vez transcurrido el plazo sin haberse efectuado reclamaciones, se en
tenderá aprobado el 

proyecto por importe de 73.142.768 pesetas, de las que 
se abonará 28.889.921 pesetas con cargo a la partida 3 del Presupuesto 
especial de Cooperac ión 1976-77, y l a S restantes 44.252.847 pesetas con 
eargo al Presupuesto especial de Cooperación 1978-79 de acuerdo con e" 
ar t ículo 270 de la lev de Régimen Local y 23-2 del Reglamento de Contra
c c i ó n de las Corporaciones Locales; con las siguientes aportaciones duran-
* el bienio 1976-77: Dipu tac ión , 16.402.548 pesetas; Colmenar de Oreja, 

0-007.226 pesetas; Valdelaguna, 2.842.964 pesetas, y Belmonte de Tajo, 
1 - 1 3 7 . 1 * pesetas; el resto de las aportaciones se efectuara durante el bienio 
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de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 70.000 
pesetas que con fecha 16 de agosto de 1973 cons t i tuyó en la Caja General 
de Depós i tos para garantizar la ejecución de las obras de saneamiento, ter
cera fase, en Navas del Rey. 

424. T I T U L C 1 A . — D e v o l v e r a don Jesús Llórente Miguel , cumnlidos 
los requisitos que determina el a r t í cu lo 88 del Reglamento de Con t ra tac ión 
de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 161.800 pesetas que con 
fecha 29 de agosto de 1972 cons t i tuyó en la Caja General de Depós i tos para 
garantizar la ejecución de las obras de abastecimiento de agua de Titulcia . 

425. V I L L A D E L P R A D O . — D e v o l v e r a "Sika Obras, S. A . " , cumpli
dos los requisitos que determina el ar t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 67.200 pesetas que 
con fecha 11 de diciembre de 1974 cons t i tuyó en la Caja General de Depó
sitos para garantizar la ejecución de las obras de impermeabi l ización del de
pós i to regulador del abastecimiento de agua de V i l l a del Prado. 

426. V A L D E L A G U N A . — C o n c e d e r a don F i -nando Larrumbide To
rres, contratista adjudicatario de las obras de abaste iento de agua a V a l 
delaguna, una prór roga de dos meses para la terrnir m de dichas obras, 
las cuales le fueron adjudicadas por acuerdo del Pler, e la Corporac ión de 
26 de agosto de 1976. 

427. V A L D E M A N C O . — C o n c e d e r a "Corviam, S. A . " , empresa adju
dicataria de las obras de saneamiento en Valdemanco, una prór roga para la 
te rminac ión de dichas obras igual al tiempo que és tas deben estar paraliza
das como consecuencia de las adversas condiciones metereológicas . Dicho 
plazo se compu ta r á desde la fecha en que el técnico encargado de la obra 
ordenase la paral ización hasta la fecha en que dicho técnico ordene la rea
nudac ión . 

428. H O Y O D E . M A N Z A N A R E S . — C o n c e d e r a "Corviam. Sociedad 
A n ó n i m a " , empresa adjudicataria de las obras de ampliación del saneamiento 
de H o y o de Manzanares, una prór roga de ochenta d ías , que conclui rá el 
día 31 de mayo de 1977, para la te rminación de dichas obras, que le fueron 
adjudicadas por acuerdo del Pleno de la Corporac ión de 28 de agosto de 
1975. 

429. L A A C E B E D A . — D e j a r sin efecto acuerdo del Pleno de esta 
Corporac ión adoptado en sesión de 23 de diciembre de 1976, por el que s? 
aprobaba el proyecto complementario de las obras de red de d is t r ibución de 
agua de La Acebeda, por un importe de 101.870 pesetas, y su ejecución por 
don Félix A r r a r z Pinto, como adjudicatario de las obras principales, en la can-
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que durante los cinco días siguientes com
parezca a hacer efectivo su importe. 

(B.—1.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Por la presente requiero y encargo a 

todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
captura de la penada María del Pilar 
Marta Abajo Gómez, mayor de edad, y 
con domicilio ú l t imo conocido en la ca
lle de Galileo, n ú m . 67, y calle Circe, nú
mero 50, portal 1-3-A, cuyo paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de tres 
días de arresto menor sustitutorio por 
impago de multa, a resultas del juicio de 
faltas núm. 725 de 1978, por daños en 
accidente de circulación, poniéndola, caso 
de ser hallada, a disposición de este Juz
gado. 

(G. C—2.807) (B.—2.365) 

A L C O R C O N 
E n diligencias de juicio de faltas nú

mero 468 de 1978, que se tramitan en 
este Juzgado de Distrito de Alcorcón, y 
en que aparece como condenado Juan 
Antonio Cruz Gallego, en paradero igno
rado, se pract icó tasa de costas, que arro
ja un total de 3.320 pesetas, a que fué 
condenado el antes reseñado. 

(G. C—2.281) (B.—1.835) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 440 de 1978, y por el presente se cita 
de comparecencia ante este Juzgado para 
asistir al juicio de faltas que viene se
ñalado el día 2 de mayo y hora de las 
doce de la mañana a Angel Bermejo A l -
berti, cuyo úl t imo domicilio conocido lo 
tenía en la avenida del General ís imo, nú
mero 10, de Coslada, y hoy en ignorado 
paradero. 

(G. G—2.347) (B.—1.832) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en juicio de faltas núm. 906 
de 1977, seguido en este Juzgado por la 
de lesiones y daños en accidente de cir
culación, y por el presente se cita de 

comparecencia ante este Juzgado a Pau
lino Gut iér rez V i l l a y a María Caridad 
González Vallinas Clarerie, a fin de que 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 11 de abril y hora 
de las doce de la mañana , para asistir 
al juicio úe faltas que viene señalado. 

(G. C—1.465) (B.—1.137) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio de 

faltas núm. 229 de 1978, que pende en 
este Juzgado por daños en accidente de 
tráfico el día 12 de marzo de 1978. en 
el k i lómetro 27 de la carretera de Madr id-
La Coruña , se cita por medio de la pre
sente a Francisco Baredson Franciosa, en 
ignorado paradero, para que dentro de 
los cinco días a la publicación de la pre
sente comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenidad el General ís imo, n ú m . 29, 
para recibirle declaración, reseñar su per
miso de conducir, el de circulación y cer
tificado de Seguro Obligatorio con re
lación al vehículo de su propiedad 
M-7092-BZ. 

(G. C—2.742) (B.—2.249) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por el presente, y en mér i tos de lo 

acordado en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 301 del año 
1978, por lesiones producidas por atro
pello de motocicleta conducida por José 
Ignacio Irizarri , se cita al padre o legal 
representante de la menor Iciar Guerra 
Fajalde, domiciliado anteriormente en 
Oria, núm. 30, y hoy en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, de esta 
población, el día 11 de abril y hora de 
las once y quince, al objeto de proceder 
a la celebración del correspondiente jui
cio verbal de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—1.708) (B.—1.365) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de este Real Sitio, en 

providencia recaída en los autos de jui
cio verbal de faltas seguidos bajo el nú
mero 34 de 1978, sobre la supuesta de 
aprobación indebida, por la presente se 
cita a Thyerry Richelle, hijo de Pierre y 
de Betty, con ú l t imo domicil io conocido 
en Madr id , calle de Fernando el Ca tó
lico, núm. 13, habiendo nacido el día j 
13 de noviembre de 1949, casado, ase- • 
gurador, para que el próximo día 9 de 
abril, a las doce horas, comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
trito, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2 (edificio del Ayuntamiento), al 
objeto de prestar declaración. 

(G. C—2.282) (B.—1.836) 

A R A N J U E Z 
E l señor Juez de Distri to de esta V i 

l la , en providencia recaída en autos de 
juicio de faltas n ú m . 805 de 1978, ha 
mandado citar de comparecencia ante 
este Juzgado a Carlos Muñoz Lozano, 
de veintinueve años de edad, soltero, fo
tógrafo, hijo de Juan y de Amel ia , natu
ral de Cózar (Ciudad Real), en ignorado 
paradero, perjudicado en dicho procedi
miento, a fin de recibirle declaración so
bre los hechos y hacerle el ofrecimiento 
de acciones del ar t ículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal . 

(G. C—2.676) (B.—2.128) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

trito de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, bajo 
el núm. 282 de 1978, por denuncia de 
Hipól i to Rodríguez Quirce, contra José 
García Velasco, todos cuyos demás da
tos se desconocen, en el que aparece 
como presinto responsable c iv i l subsidia
rio Acacio Mar t ín Yanes, cuyo ú l t imo 
domicil io conocido lo tuvo en la calle del 
Marqués de Santillana ,núm. 2, de esa 
capital, por providencia he acordado se
ñalar para la celebración del expresado 
juicio de faltas en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Mural la , 
n ú m e r o 1, primero, el día 6 de abril y 
hora de las doce de su mañana , en cuyo 

acto deberán comparecer las partes a d i 
cho objeto. 

(G. C—2.283) (B.—1.837) 

I L L E S C A S 
Don Pedro Ponce de León y Domínguez, 

Juez i e Distrito de Ulescas. 
Hago y-er : Que en este Juzgado se 

siguen a c t í . -iones del juicio.de faltas nú
mero 63 re i979, en virtud de atestado 
de la Guardia C i v i l de Tráfico, por da
ños en t i tu.ismo, matr ícula francesa, 
"Fiat", 5180-QU-72, conducido por De 
Carro (Gerard), ocasionados por el que 
le seguía, M-9479-G, conducido por José 
Mart ín Mcncayo. el día 9 de febrero pa
sado, en el k i lómetro 50 de la carretera 
N-401 M a d r i d - T o k i o , t é rmino municipal 
de Cabanas de la Sagra. en cuyo expe
diente tengo acordado citar al referido 
peijudicado francés De Carro (Gerard), 
para que en el plazo de ocho días com
parezca en este Juzgado para recibirle de
claración, hacerle el> ofrecimiento de las 
acciones leí ar t ículo 109 de la ley de En-
juiciani'en o Criminal y peritar los daños 
causados en su vehículo. 

(G. C - -2.124) (B — 1.827) 

G U A D A L A J A R A 
E n las d :ligencias penales núm. 742 

de 1978, que se tramitan en este Juz
gado contra Juan Bernardo Ucada Her
nández, sobre daños en colisión de ve
hículos, el señor don Longinos Gómez 
Herrero, Juez de Distrito de esta ciudad, 
en providencia ha acordado tenga lugar la 
celebración del juicio de faltas el día 10 
de abril, a las diez y cuarenta y cinco 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia 

En su virtud, por el presente se cita 
al expresado Juan Bernardo Uceda Her
nández, vecino de Móstoles , cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado el día y hora 
antes expresados, a fin de asistir como 
denunciado al referido juicio, debiendo 
concurrir provisto de las pruebas de que 
intente valerse para justificar su de
recho. 

(G. C—1.564) (B.—1.327) 
f*nn, Pro'^vcia!. -• r>r. Costólo 67 

102 DIPUTACION PROVINCIAL 

tidad de 94.48'' pesetas, anulando el crédi to consignado para la ejecución, 
por no aceptac-on del adjudicatario. 

430. E L A L A M O . — A p r o b a r , informado favorablemente por el Servi
cio de Arquitectura, el proyecto de vivienda de médico de E l Alamo, por 
un importe total de 1.721.595 pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-

7. que va a ejecutar el Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los S • • ' U W I e i Ayunta: 
, SS^S? T é c n i c o s d e esta Corporación, con una aportación de Diputación 

A Poetas, equivalentes al 44,33 por 100, de las cuales la cantidad 
665.000 pesetas se abonarán con cargo a la partida 3 del Presupuesto es-r ^ v i a a ; , c añonaran con cargo a la paruua J u e i n o u n u ^ i u « 

pecial de Cooperación 1976-77 y las restantes 98.200 pesetas con cargo a la 
partida 4 de dicho Presupuesto. 

431. A L D E A D E L F R E S N O . — A p r o b a r proyecto desglosado del de 
emisario y estación depuradora de Aldea del Fresno, por un importe total de 
15.000.000 de pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a 
ejecutar el Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios 
Técnicos de esta C o r p o - a j i ó n , con una aportación de Diputación de 9.000.000 
de pesetas, equivalen ~ P a i l 60 por 100, cantidad que se abonará con cargo 
a la partida 3 del P / ° Su^sto especial de Cooperación 1976-77. 

432. ALGET. 6 ? 1 —Aprobar , informado favorablemente por el Servicio 
de Vías y Obras Provinciales, el proyecto de ampliación del abastecimiento 
de agua (fases II y III) de Algete, por un importe de 10.462.177 pesetas, 
obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el Ayuntamiento 
bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, 
con una aportación de Diputación de 5.231.089 pesetas, equivalentes al 50 
por 100, de las cuales 5.000.000 de r-esetas se abonarán con cargo a la par
tida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, y las restantes 
231.089 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto. 

433. A L C E T E . — A p r o b a r , informado favorablemente por el Servicio 
de Vías y Obras Provinciales, el proyecto de pavimentación de calles de 
Algete, por un importe de 4.408.095 pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 
1976-77, que va a ejecutar el Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de 
los Técnicos de esta Corporación, con una aportación de Diputación de 
2.204.048 pesetas, equivalentes al 50 por 100, de las que se abonará 1.500.000 
pesetas con catgo a la partida 3 y las 704.047 pesetas restantes con cargo a 
la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. 

434. C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A . — A p r o b a r , informado favora
blemente por el Servicio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto y pliego 
de condiciones de las obras de pavimentación de calles de Cabanillas de la 
Sierra, por un importe de 1.736.355 pesetas, de las cuales 1.000.000 de pe
setas se abonarán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coo-
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peración 1976-77 y las restantes 736.355 pesetas con cargo a la partida 4 de 
dicho Presupuesto, con una apor tac ión del Ayuntamiento de 868.178 pese
tas, equivalentes al 50 por 100; y convocar la oportuna subasta para su eje-
<\ción por el precio tipo de 1.703.394 pesetas a que asciend? el presupuesto 
de contrata, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 19 del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A . — T o m a r en consideración, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ículo 288 de la ley de Régimen 

435. 
conformidad con lo dispuesto en ei a n 
^ ' p T ^ d e ^ c Z r ^ s ' a e la Sie-

qui'nce das a efJ A i V e X P ° n e r l ° a l P Ü b l ¡ c o P o r ^ ° * ' 
b r s etc nado rÍ°í r e d a m a c i o n e s = ™a vez transcurrido el plazo sin na
queha s d o tlZÍT"""^ 5 6 m t e a d e r A a p r o b a d o e I c i t a d o p i o y e C t ° ' 
v i n c i a L v Z n f a v o ; a ° l e m e n t e Por el Servicio de Vías y Obras Pro
partida 3

 YJT J m P ° r t e d C 3 - 4 8 3 - 8 0 8 p C S e t a s s e *b°™¿ ™n cargo a la 
S d Din / e S U P U 5 S t ° 1 f P e d a l

 d G C ° o P e ^ i ó n 1976-77, con una apor-
tendiéndoJ h 7 ^ m P G S e t a S ' C a l e n t e s al 50 por 100; en-
el nlint t T$T Con>vocada

 la oportuna subasta para su ejecución por 
a r r educ ie °nd P C s e t a s 2 q U e a S C Í e n d e el Presupuesto de con-

dispuUto e n l l t i m í o d ] O S P l a Z ° S d e H c i t a c i ó n < de conformidad con lo 
cíones Locales. R e g l a m e n t o de Cont ra tac ión de las Corpora-

v i c i o d l 6 V í a s f o í n f p 1 1 ^ ^ ' informado favorablemente por el Ser-
de Cercedil a n«l ^ i n c a l e s , el proyecto de colectores para alcantarillado 
P h ^ e ^ 9 n 7 7 m n m P O T t e ^ 3 8 - ° 8 5 ' 1 8 9 P C S e t a s ' o b " a Í n C h U ' d a e \ 
rección e L p e c c í L ' d H ' d d t a d ° Ayuntamiento bajo la di-
aportacion de Din , •* , S e r V I C , 0 S T é c n i c ° s d e esta Corporación, con una 
de d c h c a í ü d T * ÚÍ l 9 M 2 ^ Poetas, equivalentes al 50 por 100 
V ^ t o E S ^ l ^ C O n - S o a la partida 3 del Presupuesto 

v i c i ó l e 7 Vías v E n . C r E D L L L A ' ~ ~ A p r o b a r ' i n f o r m a d o favorablemente por el SeX-
Ce cedilla Dor nn P r ° V l n c i a I e s > el proyecto de pavimentación de calles de 
Bienal 976 77 I m p ° r t e . d e 30.564.582 pesetas, obra incluida en el Plan 
e inspección d é Í T c ™ 3 C , e C U t a r e l citado Ayuntamiento bajo la dirección 
ción d e I Z Í c ? : ^ f 0 8

 T é c n i c ° s de esta Corporac ión , con una aporta; c^Jh^tiZ^Á5^2'291
 p e s e t a s ' equivalentes al 50 por 100. de £ 

da 3 d P ^ u í l í 1 5 - ° 0 ( ) - 0 0 0 d * Pesetas se abonará con cargo a la pac
tas 282 291 con rl " " i 6 0 1 3 1 d e Cooperación 1976-77 y las restantes 

a r § 0 a l a Partida 4 de dicho Presupuesto. 
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